PARQUE NATURAL 

SIERRA NORTE DE SEVILLA
1.
DATOS DESCRIPTIVOS

1.1. DOCUMENTOS NORMATIVOS DE DECLARACIÓN Y PLANIFICACIÓN.

DECLARACIÓN DEL PARQUE NATURAL
*FUENTE DE LA INFORMACIÓN:

Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Atónoma de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.
" Artículo 7. Se declaran Parques Naturales los espacios inventariados siguientes:

....

- Sierra Norte de Sevilla (Sevilla)."

PLANIFICACIÓN DEL PARQUE NATURAL
*FUENTE DE LA INFORMACIÓN:

DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.

    "Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, que comprende municipios de la provincia de Sevilla, según los límites recogidos en su anexo.

La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el de Sierra Norte de Sevilla. También fijó los trámites de aprobación.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.

El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los contenidos mínimos y trámites de aprobación.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 7 de octubre de 1993, oída la Junta Rectora y los Ayuntamientos de los municipios que comprende el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucionales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido cincuenta y siete alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión de 4 de abril de 1994, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 26 de abril de 1994.

De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 19 de diciembre de 1992, sometido a información pública -habiendo recibido treinta y tres alegaciones que, según los casos, han sido estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 31 de mayo de 1994,


DISPONGO

Artículo 1
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 2
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3
El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Disposición Final
Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 31 de mayo de 1994


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

                                 Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

    Fdo.: Juan Manuel Suárez Japón
1.2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA.
El Parque Natural Sierra Norte de Sevilla está localizado íntegramante en la provincia de Sevilla, con una superficie aproximada de 164.840 has, estando incluídos en él los siguientes municípios:

Municipios totalmente incluídos: Cazalla de la Sierra, Las Navas de la Concepción, San Nicolás del Puerto y El Real de la Jara.

Municipios parcialmente incluídos: Alanís, Almadén de la Plata, Constantina, Guadalcanal, El Pedroso y La Puebla de los Infantes.

COMPETENCIAS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN: Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se esablecen medidas adicionales para su protección.
"Capítulo  IV. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Artículo 18. Corresponde a la Junta de Andalucía, a través de la Agencia de Medio Ambiente, la administración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos de Comunidad Autónoma.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, acordará la elaboración de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y los aprobará definitivamente"

ÓRGANO COLEGIADO
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN: Ley 6/1996, de 18 de julio, relativa a la modificación del artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación  de la siguiente 
"Ley relativa a la modificación del artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía"
                   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Juntas Rectoras de los Parques Naturales de Andalucía han venido cumpliendo sus funciones de colaboración con la Administración Ambiental, aproximando la participación ciudadana a la gestión del medio natural.

Su carácter no sólo debe limitarse al de órgano consultivo de la Administración, sino que también deben velar por el cumplimiento de la normativa reguladora de los Parques Naturales, proponer futuras ampliaciones de sus límites, proponer normas para una más eficaz defensa de los valores ecológicos del espacio, promover el desarrollo sostenible tanto en el interior como en el entorno de los Parques Naturales y, en resumen, realizar cuantas gestiones estimen positivas y necesarias para el Parque Natural.

En esa misma naturaleza- ser órgano consultivo de la Administración- parece aconsejar una clara ubicación de sus relaciones en el ámbito de la ejecución y gestión de la política medioambiental y, por ello, del Consejo de Gobierno, sin merma de su carácter participativo.

Desde esta óptica debe procurarse la aportación de criterios de uniformidad en la constitución de las Juntas Rectoras, para mejor cumplimiento de su labor de apoyo a la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo único.

Se modifican los apartados 1,2 y 3 del artº 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, que quedan redactados de la siguiente forma:

1. Los Parques Naturales relacionados en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, los declarados con anterioridad a la presente Ley o aquellos que pudieran declararse en el futuro, contarán con una Junta Rectora como órgano colegiado de participación con la Consejería de Medio Ambiente.

Dicha Junta Rectora tendrá funciones de control vigilancia y participación ciudadana, y asimismo, velará por el cumplimiento de la normativa reguladora del Parque Natural, podrá promover futuras ampliaciones de sus límites, propondrá normas para una más eficaz defensa de sus valores ecológicos, promoverá el desarrollo sostenible tanto en el interior como en el entorno del Parque Natural, y en resumen, realizará cuantas gestione estime positivas y necesarias para el espacio natural.

La Junta Rectora, además de velar por el cumplimiento del correspondiente Plan Rector de Uso y Gestión, deberá aprobarlo provisionalmente, así como sus revisiones.

2. Los Presidentes de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales de Andalucía serán nombrados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente. A tal efecto la Junta Rectora propondrá a tres personas.

La presidencia se ejercerá durante un período de cuatro años, pudiendo prorrogarse por igual plazo a propuesta de la propia Junta Rectora.

3. La constitución, composición y funciones específicas de las Juntas Rectoras, se determinarán reglamentariamente, oída la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento de Andalucía.

En todo caso, cada Junta Rectora contará con la presencia de representantes de las administraciones públicas, organizaciones socioeconómicas y ciudadanas, así como de un representante por cada Grupo Parlamentario del Parlamento de Andalucía.

Los miembros de las Junta Rectoras han de ser preferentemente personas de reconocido prestigio en la conservación de la naturaleza y el medio ambiente, con conocimientos del Parque Natural. Ninguna persona podrá representar a los Grupos Parlamentarios en más de una Junta Rectora.

DISPOCIÓN TRANSITORIA

1. Las nuevas Juntas Rectoras se constituirán en los tres meses posteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

2. En tanto se produce la constitución de las nuevas Juntas Rectoras, continuarán funcionando las actualmente constituidas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía."

SEVILLA, 18 DE JULIO DE 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

1.3. LÍMITES DEL PARQUE NATURAL SIERRA NORTE DE SEVILLA.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN: Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.
"NORTE  

Se inicia en el cruce de la C-432 entre Llerena y Guadalcanal con el límite provincial entre Sevilla y Badajoz, siguiendo hacia el este por dicha carretera hasta donde cruza la línea de delimitación de suelo urbano del municipio de Guadalcanal. Se sigue dicha línea rodeando el núcleo y dejándolo a la izquierda hasta el punto donde se cruza con la carretera local hacia Alanís. Sigue por dicha carretera hasta el punto de intersección con la línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Alanís, y se continúa dicha línea dejando el núcleo urbano a la izquierda hasta el punto en que se cruzan con la C-421. Se continúa dicha carretera en dirección a Fuente Obejuna hasta donde cruza el cauce principal del río Onza.

ESTE

Desde el lugar donde la C-421 cruza el cauce principal del río Onza, se sigue por ese cauce en dirección sureste hasta donde cruza el límite provincial entre Sevilla y Córdoba. Se sigue por el citado límite interprovincial en dirección sureste hasta las casillas del embalse del Retortillo.

SUR

Desde las casillas del embalse del Retortillo sigue el oeste bordeando su orilla meridioanl hasta el cortijo de las Algeciras, tomando en dirección oeste la carretera sin revestir hasta el lugar en que se cruza con la carretera local que une Constantina con la Puebla de los Infantes. Se sigue por dicha carretera local hasta el lugar en que se cruza el arroyo del Moro, aproximadamente a la altura del Kilómetro 6.

Desde ese punto sigue dicho arroyo hasta donde desemboca en el arroyo Barbacal, y continúa en dirección sur por este último hasta donde es atravesado por el límite intermunicipal entre Constantina y la Puebla de los Infantes. Se sigue por dicho límite intermunicipal hasta donde se cruza con el límite intermunicipal entre Constantina y Peñaflor.

Desde este punto se sigue por dicho límite hasta donde cruza la carretera local que va de Villanueva del Río y Minas a Constantina, aproximadamente a la altura del Kilómetro 14,400. Se sigue dicha carretera hacia el norte, hasta el Kilómetro 16,100, donde se toma la senda que en dirección oeste se dirige al cortijo Rilla Alta, cruzando el arroyo Galapagar. Desde ese punto se sigue por la senda que en dirección norte se cruza con la que en dirección oeste lleva desde el cortijo El Madero hasta el Rivera del Huéznar, siguiéndose dicha senda hasta donde se cruza con el citado río. Desde ese punto asciende el límite por el curso del Rivera del Huéznar hasta su confluencia con el arroyo de Naval Fresno de Corchuelo, siguiendo por este último en dirección oeste hasta donde confluye con el arroyo de Madroñera. Desde ese lugar se sigue el último arroyo citado hasta donde es cruzado por la C-433 entre Castilblanco de los Arroyos y el Pedroso. En dirección sur por esa carretera sigue hasta donde conecta con la carretera sin revestir proveniente de Almadén de la Plata. Desde ahí se sigue hasta el Kilómetro 27 de la última carretera citada, donde enlaza hacia el oeste con el límite meridional del monte consorciado 3006, siguiéndolo hasta su confluencia con el arroyo de Malnombre y por éste hasta su confluencia con el río Viar. Desde ese punto asciende por el cauce del río Viar hacia la presa de derivación del embalse del Pintado hasta donde dicha presa es atravesada por la carretera sin revestir que se dirige a Almadén de la Plata. Se sigue por dicha carretera sin revestir en dirección oeste hasta donde enlaza con la linde norte del monte del Estado (412/7001 y 1005)aproximadamente el Kilómetro 8. Se sigue por esa linde en dirección oeste hasta su intersección con la C-421 aproximadmente a la altura del Kilómetro 117, siguiendo dicha carretera en dirección a Almadén de la Plata hasta el punto donde se cruza conla línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Almadén de la  Plata. Sigue dicha línea dejando el núcleo a la izquierda hasta donde cruza con la C-435 entre Almadén de la Plata y Santa Olalla de Cala. Desde este punto se sigue en dirección oeste por esa carretera hasta donde es cruzada por el límite provincial entre Sevilla y Huelva.

OESTE

Se inicia en el punto donde la C-435 entre Almadén de la Plata y Santa Olalla de Cla es cruzada por el límite provincial entre Sevilla y Huelva, siguiendo por dicho límite interprovincial en dirección norte hasta el punto donde se cruza con la C-432 entre Llerena y Guadalcanal."

1.4 DATOS GENERALES Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL.
MEMORIA DESCRIPTIVA

DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES Y DEL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
PARQUE NATURAL

SIERRA NORTE DE SEVILLA

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE

SEVILLA, ABRIL, 1994
A. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO

A.1. El Parque Natural en Sierra Morena

A.2. El medio biofísico

A.3. El espacio forestal

A.4. El espacio agrícola

A.5. La estructura del territorio

A.6. La actividad económica

A.7. La construccion del paisaje

A.8. Conclusiones
A. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO
Caracterización general del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla:

Superficie total................................. 167.653 Has.

Superficie arbolada.............................. 104.235 Has.

Superficie de quercíneas.........................  84.866 Has.

Altitud máxima...................................     910 Mts.

Altitud mínima...................................      80 Mts.

Pluviometría máxima..............................   1.644 mm.

Pluviometría mínima..............................     290 mm.

Temperatura media................................      15C.

Municipios incluidos totalmente..................       4

Municipios afectados.............................       6

Población residente en el interior...............  20.391 Hbts

Población residente en los municipios afectados..  31.724 Hbts

Densidad poblac. municipios afectados............  13,32 Hbts/km2

Tasa de paro media en 1991......................   38,52 %

Renta per cápita media en 1991.................. 526.758 Pts/hbt

A.1. EL PARQUE NATURAL EN SIERRA MORENA
Sierra Morena es una de las tres unidades geomorfológicas que, junto a la Depresión del Guadalquievir y las Serranías Béticas, conforman el territorio andaluz. La Sierra posee una personalidad propia que la individua​liza en el contexto regional, en función tanto de sus características biofísicas, como por la organización del espacio, derivada del tipo de poblamiento, de los usos y de los sistemas de aprovechamiento que el hombre ha aplicado tradicional​mente sobre este territorio. 

Ambos factores, naturales y antrópicos, han modelado el paisaje actual de la Sierra que, si bien carece de una estructura econó​mica, social o urbana autónoma, posee una clara individuali​dad geográfica, por encima de diferen​cias administrativas o jurídi​cas.

Desde el punto de vista físico, Sierra Morena corresponde al sector meridional del macizo Hespérico, arrasado por la erosión y rejuvenecido por la orogenia alpina que fracturó y flexionó el borde del Macizo Ibérico dotándole del aspecto de murallón montañoso que muestra desde la Depresión del Guadalqui​vir, aunque, desde la Meseta, aparece como un paisaje alomado de moderada altitud.

La posterior acción erosiva, que ha rejuvenecido parcialmen​te este relieve modelando formas quebradas y de fuerte pendiente, es al mismo tiempo responsable de la pobreza de los suelos, poco evolucionados y predominante​mente ácidos, y en consecuencia, escasamente aptos para la agricultura.

Igualmente el clima ha actuado restringiendo el potencial físico de la Sierra, que posee los rasgos de aridez estival e irregula​ridad en la distribución de las precipitaciones propios de la región en la que se encuadra. Y, si bien la altitud provoca un aumento de las precipitaciones, al ser tan moderada, apenas rebaja las temperaturas estivales, siendo en cambio la causa del descenso térmico invernal, que aumenta el riesgo de heladas y acorta el periodo vegetativo.   

Las limitaciones introducidas por el medio se reflejan en la baja ocupación humana de este espacio a lo largo de la historia, así como en la utilización que se ha hecho del mismo.

Las débiles densidades de población se organizan en un hábitat concentrado y agrupado en las áreas más accesibles (Aracena, Los Pedroches, Despeñaperros), dejando mínima y dispersamente poblada la mayor parte del territorio.

La pobreza de los suelos restringe su utilización agrícola y fundamenta la orientación ganadera y forestal de su economía, al tiempo que, unido a factores históricos, explica su estructu​ra​ción en grandes explotaciones, dada la extensividad de los aprovecha​mientos que impone el medio, que son a su vez  responsa​bles de la conservación del bosque mediterráneo autóctono, aunque transformado en dehesa.

A.2. EL MEDIO BIOFÍSICO
La provincia de Sevilla, situada en el centro occidental de la región andaluza, comprende, junto con la Depresión del Guadal​quivir y las Serranías béticas, un sector de Sierra Morena, deno​minada Sierra Norte, que representa aproximadamente el 25% del territorio provincial.

Sin embargo, pese a la gran extensión superficial de la Sierra Norte, el peso de este espacio en la provincia es muy pequeño, tanto desde el punto de vista demográfico, como económico e incluso sociológico.

Las características geográficas de la Sierra Norte le dotan de una gran homogeneidad paisajística que, como en el resto de Sierra Morena, está definida por los rasgos físicos y por la continuidad casi secular de sus aprovechamientos, en consonancia con la forma en que el sistema productivo (estructura de la propiedad y tipos de explotación) se ha adaptado al medio y ha  modelado su paisaje.

Dentro de la Sierra se distinguen, sin embargo, formas de paisaje que son el resultado de pervivencias históricas, de concreciones comarcales de naturaleza física o de particulares sistemas de aprovechamiento.

El sector centro occidental de Sierra Morena, enclavado en la provincia de Sevilla, posee un relive montañoso pero de mediana altitud (300‑600 m.). 

La Sierra Norte, formada principalmente por pizarras y granitos, se caracteriza por un paisaje de formas suaves y alomadas, orga​nizado en unidades que, con una orientación dominante NW‑SE, van descendiendo progresivamente, desde las máximas altitudes en el límite norte con Badajoz hacia el sur. Tan sólo la acción erosi​va de los cursos fluviales, que han abierto valles muy encajados, los fuertes escarpes tectónicos, y los relieves residuales carbo​natados confieren un aspecto anfractuoso al sector septen​trional de este antiguo borde del macizo hespérico.

En el conjunto de la Sierra Norte se diferencian dos escalo​nes, separados por los fuertes escarpes de las fallas del Pedroso:

En el escalón Norte, que posee una altitud media superior a los 600 m., se localizan las sierras más vigorosas. Se trata de alineaciones carbonatadas (Sierra de la Grana, Sierra del Agua, etc.) que superan los 700 m. de altura y constituyen las máximas altitudes del Parque Natural (La Capitana, con 960 m., es la cota máxima del Parque Natural). Estas uni​dades mantienen la dirección herciniana dominante y, por su mayor resistencia a 

la erosión, sobresalen del resto del conjunto, pre​sentando un modelado abrupto, de crestas y fuertes pendientes. 

El límite sur del escalón superior está definido por un macizo granítico que, en dirección NW‑SE, se sucede desde el Real de la Jara hasta el sur de Constantina.

En el escalón inferior, de menor altitud (300‑400 m.), afloran los plutones graníticos que constituyen superficies de arrasa​miento más o menos incididas por la erosión fluvial.   

En el sector occidental del Parque Natural, la cuenca tectónica del Viar corta la sierra longitudinalmente en dirección N‑S, formando un ancho valle de muy baja altitud bordeado de fuertes escarpes.

El predominio de los procesos denudativos, que han modelado el paisaje de la sierra es, igualmente, responsable de la pobreza de los suelos, que han sido barridos por torrentes y arroyos, de tal forma que la roca aflora en amplias zonas de la Sierra, y en general, han dado lugar a suelos esqueléti​cos, poco evolucionados y escasamente aptos para la agricultura, causa de las bajas densidades históricas de población, así como de la extensividad de los aprovechamientos de este territorio, de dedicación ganade​ra y forestal.

Predominan los suelos pardo ácidos, que se localizan en las zonas alomadas, sobre las abundante rocas silíceas. Son los típicos suelos de dehesa, aunque presentan grandes diferencias de textura según sean suelos pardos sobre granitos (muy arenosos) o sobre pizarras (limos‑arenas‑arcillas), que, en consecuencia, poseen diferente capacidad de retención hídrica y potencialidad vegetal.

Por su importancia económica, pese a su escasa extensión territo​rial, destacan los suelos rojos fersialíticos que se desarrollan sobre rocas calcáreas. Con una textura areno‑limosa, un ph próxi​mo a 7 y mayor profundi​dad, su aptitud agrícola es elevada. En ellos se localizan las tierras de labrantío de los ruedos de los pueblos, los viñedos y el olivar.

Las zonas de fuerte pendiente, de ladera y escarpes se caracte​rizan por sus suelos esqueléticos y poco evolucionados, que impiden su aprovechamiento económico y aparecen generalmente colonizados por matorral.

La acción erosiva de los ríos, que en su trayecto N‑S han seccio​nado casi perpendicularmente las unidades serranas, es la princi​pal responsable del modelado quebrado de la Sierra. Toda la red interna del espacio provincial tiene, prácticamente, su origen en la Sierra Norte que, merced a sus abundantes precipita​ciones, da lugar a la formación de numerosos cursos de agua que vierten en la margen derecha del Guadalquivir, gran colector que estructura la red hidrográfica provincial.

Dentro del Parque Natural se configuran tres cuencas, la del Viar, la del Rivera del Huéznar y la del Retortillo, que sirve de límite oriental a la provincia de Sevilla.

Estos tres ríos, que siguen un trazado sinuoso de orienta​ción N‑S, se caracterizan, al igual que los restantes de Sierra Morena, por un corto trayecto, desde las sierras en las que nacen  hasta su desembocadura en la depresión del Guadalquivir, que les obliga a salvar, en pocos kilómetros, desniveles que oscilan entre 600 y 800 m., lo que confiere gran velocidad a sus aguas y un fuerte poder erosivo.

El régimen hídrico de estos cursos es el propio de la región mediterrá​nea de montaña en la que se localizan, marcado por fuertes oscilaciones de caudal interanuales, consecuencia de la irregularidad de las precipitaciones y un régimen anual con un mínimo estival, muy acentuado, y un máximo invernal.  

Los valles modelados por la red fluvial, muy encajados, no han servido como vías naturales de acceso, impidiendo la articulación interna del territorio serrano y de éste con el espacio provin​cial, acentuando los rasgos de marginalidad característicos de las zonas de montaña.

Sin embargo, la dirección de los valles, predominantemente NW‑SE, ha marcado la orientación de los flujos de relación de la Sierra y el llano, así como la distribución de los núcleos de población, que se concentran en el sector oriental, más accesi​ble. Ya que, por otra parte, en el extremo occidental del Parque Natural, la cuenca tectónica del Viar se ha configurado como un verdadero obstáculo en las comunicaciones transversales de la Sierra, por el fuerte desnivel que introduce. 

Los recursos hídricos subterráneos se asocian a los afloramientos carbonatados (calizas y calizas marmóreas), diferenciándose tres unidades hidrogeológicas independientes, coincidentes con las alineaciones carbonata​das: Guadalcanal‑San Nicolás del Puerto, Constantina‑Cazalla, y Almadén de la Plata. Los acuíferos son fuertemente excedentarios y la calidad de sus aguas es buena y apta para todos los usos.  

Pero la distribución de la vegetación y de los usos del suelo, aunque encuentra en la pobreza edafológica de la Sierra su prin​cipal limitación, no depende exclusivamente de ella, siendo el clima el otro condicionante que explica sus caracterís​ticas. El clima está determinado por varios factores, algunos, de carácter dinámico, comunes a la Cuenca Baja del Guadalquivir, y otros locales singularizan a esta comarca e incluso a sectores distintos dentro de ella.

Por su latitud, entre los paralelos 3730º y 3815º N, la Sierra se localiza en la zona de encuentro de las Altas Presiones Subtropicales y de las Bajas Presiones Subpolares que dominan con alternancia estacional en la región. Por otra parte, su proximi​dad al Atlántico le permite recibir, sin obtáculos intermedios, la influencia de sus vientos húmedos y templados, influencia que varía en función de la altitud, como queda patente en su régimen térmico y pluviométrico, aunque la escasa altura de este sector de Sierra Morena no provoca un efecto barrera significativo.

Además, el efecto altitudinal aparece matizado por la orientación del relieve y por la configuración topográfica, que introducen notables variaciones locales entre espacios situados a similar altitud y latitud, aunque, en líneas generales, puede decirse que la influencia oceánica es más notable en las laderas de orienta​ción S‑SW, a barlovento de las borrascas que penetran por el valle del Guadalquivir y por el Golfo de Cádiz, y menor en las situadas a sotavento o en los valles bien abrigados, así como el efecto de continentalidad, apreciado en las temperaturas, se acentúa al ascender en latitud. 

La configuración altitudinal de la Sierra, que se eleva progresi​vamente de S a N, provoca el gradual incremento de las precipita​ciones al aumentar la altura, paralelamente, a la suavización de la temperaturas. Sin embargo, la configuración topográfica dis​torsiona notablemente este esquema, al actuar modificando la frecuencia y la intensidad horaria de las precipitaciones.

Todo el Parque Natural se encuentra situado dentro de la isoyeta de 700 mm., siendo no tanto la cuantía de las precipitaciones, como la irregularidad de las mismas, el rasgo que, junto a la existen​cia de un largo periodo seco, define el clima de la Sierra.

El ritmo estacional de las precipitaciones concentra los máximos pluviométricos en invierno, siendo diciembre, enero y febrero los meses más lluviosos y Constantina la estación que más cuantía recoge (884,5 mm anuales), y, secundariamente, en primavera y en otoño.

El verano se caracteriza por una acentuada sequía, que en julio y agosto es prácticamente total (inferior a 8 mm.), bordeando junio y septiembre el umbral de 30 mm., propuesto por KOPPER para caracterizar los meses biológicamente secos. En consecuencia, se trata de una estación muy seca, acompañada de temperaturas muy elevadas, con medias mensuales próximas a 25 C y medias de las máximas superiores a 35 C.

El año pluviométrico presenta entre 2 y 5 meses con más de 100 mm. en el sector central de la Sierra (Constantina, Cazalla, Guadalcanal y Almadén de la Plata), mientras que las estaciones situadas a menor altitud y latitud oscila entre 0 y 1 mes supe​rior a 100 mm.

El régimen de precipitaciones se caracteriza, por otra parte, por una gran irregularidad interanual, que hace muy frecuente la aparición de prolongados periodos de sequía con consecuencias catastróficas (por ejemplo la estación de Constan​tina refleja que, en el periodo 1.968‑84, casi un 50% de los años superaron los 1.000 mm., mientras que un tercio no alcanzó los 700 mm.).

La distribución estacional de las temperaturas es propia del ámbito regional en el que se ubica la Sierra, siendo las esta​ciones mejor definidas el verano, con julio y agosto como meses más cálidos (temperaturas que oscilan entre 24 y 25C), y el invierno, que alcanza en diciembre, enero y febrero las tempe​raturas más bajas, oscilando entre los 8 y 9C, aunque puede llegar a descender a 5,8C en las fachadas umbrías (estación de Almadén de la Plata), poniendo de manifiesto la gran influencia de la orientación en las temperaturas invernales, que llegan a ser en las umbrías hasta 4C inferiores a las medias de los observatorios localizados en las solanas.

Las moderadas altitudes introducen pocas variantes en los regí​menes térmicos en verano respecto a la Depresión del Guadalqui​vir, pero son responsables del descenso de las tempera​turas invernales, aumentando el peligro de heladas y reduciendo el periodo vegetativo.       

El diferente comportamiento de las temperaturas y las precipita​ciones en función de la altitud, tiene, junto a la localización de los distintos tipos de suelos, una gran influen​cia en la distribución de la vegetación y de los usos del suelo, locali​zándose en el sector norte de la Sierra las especies más exigen​tes en humedad y suavidad térmica, como el castaño, y desarro​llándose, al descender en altura, las especies más xerófilas.

En un ámbito edáfico de gran pobreza, que no permite el uso intensivo de la tierra, y en un contexto climático de veranos tórridos y secos, con sequías habituales que no garantizan la disponibilidad de recursos herbáceos durante casi seis meses al año, el aprovechamiento del territorio se orientó tradicionalmen​te hacia la actividad ganadera, que se realiza en régimen exten​sivo, sobre el soporte de la dehesa, con una serie de estrategias  como la trashumancia o la utilización del ramón y la bellota, marcando notablemen​te el paisaje vegetal de la Sierra.   

La vegetación del Parque Natural se distribuye entre dos pisos bioclimá​ticos claramente diferenciados: termoditerráneo y mesomediterrá​neo. El tipo de formación característico es del bosque esclorófi​lo mediterráneo, representado por encinares y alcornocales, si bien, en las zonas más altas y en vaguadas o 

sitios umbrosos con cierta humedad se encuentran quejigos y robles melojos.

Las series de vegetación termófilas se localizan en la parte sur del Parque Natural, alternándose los encinares con pequeñas manchas de alcornoca​les, en ambos casos sobre base silicícola. En el norte del Parque Natural se localizan encinares mesomediterráneos sobre suelos básicos, cuyo estado se encuentra muy alejado del bosque climá​cico.

El dominio potencial de los encinares mesomediterráneos silicíco​las es el más extenso del Parque Natural, encontrándose la serie de vegetación en un estado muy alterado por la transformación en dehesa. Aun así, algunas representaciones se han podido encontrar bien conservadas y cercanas a su etapa madura: Dehesa de Prado Viejo, ladera norte del Cerro del Obispo, Sierra Padrona y en la Loma del Puerto.

El alcornocal mesomediterráneo silicícola presenta un área de distribución muy amplia y discontinua. Esta serie está muy bien caracterizada y en algunos enclaves presenta un estado óptimo de conservación con una gran riqueza florística, asocián​dose en algunas zonas con castaños. Las represen​taciones más interesantes de alcornocal con matorral preclimácico se localizan en el Cerro del Hierro, en la finca de las Jarillas, en las partes altas de Cabeza de Ajo, en las formaciones típicas asociadas a castaños, llamadas "matas", situadas entre Constanti​na y Cazalla.   

En las zonas de vaguadas y umbrías aparece el quejigo asociado a la serie mesomediterránea del alcornoque, en enclaves más locali​zados del Parque Natural aparece la serie de los melojares. Entre los melojares mejor representados se encuentran en el Cerro del Hierro y en el Pico del Negrillo, donde se encuentra el único endemismo del Parque Natural (Gyrocaryum oppositifolium).

Las mejores zonas de vegetación riparia se localizan en el cauce superior del Viar, en el arroyo del Quejigo y en la ribera de Benalija (rambla). Es de destacar el pésimo estado de conserva​ción de determinados sectores de la Rivera del Huéznar, donde a los problemas de vertidos incontrolados y explotación de los acuíferos que lo alimentan, se suma la elevada presión turística en el estío y fines de semana.

Además de las dos especies exclusivas citadas, el Parque Natural dispone de una flora rica y diversa con presencia de endemismos ibéricos.  

La fauna de este espacio natural, por la situación geográfi​ca del mismo, se caracteriza por sus representantes típicos del bosque mediterráneo. Las condiciones particulares de Sierra Morena per​miten disponer a este espacio de una notable variedad de especies de reptiles y aves, que le colocan, muy frecuentemen​te, entre las zonas donde se encuentran especies de distribución limitada.

Por las diferencias entre las comunidades de vertebrados que se asientan, es posible distinguir en esta zona hasta ocho unidades ambientales distintas: quercíneas con alta cobertura y 

matorral noble, dehesa, pinar, eucaliptal, jaral, ribera, embalse y roque​do. 

Las unidades ambientales generadas por repoblación son las de menor riqueza de fauna, llegando a casos extremos en el caso del eucaliptal. Las quercíneas constituyen la situación más próxima a la naturaleza original y sostiene a la comunidad más compleja de todo el espacio natural. La construcción artificial de zonas húmedas en los embalses origina un paisaje de interés faunístico por la concentración de especies que utilizan estas unidades ambientales.

La existencia de especies amenazadas y sensibles otorgan un especial valor al espacio y representan, además, un buen indica​dor de calidad de la existencia de comunidades por su elevada posición en la cadena trófica.

La población de Águila Real es de baja densidad y aún más baja en el caso del Aguila Perdicera. La única colonia existente de Buitre Leonado está constituida por una veintena de parejas.

El Lince Ibérico se encuentra presente en el área en situación de baja densidad y con una población fragmentada en tres núcleos, uno de los cuales está en contacto con la población del Bembézar, en el Parque Natural Sierra de Hornachuelos. Aunque existan registros de capturas muy ocasionales de lobos en este área, en la actualidad se puede considerar prácticamente ausente de la zona. Existe un número aún no determinado de ejemplares de Ci​güeña Negra que se reproducen en determinados cauces del Parque Natural y aledaños.

Son relativamente abundantes las observaciones de ejemplares jóvenes y adultos de Aguila Imperial en algunas zonas del Parque Natural, habiéndose confirmado su reproducción en el interior del mismo en los últimos años.

La rapaz mediana más frecuente con mucha diferencia ha sido el Ratonero común. Otras especies observadas han sido: Aguila Calza​da, Milano Negro, Azor, Alcotán, Cernícalo Vulgar, Aguilucho Cenizo, Aguila Culebrera y Buitres Negros. También hay que desta​car la presencia de quirópteros en número importante en cuevas de Almadén de la Plata y Cerro del Hierro.

En cuanto a la fauna asociada a cursos fluviales destacan la trucha común y el cangrajo de río por mantener en la Rivera del Hueznar su último reducto en Sierra Morena Occidental, constatándose, además, la relativa abundancia de nutrias en la gran mayoría de cursos de la sierra. Los embalses han supuesto artificiales centros de atracción para numerosas especies de avifauna acuática, nula o escasamente representadas con anterio​ridad en este ámbito geográfico.

En base a la distribución de especies amenazadas y de las rapaces medianas y pequeñas, se pueden distinguir algunas zonas particu​larmente importantes para la fauna:

‑ Río Viar: Sin duda es el área de mayor interes faunístico  del Parque Natural. En esta zona se pueden distinguir dos  subzonas, El Embalse del Pintado, al norte, y Las Jarillas,  al sur. 

‑ Navas de la Concepción. Zona de contacto con la Sierra de  Hornachue​los.

En el cauce alto del Viar la población de Linces se apoya en unas buenas condiciones del medio para sustentar a esta especie. La distribución de las especies amenazadas ha estado y está muy determinada en este Parque Natural por las transformaciones forestales. En efecto, dos importantes repoblaciones de eucalip​tos han causa​do grandes cambios en la presencia de determinadas especies. Una repoblación efectuada al sureste de las Jarillas dejó aislado un núcleo importante de numerosas especies situado entre Villanueva del Río y Minas y El Pedroso. En esta zona, conocida por Ventas Quemadas, podemos encontrar mayores densidades de rapaces medianas, Águilas Perdiceras y conejos que en la mayoría de las zonas del Parque Natural, encontrándose aún frecuentes indicios de la presencia de Linces, además de contar con buenas represen​taciones de las comunidades de dehesa con matorral, dehesa, ribera, roquedos y pinar.

Otra importante repoblación de eucaliptos ha originado el cierre de la vía natural de contacto entre Sierra Norte de Sevilla y Sierra de Aracena de Huelva, rompiendo la posibilidad de contacto entre las dos poblaciones de Linces y reduciendo la densidad media de rapaces. 

A.3. EL ESPACIO FORESTAL
La superficie forestal representa más del 80% del territorio del Parque Natural y define, aunque ésta se reparte de forma desigual, un paisaje vegetal muy homogéneo, donde tan sólo la mayor o menor extensión de una de las especies protagonista de la dehesa (encina y alcornoque), así como su densidad o la desigual importancia alcanzada por el matorral, diferencian unos espacios de otros.

El terreno con características forestales en los municipios del Parque Natural oscila entre el 62% de Las Navas de la Concepción y el 95% de El Real de la Jara, siendo no obstante Cazalla de la Sierra y Constantina los que aportan una mayor superficie forestal en valores absolutos (61.000 has.).  

Dentro de las superficies forestales, la dehesa es el paisaje dominante, ya que en todos los términos se presenta como una de las principales formas de ocupación del suelo y globlamen​te representa casi un tercio de la superficie total del Parque Natural.

La dehesa es la transformación del bosque autóctono, de encina o alcornoque y en menor medida de quejigo y melojo, resultante de su aprovecha​miento secular para la ganadería y la madera. Esta transformación no ha cambiado esen​cialmente la estructura del bosque mediterráneo en la Sierra, ya que el aprovechamiento tradicional no ha supuesto su roturación, para aprovechar el suelo con cultivos herbáceos, más que en un pequeño porcentaje.

Las dehesas ocupan, preferentemente, las amplias zonas de pi​zarras y granitos, siendo la encina, por su resistencia y adapti​bilidad, la especie predominante y más ubicua, mientras que el alcornocal aparece generalmente por debajo de los 800 m., al no poder soportar las bajas temperaturas invernales, y en los 

suelos no calizos, por tratarse de una especie eminentemente silicícola.

No obstante, la distribución actual de los alcornocales no está sólamente relacionada con sus necesidades naturales, sino que ha sido producto de sucesivas repoblaciones a lo largo de los siglos XVIII y XIX, que localizaron sus áreas de implantación en los sectores más accesibles de la Sierra, próximos a las vías de comunicación.  

La dehesa de encina pura predomina en el tercio septentrio​nal del Parque Natural (Guadalcanal y Alanís), mientras que en el sector central aparece mezclada con alcornoque y en algunas áreas éste domina porcentualmen​te. En la banda oriental del Parque Natural es significativa la presencia del quejigo.

Hasta principios de los años sesenta se constatan escasos cambios en la composición, estructura, dedicación y superficie de las dehesas. La producción de lana de ovejas merinas, primordial vocación productiva hasta mediados del siglo XIX, fue substituida por la producción cárni​ca, principal fuente de ingresos de la explotación, de la que dependen la gestión productiva de los cultivos y el arbolado. Su producto esencial era el cerdo de raza rústica asociado a los rebaños de rumiantes.

La dehesa tradicional se caracterizaba por una elevada autonomía productiva. El grado de reempleo de los productos de la explota​ción era muy alto, y las compras de fuera del sector reducidas al mínimo. 

Los mejores suelos de la explotación se cultivaban en régimen de barbecho largo, en general una proporción inferior al 1/20 de la superficie total de la explotación.

La supervivencia del sistema ecológico de la dehesa requería labores permanentes de mantenimiento, que perseguían dos obje​tivos:

‑ La lucha contra el matorral, que se realizaba manualmente y para la que se contrataban jornaleros.

‑ La regeneración del estrato arbóreo. Esta se llevaba a cabo durante la limpieza del matorral, selecionando mato​rrales de encina, y mediante la siembra de bellotas selec​cionadas. El mantenimiento de los árboles exigía la reali​zación de podas de formación y de mantenimiento cada seis años.

Las producciones forestales (carbón, leña y corcho) constituían un importante complemento de renta, muy superior a su participa​ción en los costes.

La abundancia de la mano de obra y los bajos salarios eran la premisa fundamental sobre la que se asentaba la elevada rentabilidad de las explotaciones de dehesas. El uso intensivo de mano de obra permitía organizar el sistema productivo tradicional desde la perspectiva de potenciar al máximo el aprovechamiento de los recursos naturales de la explotación, permitiendo su conservación y reproducción.

A partir de los años sesenta se quiebra un sistema de explotación hasta entonces estable. El alza de los salarios agrarios, el desarrollo de la ganadería industrial de aves y porcino, la aparición de la Peste Porcina Africana y la caída de los precios de la lana, colaboraron parcialmente y en conjunto en hacer inviable el sistema de explotación tradicional de la dehesa. El aprovechamiento de la leña tambien perdió interés, por la caída de la demanda que encontró sustitutivos calóricos más eficaces.

La respuesta de los propietarios a la crisis de rentabilidad de la dehesa a partir de los años sesenta, varía desde la repoblación con especies de crecimiento rápido (Eucaliptus spp.) y relativa​mente rápido (Pinus pinea y Pinus pinaster), la dedica​ción cinegética, los intentos de modernización o el abandono seguido por la invasión de matorral.

Los intentos de modernización y adaptación de las explota​ciones se basan en la reducción de la mano de obra y la intensi​ficación de los sistemas productivos. Los resultados económicos de esos intentos no son muy alentado​res, la mayor parte de las rentas corresponden al factor trabajo, mientras que la retribu​ción al capital sólo se obtiene por una revalorización general del precio de la tierra. El grado de autonomía de la dehesa se ha reducido drásticamente, aumentando la vulnerabilidad a los cambios de los factores externos. Desde el punto de vista de conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, los resultados son claramente negativos.

El funcionamiento actual de la dehesa se caracteriza en efecto por una muy fuerte inadecuación entre el calendario de recursos pascícolas y el calendario ganadero y por una ausencia de mante​nimiento y regeneración de la dehesa. 

El manejo del ganado, definido a partir de criterios exclusiva​mente productivistas, de incremento de la producción animal, obliga a la compra de numerosos productos intermedios (piensos y forrajes).

El sobrepastoreo de los pastos durante el verano, al que induce la inadecuación entre los sistemas zootécnicos implantados y los recursos pascícolas, conlleva graves consecuencias para la con​servación del medio natural, entre ellas:

‑ Una disminución considerable de la cubierta.

‑ El desarrollo de especies pioneras, a fuerte producción de semillas.

‑ La desaparición de las gramíneas perennes.

‑ El incremento de los efectos de la erosión, de la        escorrentía y la desaparición de elementos biogenéticos del  suelo, en parti​cular de la materia orgánica concentrada en  la capa superficial en el momento de las primeras lluvias  otoñales, muchas veces muy violentas.

La ausencia general de mantenimiento y de regeneración del estra​to arbóreo y el abandono de la lucha contra la invasión de mato​rral conducen a su vez a una reducción considerable de los re​cursos pascícolas (reducción de la superficie pastable y dismi​nución de los recursos pascícolas procedentes de los árboles). 

Las únicas explotaciones ganaderas que, en este contexto de crisis, parecen haber alcanzado cierto equilibrio y viabilidad, son aquellas basadas en el trabajo familiar y, en estos casos, por la ausencia de otras fuentes de ingresos la explotación ha ido derivando hacia una ganadería más intensiva.  

La quiebra agroganadera y la expansión de la explotación maderera potenciaron el acotamiento, para caza, de un considera​ble número de has., aprovechando la existencia de superficie de matorral que invade las dehesas abandonadas. El aprovechamiento cinegético constituye una de las salidas para el aprovechamiento de las dehesas abandonadas y un aprovechamiento marginal para aquellas que mantinen un bajo nivel de explotación. 

El aprovechamiento del corcho de los alcornocales, constitu​ye una fuente de ingresos cíclica (cada nueve años) con pocos gastos de mantenimien​to. 

La superficie de alcornoque en el Parque Natural es difícil de estimar, por encontrarse todo él mezclado con encinas en superficies adehesadas. Según la Consejería de Agricultura y Pesca, el alcornocal (en distintos porcentajes de titularidad de las formaciones) ocupa en Sevilla un total de 36.945 has., en su mayor parte situadas en la Sierra Norte. El principal problema que padece este recurso radica en la ausencia total de regeneración. Hasta hace unos años sólo existía una pequeña empresa dedicada a al fabricación del corcho en plancha y al tapón natural. A raíz de la puesta en marcha del Plan de Actuación para el Sector Corchero Andaluz del I.P.I.A. (1984), se implantaron en la Sierra dos empre​sas, una en Constantina dedicada a la fabricación de arandelas para tapón champán y otra, en El Pedroso, para la terminación del tapón natural fabricado en Andalucía.

La primera empresa ha sufrido en su etapa inicial las consecuen​cias de una mala coyuntura en el sector de cava, por la reducción de las exportacio​nes a U.S.A.; mientras que la segunda se limita a vender corcho en plancha, como el resto de los preparadores. 

La fabricación de carbón vegetal, a partir de la leña procedente de las podas, ha desaparecido prácticamente por falta de demanda y falta de capacidad empresarial para abrir nuevos mercados. El cisco o picón sí se sigue fabricando para autoconsu​mo o para su venta en el mercado local.

El espacio forestal es fuente de obtención de recursos marginales por parte de la población con menos recursos, que 

dedican algunas jornadas al año a la caza, recogida de aromáti​cas, setas, piñas, etc.

El bosque maderable tiene una escasa representación en este territorio, (1,9% de la superficie total) ya que uno de los criterios seguidos en su delimitación ha sido el de evitar las masas de repoblación. De esta forma en los límites del Parque Natural, principalmente en Almadén de la Plata, se localizan importantes superficies de eucaliptos. 

La escasa superficie de bosque se localiza en la línea central, en manchas dispersas situadas en El Pedroso, al oeste de Cazalla y al sur de Constantina. Se trata de repoblaciones de pinos y de eucaliptos. Las repoblaciones están ausentes o son 

insignifi​cantes en el sector oriental y norte de la Sierra.

En general, los eucaliptos ocupan espacios previamente deforesta​dos, aprovechando las laderas de topografía más suave en las formaciones pizarrosas y graníticas, de entre 550 y 600 m. de altitud. 

Los pinares (Pinus pinea y Pinus pinaster), que poseen en el ámbito de estudio mayor significación espacial, se disponen en una banda longitudinal a la Sierra y su implantación suele coin​cidir con parcelas de tipo latifun​dista.

Los distintos tipos de matorral ocupan aproximadamente el 24% del terreno forestal del área delimitada. A esta superficie habría que añadir una parte de los bosques de perenni​folias, que por abandono de su aprovechamiento están en proceso de matorralización.

Las zonas actuales de matorral son, en general, producto de deforesta​ciones históricas y de la posterior recuperación de la 

vegetación primitiva. Se localizan principalmente en zonas escarpadas, de fuerte pendiente, que por su difícil acceso fueron utilizadas para el carboneo, al no poder aprovecharse por el ganado. En los terrenos más suaves, la deforestación se produjo por roturaciones cerealistas, posteriormente abandonadas  por su baja productividad al modificarse la coyuntura económica.

El pastizal, pasto sin arbolado, surgido a consecuencia del abandono de la actividad ganadera o de la utilización de prácticas inadecuadas, está sufriendo un acelerado proceso de invasión por el matorral, con la consi​guiente pérdida de espacios aptos para la ganadería. En la actualidad, son los municipios de Guadalcanal, Alanís y Constantina, por este orden, los que albergan las superficies más representativas de esta formación. 

El espacio forestal sustenta tres tipos de ganado: el ovino, el caprino y el de cerdo ibérico. Estas tres especies son las únicas que se explotan en régimen extensivo, constituyendo la principal dedicación de las dehesas en explotación. Anteriormente también se explotaba en régimen extensivo de dehesa el ganado bovino, pero la crisis de rentabilidad ha limitado su presencia a fincas especializadas y con mayores recursos financieros y técnicos, con siembra de pratenses y un manejo más adecuado del ganado. 

La ganadería de bovino se explota en régimen intensivo en la Sierra Norte. El censo de vacuno se ha estabilizado en unas 19.000 cabezas, la raza dominante es la retinta para las vacas reproductoras, que se cruzan con toros de raza charolesa o li​musina para mejorar la producción. Los terneros se venden para su engorde a cebaderos ajenos a la región. El ganado vacuno de raza frisona para producción de leche tiene cierta importancia en Cazalla, Constantina y Guadalcanal. Se trata de pequeñas explota​ciones familiares que venden la leche a Centrales de Sevilla o Granada. 

El censo de ganado ovino se redujo un 25% entre los años 1974 y 1978, detectándose en 1986 una significativa recupera​ción. El sistema de explota​ción general es mediante cría en establo a base de piensos concentrados, comercializando los corderos a los 90‑120 días. El 50 % de la producción lo comercia​liza una SAT formada por ganade​ros de la zona con sede en San Nicolás del Puerto. 

El censo de ganado caprino ha crecido recientemente. El aprovechamiento principal es cárnico, mientras la leche es un producto secundario. Dos SAT, una en Cazalla y otra en Constanti​na, comercializan la leche y una de ellas fábrica quesos de cabra.

La cría de cerdo ibérico es, sin embargo, el principal sustento de la explotación de la dehesa, lo fue en el pasado y lo sigue siendo. La reducción del censo constatado entre 1974 y 1986, es sin duda una de las causas, y efecto al mismo tiempo, más señala​das del abandono de la dehesa, la desaparición de explotaciones ganaderas y la disminución de la superficie de montanera.

La engorda de los cerdos se basa casi exclusivamente en aportes de piensos compuestos, con la excepción de los meses de montane​ra, durante los cuales es general el suministro de una ración de alimento concentrado para evitar la acumulación excesiva de gra​sa. 

El futuro de la dehesa está muy relacionado con la forma en que evolucione la industria de productos curados y el mercado al que van dirigidos sus productos. El futuro de los curados de cerdo ibérico y sus posibilidades de expansión de la producción es una incógnita que se ha de resolver en los próximos años. Todo depen​de de la capacidad del sector para valorar su producto en el mercado, introduciendo procesos de normalización y control de la calidad y diferenciando el producto de "bellota" del que no ha disfrutado de este tipo de alimentación en grado suficiente.  

En la medida en que el mercado valore y absorba volúmenes cada vez mayores (con la apertura de la CEE a estos productos) de cerdo ibérico, con garantía de raza y alimentación, la ganadería extensiva en dehesa podrá mejorar sus resultados de explotación y dedicar recursos al mantenimiento de los pies de encina y alcor​noque. 

A.4. EL ESPACIO AGRÍCOLA
El paisaje serrano, dominado por la gran extensión de la dehesa, tiene su contrapunto en la presencia de pequeños espacios agrí​colas diseminados por todo el territorio (alrededor del 15%).

En torno a los pueblos, en su ruedo, aparece concentrado la mayor parte del terrazgo municipal, pero, ante la excasez de suelos aptos, se ha aprovechado para la agricultura todo terreno facti​ble, aunque fuese de difícil acceso, ya fuera en valles o en cumbres, en solanas o en umbrías.   

Las tierras de labor se orientan, en su mayoría, al cultivo de herbáceas de ritmo anual o intensivo, cuando es posible el rega​dío (forraje​ras), destinadas preferentemente al consumo ganadero.

Tanto la superficie mayoritaria de forrajeras como la dedicada a los cereales, se destina a cultivos para alimentación del ganado.

Las hortalizas que tuvieron gran importancia en la economía tradicional de autosubsistencia, hoy tan sólo ocupan el 2,9% del terrazgo.

La introducción de nuevos cultivos como la frambuesa, promovida por la Diputación Provincial en Contantina, Alanís y Cazalla, se ha visto frenada por los problemas de comercializa​ción.

El castañar, cultivo arbóreo que constituye un verdadero paisaje forestal, presenta en la Sierra una delimitación muy precisa, circunscrita al término de Constantina, en su sector norte, encerrada por la curva de nivel de 600 m. y la isoyeta de 800 mm., colonizando, exclusivamente, los suelos calizos (holline​gros) de color rojo oscuro y ricos en hierro y magnesio. 

El olivar, principal cultivo leñoso, representa el 52% del te​rrazgo y se encuentra presente en todos los términos incluídos en el Parque Natural, concentrándose en los ruedos de los pueblos y recu​briendo, casi en su totalidad, las laderas calizas que aparecen en resalte, diseminadas por el territorio. Los grandes olivares se explotan en régimen de dehesa con pastizales, con un aprove​chamiento ganadero, ya que tan sólo el pequeño olivar minifundis​ta se mantiene en explotación, como complemento a la economía familiar.

Aunque no puede considerarse la Sierra Norte como una comarca olivarera, en función de la escasa productividad de los olivares existentes, el olivo constituye uno de los elementos más signifi​cativos del paisaje serrano, tanto por su presencia en los ruedos de los pueblos, como cuando ocupa grandes extensiones como en Cazalla, Constantina (más de 4.000 has. cada uno) y Guadalca​nal (más de 2.500 has.).

Los frutales, que históricamente alcanzaron gran transcen​dendia en la Sierra, representan en la actualidad sólo el 1,2% de los cultivos leñosos, aunque por su concentración en dos términos: Cazalla y Constantina, adquieren cierta significación espacial. 

A.5. LA ESTRUCTURA DEL TERRITORIO
En función de las condiciones naturales y de la uniformidad de los aprovechamientos del territorio, el paisaje vegetal de la Sierra, caracteri​zado por la presencia del monte adehesado, con​tiene marcados rasgos de homogeneidad, tan sólo matizado por la variedad de las especies dominantes en la dehesa (encina y alcornocal), por la presencia puntual de cultivos forestales (castaño, pino o eucalipto) o por la mayor o menor extensión del matorral.

El espacio, organizado a partir de los núcleos de población, presenta esquema radiocéntrico, distribuído en bandas en torno al caserío. En la primera corona que rodea los pueblos aparecen las tierras de cultivo intensivo (cereal, forrajeras, hortalizas, etc.), que en muchas ocasiones se encuentran cercadas. Este espacio a su vez está enmarcado por las plantacio​nes de olivos que, al igual que el terrazgo, son pequeñas y medianas propie​dades.

Más allá del ruedo del pueblo se encuentran las dehesas dedicadas a la ganadería extensiva y los olivares de ladera, que, organiza​dos mayoritaria​mente en cotos redondos, suelen integrar grandes explotaciones latifundistas. 

Sin embargo, aunque en líneas generales las características del medio físico son igualmente homogéneas en todo el Parque Natural, las diferencias del relieve y del modelado han marcado profundamente la distribución y evolución de sus poblaciones, en función de la desigual accesibilidad del espacio serrano.

La ocupación humana del territorio montaraz ha sido muy débil a lo largo de la historia, configurándose siempre como un área marginal dentro de las sucesivas organizaciones políticas y admi​nistrativas que se han sucedido a lo largo del tiempo.

El aislamiento que introduce la orografía y la falta de vías naturales de acceso han ocasionado, unido a la escasa y diferen​cial productividad del suelo, un poblamiento tradicionalmente muy débil, organizado en un hábitat concentrado en pequeños núcleos de población, muy disperso entre sí, que dejaban mínima y dispersamente poblada la mayor parte del territorio. Las densidades de población son las menores de la provincia de Sevilla (menos de 30 hab./km2).

Los amplísimos términos municipales, cuya población oscila entre los 7.315 habitantes de Constantina y los 5.147 de Cazalla de la Sierra a los 728 de San Nicolás del Puerto (Censo de Población de Andalucía 1991, resultados provisionales, IEA), presentan una fuerte concentración de población en las cabeceras municipales (más del 91%). 

En oposición al sistema de poblamiento concentrado aparece un hábitat disperso, ligado a las antiguas explotaciones mineras o relacionado con la existencia de grandes unidades de explota​ción agraria (hábitat pastoril, almazaras), que ha perdido en la actualidad su funcionalidad, con la motorización del mundo rural, la depresión demográfica, etc. y ha quedado reducido a un mero vestigio histórico. 

El despoblamiento generalizado y la disposición del relieve han condicionado una distribución longitudinal de las vías de comuni​cación que tienden desde la Meseta hacia el Valle del Guadal​quivir, mientras que la ausencia de comunicaciones transversales impide la estructuración interna del espacio serrano.

El territorio delimitado como Parque Natural se encuentra al margen de la red de carreteras nacionales, articulándose sus comunica​ciones a partir del viario comarcal cuyo trazado diferencia claramente dos sectores.

El sector oriental de la Sierra está atravesado por una  red viaria que, en forma de aspa (C‑432, C‑421 y C‑432), confluye  en Cazalla de la Sierra, desdoblándose sus dos ramas inferiores hacia El Pedroso y hacia Constantina, núcleo que actúa de cabece​ra comarcal de la parte oriental de la Sierra y en torno al cual se organiza una malla radiocéntrica de carreteras comarcales y locales, que articulan las comunicaciones internas de la mitad oriental de la sierra.

La accesibilidad general de este espacio es baja, por lo que las relaciones con el resto de la provincia se encuentran muy limita​das, realizándose la mayoría de los trayectos hacia Cazalla de la Sierra y, sobre todo, hacia Constantina, principal centro de servicios de la Sierra; los desplazamientos externos, hacia Sevi​lla, se hacen a través del enlace con la carretera comarcal 431 que sigue el curso del Guadalquivir.

La mitad occidental se encuentra aislada de los restantes nú​cleos de la Sierra por la cuenca tectónica del Viar, cuyo embalse (El Pintado) y el profundo valle del río han constituído un fuerte obstáculo al desarrollo de las comunicaciones entre ambas márgenes del Viar. 

En este sector la red viaria aparece interrumpida entre Almadén de la Plata y Cazalla de la Sierra, por lo que las relaciones de estos dos núcleos giran hacia el oeste y hacia el sur, al margen de la sierra oriental y en dirección a la CN‑630, que le sirve de enlace con Sevilla y constituye el eje de las comunicaciones en el cuadrante occidental de Sierra Norte.

La marginalidad de este espacio, reforzada por la dificultad de su medio físico, ha sido la causa a lo largo de la historia de la despoblación de la comarca serrana, que se ha visto reafirmada en el presente siglo por los fuertes procesos migratorios que se desarrollaron en el país a partir de las décadas de los 60‑70, que provocaron pérdidas masivas de población en todos los térmi​nos analizados.

Mientras que la provincia de Sevilla, globalmente considera​da, casi ha triplicado su población desde principios de siglo, para el mismo período, la Sierra no sólo no ha crecido, sino que en 1991 poseía aproximadamente un 20% menos de población que en 1900.

El fuerte proceso migratorio, que ha vaciado este espacio, ha tenido como principales consecuencias el envejecimiento de la estructura demográfica serrana, lo que añadido al mantenimiento de la emigración de los grupos más jóvenes, provoca un crecimien​to vegetativo negativo, con una baja natalidad y una alta morta​lidad.

Por otra parte, la población serrana presenta una baja tasa de actividad, consecuencia del envejecimiento demográfico y de la escasa incorporación de la mujer al mundo laboral. Sólo en aque​llos términos en los que el sector servicios tiene alguna signi​ficación (Cazalla de la Sierra y Constantina), la tasa de activi​dad se eleva, reflejando la mayor incorpora​ción femenina a esta actividad. 

Se dibujan así dos espacios demográficos diferentes: En el cen​tro, Constantina y Cazalla de la Sierra, núcleos de mayor peso y dinamismo demográfico de la Sierra, concentran las actividades relacionadas con el sector servicios y una pequeña industria que complementa a la actividad ganadera dominante en la Sierra. Ambos municipios son, igualmente, los mejor comunicados y actúan como cabeceras de la Sierra.  

En los municipios restantes, de población muy envejecida y regresiva, la economía está ligada al sector agrario, donde no sólo se da una baja tasa de actividad, sino que también se pro​ducen los mayores porcentajes de paro, ligados estructuralmente a esta actividad. 

A.6. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
La base económica del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla descansa sobre el sector primario.

Dentro del sector primario, es la ganadería el subsector que tiene mayor relevancia económica. La producción ganadera tiene, además, un papel articulador de otras actividades del sector primario y alguna parte del sector transformador. La mayoría de la producción agrícola se destina a la alimentación del ganado, una parte de los productos de la ganadería se transforma en la zona (cárnicas en Almadén y Las Navas, quesos en Constanti​na, Almadén, El Pedroso y Las Navas) y buena parte de la escasa actividad selvícola, está relacionada con las dehesas.  

El peso del sector industrial en la economía del Parque Natural es pe​queño (7,8%), aunque significativo. Destacan textiles en Cazalla, Constantina y en El Real de la Jara, la fabricación de productos cerá​micos en Guadalca​nal, la fabricación de aceite en Constantina y transformados del corcho en Cazalla y El Pedroso. 

Los municipios con mayor volumen de empleo en industria son Constanti​na, Guadalcanal y Cazalla.    

En 1950 existían en Cazalla 13 empresas dedicadas a la fabrica​ción de anisados, de las que subsisten únicamente 3 en la actua​lidad.

Según las cifras del Censo de Población de Andalucía, 1991, datos provisionales, IEA, la participación de la construcción en el total del empleo era del 7,5%, nivel sensi​blemente inferior al de la provincia (12,6%). 

En el sector servicios destaca el peso del comercio y en segundo lugar los talleres de reparación, cobrando una gran importancia el empleo dependiente de la administración pública, que se concentra en Constantina y Cazalla. 


EMPLEO EN LOS MUNICIPIOS DEL PARQUE NATURAL               

MUNICIPIOS

AGRICULTURA

INDUSTRIA

CONSTRUCCION

SERVICIOS

TOTAL

Alanís

Almadén de la Plata

Cazalla de la Sie​rra

Constantina

Guadalcanal

Las Navas de la Con​cepción

El Pedroso

Las Puebla de los In​fantes

El Real de la Jara

San Nicolás del Puerto

   551


   446


1.091


1.534


  811


  839


  479


1.588


  338


  145

 58


 67


217


223


157


 23


105


 76


109


  43 

 74


 55


182


256


102


 35


160


 81


 60


 29

  233


   180


   732


1.220


   366


   150


   313


   354


   226


   119

   916


   748


2.222


3.233


1.436


1.047


1.057


2.099


   733


  336

TOTAL Parque Natu​ral
    7.822
   1.078
    1.034

3.893

13.827

TOTAL Provincia
  143.396
 122.158
   83.070
 308.191
 656.815

Fuente: Censo de Población de Andalucía, 1991 (Resultados Provisionales).IEA

Actividad turística.
Los recursos turísticos de la Sierra Norte descansan sobre dos pilares básicos, la calidad de su medio natural y el mantenimiento de las características tradicionales del patrimonio construido y de los núcleos rurales.

Las áreas naturales con mayor potencialidad dentro del Parque Natural son aquellas que integran una mayor variedad natural y paisajística con la posibilidad de desarrollar actividades recreati​vas (baño, paseo, pic‑nic, pesca...), como ocurre en áreas con presencia de agua, riberas (Huéznar, Viar) o pantanos (Embalse del Pintado).

La conservación de las características de la vida rural y de las diferentes manifestaciones del patrimonio histórico, artístico, cultural... son atractivos turísticos compartidos por la totali​dad de los núcleos serranos.

Estos recursos podrían permitir organizar un programa de estancia con oferta turística propia, destinada a cubrir un espectro de la demanda que incluiría las estancias cortas en periodos vacacio​nales, la visita de fin de semana y la visita puntual a enclaves o actividades de interés. 

La oferta de servicios es prácticamente inexis​tente y ni siquiera está presente en puntos con una afluencia consolidada, habiendo sido incapaz por sí misma hasta el momento de generar un crecimiento de la actividad turística en el Par​que Natural. La escasa capacidad instalada de alojamiento y restauración, no está orientada, además, al mercado turístico, por lo que carecen de las condiciones adecuadas para atender una demanda específica.

Destaca la falta de oferta más adecuada al tipo de recursos del Parque Natural, tanto en alojamientos (camping, casas de alquiler..) como en oferta complementaria (productos gastronómicos típicos, venta de artesanía, productos naturales), centros deportivos y de ocio.

Los servicios turísticos, a pesar del auge reciente de iniciati​vas vinculadas al aprovechamiento de las cualidades del Parque Natural (Cam​pamentos, Granjas Escuelas, actividades en la naturale​za...) son en la actualidad puntuales y presentan un funcionamiento poco vinculado al resto de ofertas y recursos.

Buena parte de la potencialidad de desarrollo de la actividad turística en la Sierra descansa en la proximidad de una demanda potencial de gran dimensión: el área metropolitana de Sevilla. La dificultad para poner en valor estos recursos y desencadenar un proceso de creación de hábitos de visita a la Sierra, ha tropeza​do con varios factores en contra: la mala accesibilidad por carretera, la falta de adecuación de espacios de estancia y recreo y la ya citada carencia de oferta de servicios. Por otro lado, tampoco se dispone de dispositivos de información y aten​ción al visitante, que faciliten su acceso a los recursos y ofertas existentes y contribuyan a la promoción de la Sierra.  

Los proyectos existentes de mejora de la red de comunicacio​nes y el proyecto de construcción de una villa turística en Cazalla de la Sierra, pueden contribuir a mejorar la situación y provocar el surgimiento de corrientes turísticas de corta estancia que ali​menten un proceso de desarrollo de la actividad.

En la actualidad se producen importantes flujos de afluencia a un número reducido de puntos (Rivera de Huéznar, Viar y embalse del Pintado) durante la primavera y el verano. Las condiciones en que se realiza esta estancia son absolutamente perjudiciales para los valores naturales y para la economía de la zona. La falta de acondicionamiento de estos espacios (especialmente la Rivera del Huéznar) para acoger la carga masiva de visitantes en fin de semana, provoca un fuerte impacto sobre la vegetación y la cali​dad ambiental degradando el recurso, sin producir ningún flujo de renta significa​tivo, ya que no existen servicios y las compras se efectúan en el lugar de origen. 

La utilización de los núcleos serranos como lugar de estancia en vacaciones o de segunda residencia es reducida en la actualidad, careciendo de una oferta consolidada y organizada de casas de alquiler. Este desinterés por la colonización de la Sierra por parte de las capas urbanas de ciudades próximas tiene, por contra, la ventaja de no padecer los efectos típicos de un desa​rrollo de las urbanizaciones extensivas de segunda residen​cia, con lo cual se dispone de una situación favorable para organizar la oferta de este tipo de demandas, apoyándose en el caserío existente en los núcleos sin afectar a los espacios naturales.

En consecuencia, frente a una situación actual caracterizada por la debilidad de la actividad turística y el efecto degradador de la afluencia masiva a determinados puntos de las riberas de los ríos, es preciso apoyarse en la declaración de Parque  Natural para diseñar una oferta que permita captar visitantes de fin de semana, de estancias cortas y de veraneo, acondicionando los espacios naturales de mayor interés, reforzando la oferta de alojamiento, tanto regular como de casas de alquiler, de restau​ración y de servicios turísticos. 

La imagen del Parque Natural, junto a un buen conjunto de atractivos bien organizados, deben de ser la base para una promoción dirigida en primera instancia a la población del área metropoli​tana de Sevi​lla, que dispone de factores objetivos para incorpo​rar a sus hábitos las visitas a la Sierra.  

Actividad cinegética y piscícola.
La actividad cinegética es considerada en ocasiones como un turismo específico, sin embargo, por las especiales característi​cas de las motivaciones de su demanda y por la incidencia en los valores naturales, es conveniente analizarla de forma diferenciada.

El ámbito cuenta con condiciones adecuadas para el desarro​llo de la mayor parte de las especies de caza mayor peninsulares, debido a su carácter forestal y montañoso. En caza mayor existen pobla​ciones de jabalí y ciervo, en este último caso no muy numerosas, siendo inexistentes otras especies; mientras que en caza menor sólo hay algunas áreas con densidades importantes de perdiz, conejo y migratorias.

Respecto a los usos, destaca la importancia de los cotos con uso menor, predominante en el sector oriental (S. Nicolás, Constanti​na, Las Navas) y Norte (Guadalcanal) del Parque Natural, mientras que el de mayor ocupa mayores superficies en los sectores occidental (Real de la Jara, Almadén, Cazalla) y Sur (El Pedroso).

La existencia de formas de gestión pasiva en determinados cotos de la Sierra ha producido localmente una significativa alteración en volumen y calidad de los recursos, como resultado de la falta de plani​ficación de los usos y la reducida aplicación de medidas encami​nadas a fomentar los recursos. Asímismo, el creciente interés económico en la gestión de los cotos introduce nuevos riesgos para el patrimonio cinegético y natural del Par​que Natural. Para ambos casos, es preciso diseñar medidas reguladoras que permitan proteger el recurso y, a la vez, ampliar los aprovechamientos y la renta generada.

El tipo de producción (calidad y cantidad) y su disponibili​dad (existencia de excedente) para ser comercializada en los mercados regulares, generarando beneficios económicos en el Parque Natural, está en función del tipo de terreno cinegético y del uso al que está destinado.

‑ La mayor parte de la producción está destinada al        autoconsumo, sea por parte de los titulares locales de los  cotos (33 % de la caza mayor y 59 % de la caza menor) o de  los titulares forá​neos. 

‑ Unicamente un 12 % de la oferta de puestos en caza mayor (3 % del total) corresponde a caza organizada con la calidad suficiente para ser comercializada en los mercados regio​nal, nacional o internacional. 

El destino mayoritario de la caza y de la carne al autocon​sumo hace que el volumen final de ingresos por la caza sea en la actuali​dad muy bajo en relación con su potencialidad.

La afluencia de cazadores a la Sierra presenta dos tipos: uno mayoritario, formado por los titulares de cotos no residen​tes, en torno a los 8.500 por temporada (más un número similar de acom​pañantes), y el otro, los que acuden a jornadas comercia​lizadas, poco numeroso (500 por temporada). 

El cazador medio proviene de áreas urbanas próximas (Sevilla) y presenta un escaso nivel de gasto, motivado en parte por la inexistencia de servicios, lo que provoca un bajo aporte de ingresos derivados procedentes de la hostelería, transporte, comercio, etc. 

En conclusión, a pesar de que el medio natural es adecuado para la actividad cinegética, fundamentalmente en caza mayor, el apro​vechamiento de este recurso adolece de una escasa organización cinegética y comercial. 

La mayor parte de los acotados carecen de condiciones para proce​der a una adecuada ordenación de sus recursos cinegéticos por la incapacidad o escaso interés en acometer las inversiones pertinen​tes. La renta generada por la caza es hoy en día escasa, a pesar de su potencialidad.

Complementariamente al interés cinegético, el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla constituye un punto importante de atracción para los aficcionados a la pesca continental de las provincia limítrofes, dado que a la cantidad y calidad del recurso en sus cauces y embalses, se suman tanto el atractivo de sus cursos fluviales como su situación equidistante a varios núcleos de población importantes.

El aprovechamiento de estos recursos se hace a pequeña escala, por lo que su continuidad depende más de variables de calidad de las aguas que de una explotación exclusivamente deportiva. Destaca la abundancia de ciprínidos en los embalses, así como el desarrollo de algunos ejemplares de bogas y barbos en la generalidad de los cauces, pero son las truchas -común y arcoiris- en la Rivera del Hueznar el principal objeto de atracción. 

La existencia en este último río de poblaciones de trucha común y la viabilidad de albergar la introducción de trucha arcoiris, obligaron a una temprana regulación de esta actividad deportiva, lo que ha permitido el control de la explotación y el mantenimiento del recurso. En los últimos años se ha producido un aumento espectacular del número de permisos de captura. El coto intensivo "Molino del Corcho" y el coto continental "Rivera del Hueznar" (ambos en este río) han pasado a acoger el cuádruple de permisos que en el año 1985, situándose en el último año en un total de 1.429 permisos. Cuantita​tivamente son las provincias de Córdoba, Sevilla y Badajoz, -por este orden- las principales emisoras de aficionados, representando la afición local una mínima parte de los usuarios.

A.7. LA CONSTRUCCION DEL PAISAJE
La organización de los aprovechamientos del territorio a lo largo de la historia ha contribuido a dibujar su paisaje, introdu​ciendo elementos de homogeneidad en unos casos y de diversidad en otros. 

La estructura de la propiedad es un factor que ha actuado uni​formando el paisaje de esta comarca, sometida a la misma evolu​ción histórica, mientras que el tipo de aprovechamientos, que era uniforme en todas las dehesas, presenta variaciones locales en función de sus peculiariedades climáticas o físicas.

En la Sierra siempre se ha opuesto una pequeña propiedad minifun​dista, basada en las parcelas privadas de labrantío, a una gran propiedad ganadera y forestal identificada con las dehesas y las "sierras bravas". La polarización minifundio/latifundio se origina en el siglo XIX, con las desamortizaciones, pero sus bases se remontan a la Edad Media.

Durante todo el Antiguo Régimen la estructura de la propiedad de las tierras serranas se caracterizó por la ausencia de la gran propiedad (nobleza y clero), ya que, pese a que algunos términos pertenecieron a señoríos jurisdiccionales nobiliarios, no deriva​ron en la formación de grandes explotacio​nes territoriales.

La propiedad comunal representaba el sistema general de tenencia de la tierra, tanto en su modalidad de tierras comunales (dehesas, de aprovechamiento exclusivo de los vecinos del Conce​jo), como de las tierras de realengo o baldíos (abiertas a cual​quier vecino del reino) o los bienes de propios (explotados en beneficio del Concejo).

Este sistema, aunque evolucionó a lo largo del tiempo hacia una mayor concentración de bienes en manos de los Concejos, permane​ció básicamente inalterable hasta el siglo XIX, permitien​do el desarrollo de un aprovechamiento colectivo del monte, que propi​ció la aparición de grandes rebaños de ganado, organizados en explotaciones sin tierra propia.

La necesidad de autoabastecimiento, en una economía cerrada, dió lugar a la aparición de un terrazgo agrícola, de pequeñas dimen​siones, y de titularidad privada, como complemento a la economía ganadera dominante.

Sobre el bosque de quercíneas autóctono el aprovechamiento tra​dicional originó la formación de un monte aclarado de encinas o alcornoques, en el que se practicaba un aprovechamiento ganadero extensivo.

La dehesa, monte ahuecado de encinas o alcornoques, era, y sigue siendo, la base de las grandes explotaciones ganaderas. El arbo​lado convive con el matorral en las zona más abruptas y de peores suelos, y con el pastizal en los arroyos y sectores húmedos.

El aprovechamiento conjunto de todos los elementos de la dehesa se basaba en una ganadería de cerdos y rumiantes, que aprovecha​ban respectivamente el suelo y el vuelo.

Al mismo tiempo el encinar proporcionaba leña, de las podas o del clareo de los pies, que se utilizaba para el uso doméstico o para carboneo. Del mismo modo el aparato foliar proporcionaba ramón para el ganado en momentos de escasez de alimentos en el suelo.

El alcornocal añadía una renta adicional, con la producción de corcho, aunque no fue hasta el siglo XVIII, con la llegada de los catalanes a Andalucía, cuando se impulsó esta producción y se extendió su superficie que aparece, por motivos de comerciali​za​ción, localizado preferentemente en las proximidades de las vías de comunicación.

Por último, el matorral ofrecía la posibilidad de un cultivo marginal, por rozas, que permitía una produción adicional en las épocas de mayor demanda demográfica, a la vez que servía de refugio a las poblaciones cinegéticas.

Sobre las dehesas se desarrolló una ganadería extensiva, basada en la complementaridad de las cabañas ganaderas en el aprovecha​miento del vuelo y del suelo, en la que el porcino y la oveja merina eran sus principales protagonistas.

La significación espacial del terrazgo cultivado en la Sierra es muy escasa y presenta una localización geográfica muy precisa: ocupa los fondos de los valles, las laderas más suaves, los ruedos de los pueblos y en general cualquier rincón disponi​ble.

Los aprovechamientos tradicionales del labrantío se dirigían a garantizar el autoabastecimiento familiar, en una economía cerra​da, por lo que la gama cultural tendía a recoger todas las nece​sidades de la dieta tradicional, independientemente de la baja rentabilidad de las producciones.

Dominaban las tierras de secano, dedicadas a cereal (cebada, avena, centeno, y trigo donde el terreno lo permitía). Su produc​ción era escasa, lo que motivaba, en las épocas de crecimiento demográfico (siglos XV, XVIII, XIX) el recurso a las rozas del monte y al comercio con las zonas cerealistas de la meseta sur.

La consideración del vino como una de las bases fundamenta​les de la dieta humana, durante el Antiguo Régimen, dio lugar a la proliferación de majuelos en todos los pueblos. Sin embargo, sus bajas producciones no garantizaban el autoabastecimiento serrano, y hubo de recurrir al comercio.

El regadío, organizado en pequeñas huertas, aparecía en todas los ruedos de los pueblos, dirigiéndose su producción al cultivo de frutales, forrajeras, y un cultivo característico, por su ubicui​dad en el Antiguo Régimen: el lino.

La importancia de los frutales en la economía familiar y serrana era fundamental, dado que fue la base del comercio con Sevilla, proporcionaba trabajo sustitutorio en las épocas de menor labor agrícola y originó la aparición de una variada gama de oficios: carreteros, arrieros, cesteros...

Entre los cultivos destacaban dos especies arbóreas, cuya distri​bución espacial en la Sierra estaba determinada por factores climáticos y edafológicos: el castañar y el olivar.

El castañar, cultivo introducido a partir de la Reconquista, aparece en las cumbres más altas (norte de Constantina), donde las precipitaciones son más abundantes, las temperaturas más suaves y mayor la humedad edáfica. Su expansión se realizó sobre antiguas tierras de labor, permaneciendo su superficie casi inal​terable desde el siglo XIX. 

El olivar ocupaba generalmente las solanas de las laderas cali​zas, que aparecen intercaladas en la Sierra. Su presencia, en mayor o menor medida, en todos los términos serranos está relacionada con la importancia del aceite en la dieta andaluza. Sin embargo, a partir del siglo XIX, la desaparición de las trabas señoriales aceleró su expansión, llegando a constituir verdaderos paisajes de olivar en Cazalla, Constantina o Guadal​canal.

Otro factor que ha contribuido a diseñar el paisaje serrano es la organización parcelaria del terrazgo, que presenta característi​cas uniformes en toda la Sierra, dominando hasta el siglo XIX la gran parcela abierta, de perfil irregular, frente a las pequeñas parcelas de labrantío, en ocasiones cercadas.

Tan sólo aparecen parcelas regulares en aquellos términos en los  que se realizó, durante los siglos XVIII y XIX, una división de las tierras comunales entre los vecinos.

La sociedad tradicional, basada en el aprovechamiento colectivo del monte y complementado, equilibradamente, con una pequeña agricultura privada, sufrió, a través del proceso desamortizador, el paso del Antiguo Régimen estamental al sistema de mercado y propiedad privada, lo que alteró las bases económi​cas de su subsis​tencia.

La privatización de los terrazgos municipales consolidó el lati​fundismo y fue el germen de la proletarización de los vecinos no terratenientes, que pasaron a integrar una mano de obra asalaria​da, abundante y barata, que fue uno de los pilares de la explota​ción ganadera de las dehesas.

La desamortización unió, por primera vez en muchos munici​pios serranos, la propiedad del ganado y de la tierra, dando origen a las explotaciones ganaderas asentada sobre las dehesas. Al mismo tiempo, dado el carácter foráneo de los grandes compradores de tierra, dio lugar a la constitución de explotacio​nes mixtas campiña‑sierra, formadas por parcelas que se comple​mentaban mutuamente a través de la trashumancia.

Con la ganadería se aprovechaban los eriales y rastrojos de la campiña, abonados por el ganado, y, en invierno, los pastos de la sierra y la montanera, mediante un sistema de trastermitan​cia que aseguraba una compacta explotación agraria. Por ello en buena parte de la Sierra, especialmente en los municipios colindantes con el Valle, la clásica dehesa ha sido, casi siempre, un elemen​to de una explotación agraria más amplia y, en menor número de casos, un módulo autónomo.

La agricultura, permaneció como base de un minifundio campesino, económicamente inviable, que proporcionó abundante mano de obra a la gran explotación, consagrando su supervivencia y productivi​dad. Así, pese a los cambios operados en el régimen jurídico de la propiedad, y las consecuencias sociales y políticas que traje​ron consigo, se mantendrán en la Sierra los usos y aprovechamien​tos tradicionales, con tan sólo algunas modificaciones paisajís​ticas, como la extensión del olivar a mediados de siglo.

En función de los aprovechamientos se distinguen cinco paisajes intrazonales en la Sierra:

‑ La dehesa, de encina o alcornoque, sustentada en la gran  pro​piedad y en la existencia de un terrazgo labrado        irregularmente y arbolado, sigue siendo en la actualidad el  paisaje dominante, aunque ha experimentado cierta reduc​ción.

‑ El olivar se localiza en las solanas, configurando bandas  longitudinales de aspecto arrosariado y orientación NW‑SE,  en concordancia con el relieve. 

‑ El castaño conforma un área bien definida.

‑ Las repoblaciones de pinos y eucaliptos. 

‑ Sobre la superficie labrada aparecen cultivos que confor​man un paisaje agrario diferente de los anteriores, con un área de implantación reducida y muy dispersa en el territo​rio.

A.8. CONCLUSIONES
Los valores naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, se concentran en un interés general como superficie arbolada, en la presencia de comunidades vegetales características de Sie​rra Morena, y en el interés faunístico. El espacio superfi​cialmente mas representativo es la Dehesa, en sus diversos esta​dios de actividad, que contribuye con el 80% a la superficie arbolada, su interés es de conjunto y no singular. 

El interés de conjunto está justificado por la aportación de este espacio al equilibrio ambiental de la región, contando con la presencia de grandes superficies de bosque esclerófilo (en el que predominan las encinas y alcornoques), y una de las principales superficies andaluzas de bosque caducifolio (castaños y pequeñas participaciones de quejigos y melojos).

La extensa red hidrográfica existente genera la aparición de espacios de ribera, con gran riqueza de especies vegetales, allí donde la presión antrópica no ha alterado las condiciones natura​les. La abundancia de agua y su elevada calidad media, contribu​yen a la formación de unidades ambientales de gran interés. 

Gracias a las características generales de buena conserva​ción del medio, en numerosas zonas del espacio natural, se cuenta con la presencia de especies endémicas peninsulares e íbero‑nor​teafrica​nas, junto con un nutrido grupo de especies vegetales inexisten​tes en el resto de Andalucía Occidental.

En resumen, el Parque Natural cuenta con un interés de conjunto gracias a la presencia de diversos ecosistemas alternados, fruto de la combinación del estado natural y de la acción antrópica de acti​vidades tradicionales, hoy en decadencia; con un carácter general se detecta un interés en los espacios ocupados por el bosque esclorófilo en sus diversos estados de conservación; y por últi​mo, de forma localizada, hay que destacar los valores de la Cuenca del Viar, el Cerro del Hierro, en general la parte oeste del Parque Natural, la potencialidad natural de la Rivera del Huéznar, pese a su degradación y la zona de contacto con la Sierra de Hornachuelos.

La presencia en el Parque Natural de especies faunísticas amenazadas y protegidas le dota de un valor singular en su aportación a la conservación del medio, constituyendo la conservación de estos hábitats un objetivo necesario para el mantenimiento de estas poblaciones. Sin embargo su valor no se restringe a la presencia de individuos singulares, sino que es destacable la existencia de unidades ambientales que soportan una rica variedad de especies de localización restringida a las áreas iberonortefrica​nas, ad​quiriendo en consecuencia un valor de conjunto que supera la mera protección singularizada.

La dinámica productiva está influyendo de forma clara en el estado de conservación de estos valores e incluso en algunos casos en su desaparición. La decadencia de la dehesa como forma de aprovechamiento de la sierra mediterránea afecta al futuro de este espacio. El paisaje actual ha sido generado en gran medida por la existencia de esta forma de explotación que garantizaba un buen equilibrio entre las condiciones naturales y el aprove​cha​miento económico. El tradicional sistema de explotación, basado en un uso agro‑silvo‑pastoril del bosque mediterráneo "ahuecado", permitía un aprovechamiento pascícola del suelo y del vuelo (encinas y alcorno​ques), al mismo tiempo que la conserva​ción y reproducción del medio natural. Al quebrarse el sistema productivo de la dehesa no se realizan las labores de cuidado de encinares y alcornocales, degradándose éstos y produciéndose en ocasiones su desaparición por la tala abusiva. La invasión por el matorral pionero de los bosques aclarados de quercíneas incre​menta sensiblemente el riesgo de incendio, perdiéndose importan​tes cantidades de superficie arbolada por esta causa. 

La dehesa es un instrumento sumamente valioso para la "salva​guardia del espacio frágil de las sierras secas mediterrá​neas". "El abandono del espacio rural marginal, el modelo del "laissez‑faire", que favorece la progresión de la sucesión ecológica secundaria hacia formaciones vegetales fuertemente combustibles, debería ser sustitui​do por un modelo de desarrollo silvo‑pastoral más abierto a usos múltiples del espacio y bastante aparentados por lo tanto a las dehesas" (Seminario sobre dehesas y sistemas agro‑silvo‑pastorales similares. UNESCO).

Directa, o indirectamente, la pérdida de valor económico de las actividades que han dado lugar históricamente al paisaje actual, es el mayor riesgo que soportan los valores naturales del Parque Natural.

La supervivencia de la dehesa sólo puede contemplarse en el contexto de las nuevas orientaciones de las políticas comunita​rias de apoyo al mantenimiento del "mundo rural" en las zonas desfavoreci​das, extensificación de las producciones, fomento de la ganadería basada en el aprovechamiento de los recursos natura​les, mayor interés por el medio ambiente y por los espacios forestales, etc. 

La acción del hombre genera asímismo efectos negativos en la contaminación de cauces, por vertidos urbanos sólidos y proceden​tes de las redes de saneamiento, aunque este fenómeno no alcanza aquí la intensidad de otras zonas. 

De los aprovechamientos forestales unos permiten asegurar el mantenimiento del bosque alcornocal como el corcho, mientras que otros, como el energético, representan un riesgo para el manteni​miento de los pies por tala abusiva, o como la recolección de setas, que mal practicada y de forma intensiva, supone un riesgo para el mantenimiento de esta riqueza. El resto de las activi​dades recolecto​ras, como las aromáticas o las flores, son actual​mente inocuas, por su escaso volumen comparativo con las existen​cias naturales.  

El recurso a las repoblaciones con especies de crecimiento rápi​do, como forma de valorar económicamente el espacio forestal, ha conocido ya un cierto retroceso en el Parque Natural, propiciado por el cambio de política de los organismos públicos. La toma de con​ciencia general sobre los efectos perjudiciales de las repobla​ciones masivas de eucaliptos deben impedir la reprodución de estas prácticas en la Sierra. Las repoblaciones con otras espe​cies, como el pino, es preciso someterlas a un cuidadoso análisis de sus consecuencias y de identificación de las zonas donde sería posible realizarlas en dimensiones reducidas.  

El turismo masivo es otra de las actividades que frecuente​mente representan riesgos para estos espacios, sin embargo en la actua​lidad está escasamente desarrollado, no habiendo aparecido fenó​menos de segunda residencia colonizadores de espacios naturales con valor intrínseco o paisajístico. Es muy importante, sin embargo, la acción degradadora de la estancia de fin de semana en la Rivera del Huéznar, por la intensidad y la forma de la ocupa​ción del espacio natural. En otro sentido destaca la potenciali​dad de algunos lugares naturales como el Cerro del Hierro o algunas zonas de ribera y embalses.

La actividad cinegética se caracteriza en la actualidad por su dedicación al autoconsumo y el bajo nivel de aprovechamiento de las potencialidades existentes. Sólo en contados casos, la 

acti​vidad está organizada con criterios de producción empresarial rentable. La debilidad de esta organización provoca la captura excesiva y la falta de adecuación de los cotos para mantener poblaciones estables en caza mayor. Así mismo, la tendencia a la prolifera​ción de cotos aporta nuevos elementos de riesgo para el patrimonio cinegético y natural del Parque Natural, derivados de la intensidad de los aprovechamientos realizados.

La regulación de esta actividad, en relación con sus efectos sobre el ecosistema, debe ir combinada con el aprovechamiento de potencialidades, en la medida que la situación del mercado de turismo cinegético permita abordar iniciativas de producción‑ comercializa​ción que intensifiquen el aprovechamiento económico de este recurso.

La vinculación existente entre conservación de los recursos na​turales y desarrollo económico es en este espacio muy fuerte. En la medida en que sea posible recuperar la rentabilidad de la explotación de la dehesa se podrá garantizar el mantenimiento del extenso bosque de quercíneas. El resto de los valores naturales adoptan el carácter de recursos productivos en la medida en que su estado y disponibili​dad lo permiten. Es el caso de los valores naturales que confieren calidad paisajística a la Sierra, posibi​litando la explotación turística, o el de las setas, que sólo en 

la medida en que se recojan adecuadamente, representará una fuente estable de riqueza.        

El espacio admitiría una potenciación de valores naturales rela​cionados con fauna y flora. El estado de conservación del medio natural permite, en determinadas condiciones, recuperar valores perdidos mediante la reimplantación de especies vegetales y animales que han sido expulsadas por usos inadecuados del terri​torio. De esta forma, la declaración de Parque Natural puede superar el objetivo meramente conservador para alcanzar en al​guna medida nuevos estadíos de calidad en el medio natural en algunos espacios localizados.

Para propiciar el desarrollo económico de este espacio natural, existen factores limitantes de difícil superación. El aislamiento espacial podrá mejorar, pero difícilmente mejorará su situación relativa respecto al conjunto del territorio. En cualquier caso, el aislamiento respecto al área metropolitana de Sevilla puede ser un factor limitante que podría reducirse con una adecuada política de inversión en infraestructuras. El escaso grado de urbanización es otro factor limitante que juega en contra de la posibilidad de implantar actividades que precisen servicios que sólo aparecen a partir de un determinado tamaño de ciudad. Buena parte de las actividades productivas transformado​ras y de servicios, se ven afectadas por estos dos factores. 

Existen, sin embargo, factores limitantes al desarrollo que podrían superarse, aunque no sin dificultad. En esta situa​ción se encuentran el aislamiento correspondiente a flujos de información, el aislamiento tecnológico, el nivel técnico‑organi​zativo de las empresas, los sistemas de comercialización o la cualificación de la mano de obra. 

Las potencialidades de desarrollo de este espacio se relacionan con un adecuado aprovechamiento de los recursos naturales: gana​dería de dehesa, aprovechamiento energético de la dehesa, bosque maderable, corcho, agricultura biológica, recogida de aromáticas, espárragos y setas, apicultura, actividad turística, actividad cinegética. En unos casos se tratará de mejorar la producción y venta de las materias primas, en otros, de desarrollar procesos de transformación y comercialización. Evidentemente, la disponi​bilidad "in situ" de determinadas materias primas elimina las desventajas del aislamiento para competir en los mercados, tanto regionales como de ámbito superior.

Junto a estas potencialidades directamente ligadas a sus recursos naturales, es preciso evaluar las posibilidades de activida​des productivas inexistentes o insuficientemente desarrolladas, tales como la introducción de nuevos cultivos en las huertas, con un estudio previo de los canales de comerciali​zación a utilizar, la recuperación de la industria de licores, la destilación de esencias, la organización modernizada de la producción de carbón vegetal, la elaboración de productos artesanales a partir de la lana de oveja, y todas aquellas actividades del grupo agroindus​trial que se basen en el potencial endógeno del espacio natural, aunque no se apoyen directamente sobre él.

Pero el objetivo de desarrollo de esta zona no debe renunciar a otras posibilidades de creación de empleo y renta, necesarias para mantener el conjunto de la población y elevar el nivel general de vida de la zona. Actividades de tipo industrial que admitan la localización en una zona con estos condicionantes urbanos y de accesibilidad y sean compatibles con el mantenimien​to de sus valores naturales, no sólo son posibles sino necesa​rias. Tal puede ser el caso de la industria harinera y bollería, la confección... 

La declaración de Parque Natural es generadora por sí misma de nuevas potencialidades de desarrollo, ya que existen productos cuya demanda es sensible a la imagen de proce​dencia natural. Tal es el caso de los productos biológicos, la mayor parte de los productos alimentarios de carácter serrano, la actividad turística y la cinegética. En alguna medida, un buen acondiciona​miento y promoción de los valores naturales del Parque Natural puede ser la base de un turismo natural específico, generador de una pequeña corriente turística, que refuerce las corrientes turísticas más convencionales.

Todas estas actividades son, con una adecuada regulación, compa​tibles con la conservación de los valores naturales, e inclusive, en algún caso, imprescindibles para el mantenimiento de éstos. La recuperación de las actividades tradicionales, bajo la modifica​ción de algunos factores que las hagan viables, es condición "sine qua non" para el mantenimiento global del Parque Natural y para que la inclusión de este espacio en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía no se traduzca simplemente en la identifica​ción dentro de él de zonas especialmente interesan​tes que se protejan a ultranza de la actividad humana.

El Plan Especial de Protección del Medio Físico incluye espacios en su católogo que constituyen, en general, una buena identificación de la problemática de protección, no obstante, este mecanismo no es suficiente para abordar toda la problemática que se ha planteado en la Memoria Descrip​tiva, restringiendo su capacidad de control al ámbito de la edificación incontrolada y a los movimientos de tierras.

La totalidad de los municipios afectados por la declaración de Parque Natural disponen de planeamiento urbanístico aprobado definitivamente, pero sólo cinco de ellos tienen figuras con ordenanzas para el suelo urbanizable y no urbanizable: Cazalla de la Sierra, La Puebla de los Infantes, Constantina, El Pedroso y Almadén. El resto tienen Delimitación del Suelo Urbano.

2.
NORMATIVA DE APLICACIÓN AL PARQUE NATURAL DERIVADA DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECUR​SOS NATURALES Y DEL PLAN REC​TOR DE USO Y GESTIÓN

2.2. NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL.
2.2.1. NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DEL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN.
El Plan de Ordenación de Recursos Naturales se concibe como la norma de carácter general que regula la ordenación de los recursos naturales de forma global, mientras el Plan Rector de Uso y Gestión es una norma de carácter especial que complementa al Plan de Ordenación de Recursos Naturales en todo lo referente a la adminis​tración, visita, uso didáctico, científico, turístico y de régimen interior del espacio protegido.

2.2.1.1. NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES
"TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES
Artículo 1. 
Naturaleza 
El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se redacta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección y el Acuerdo de 30 de enero de 1990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elaboración.

Artículo 2. 
Finalidad
El presente Plan tiene por finalidad la ordenación gene​ral de los recursos naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 3. 
Ámbito territorial
El ámbito de aplicación del presente Plan es el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, en los límites descritos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 4. 
Objetivos
1.
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:

a) 
El mantenimiento de ecosistemas, en su variedad y funcionamiento y la preservación de su biodiversidad, así como los valores paisajísticos del conjunto.

b)
El aprovechamiento ordenado de los recursos, garanti​zando la pervivencia de los mismos, de las especies y biotopos, así como la productividad de los ecosis​temas mediante las oportunas medidas de limitación, restauración o mejora.

c) 
La integración del habitante con el medio en una relación respetuosa con los valores y recursos sometidos a ordenación sin que ello perjudique la economía local y permita, mediante la consecución de una mayor eficacia de las estructuras agrarias y de servicios, una mejora en la calidad de vida y bienes​tar social de aquel.

2. 
Los objetivos específicos para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla son:

a) 
Potenciar y diversificar el aprovechamiento de los recursos de la dehesa, integrando las potencialidades que el uso público puede aportar en su rentabilidad.

b) 
Incentivar las actividades encaminadas a la conserva​ción de las formaciones vegetales de base autóctona características del Parque Natural, tanto climáticas como las intervenidas.

c) 
Promocionar las iniciativas tendentes al conocimien​to, investigación y desarrollo, en su vertiente de aplicación, del funcionamiento ecológico y productivo de la dehesa, creando mecanismos para contener los procesos de degradación de esta formación.

d) 
Intensificar la interpretación de este espacio en su valor social y orientar las actuaciones hacia la conjunción entre los valores naturales y la economía de los recursos naturales de la zona.

e) 
Concentrar los esfuerzos de gestión en el cumplimien​to de la normativa de ordenación de los recursos naturales, en la protección y mejora de los hábitats mas singulares y vulnerables y en la protección de las especies amenazadas a nivel local o mundial.

Artículo 5. 
Contenido y documentación
El contenido documental del presente Plan es el siguiente:

a)  Memoria Descriptiva

b)  Memoria Justificativa

c)  Memoria de Ordenación

d)  Cartografía de Ordenación

CAPÍTULO II. EFECTOS
Artículo 6. 
Con carácter general
1. 
Las determinaciones del presente Plan serán obligato​rias y ejecutivas para la Administración y los particulares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales, de la Flora y Fauna Silvestres.

2. 
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.

Las directrices son criterios orientadores para la ejecu​ción de las diferentes actuaciones sectoriales a desarro​llar en el Parque Natural. 

Artículo 7. 
En relación con los instrumentos de desarrollo
Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumentos que puedan elaborarse en desarrollo y ejecución del mismo.

Artículo 8.
En relación con el planeamiento territorial y urba​nístico
1. 
Las normas del P.O.R.N resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planeamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanístico a las disposiciones del P.O.R.N.

2. 
La eficacia general de las normas del P.O.R.N. se extenderá al suelo clasificado como no urbaniza​ble, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacio​nadas con los objetivos del Plan en otras clases de suelos.

3. 
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la aproba​ción del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo y las del presente Plan.

4. 
En el supuesto de adapta​ción que conlleve la revisión del planeamiento territorial o urbanístico, el Conse​jo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planifica​ción territorial o urbanística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento y, en su caso, dictar Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 9. 
En relación con los instrumentos y normas sectoriales
1. 
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vigentes en el momento de la entrada en vigor del P.O.R.N. o aprobados con posterioridad al mismo, se ajustarán a las normas y directrices en la medida en que afecten a recur​sos o valores protegidos.

2. 
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del P.O.R.N. tendrán carácter de directrices indicativas, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los ins​trumentos y normas aprobados con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPÍTULO III. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 10. 
Vigencia, revisión y seguimiento
1. 
Las determinaciones del presente Plan entra​ran en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A. su aproba​ción definitiva y seguirán vigentes durante un período de ocho años. 

2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el presente Plan podrá prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momen​to siguiendo los trámites que determine la norma​tiva vigente.

4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recojan los datos relativos a recursos empleados, activida​des realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas."

2.2.2. NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVAS.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
"TÍTULO I

NORMAS GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
Sección 1.
De la administración
Artículo 1.
La administración y gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla es competencia de la Agencia de Medio Ambiente  (A.M.A.), a través de su Director-Conservador​.

Artículo 2.  
1. 
En las oficinas de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Dirección Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla y en aquellos otros lugares que obligue la normativa vigente, se dispon​drá de Hojas de Reclama​ciones a disposi​ción del público.

2. 
Asimismo, se promoverá la instalación de buzones de sugeren​cias donde el usuario pueda trasladar sus recomenda​ciones.

Artículo 3.
Los Agentes de Medio Ambiente cumpli​rán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposicio​nes legales aplicables en el ámbito de sus competen​cias.

Sección 2.
De la Junta Rectora
Artículo 4.
La Junta Rectora del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla es un órgano colegiado de participación con la A.M.A. y con funciones de coordinación de las Administraciones Públi​cas y colaboración ciudadana en la conservación del espacio protegido.

Artículo 5.
La Junta Rectora se integra, a efectos adminis​tra​tivos, en la A.M.A. bajo la supervisión del Presi​dente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcional y de organización en el ejercicio de las funciones consultivas y de participación que le son propias.

Artículo 6.
Son funciones de la Junta Rectora las que le son atribuidas por la normativa específica aplicable y por las disposiciones del presente Plan y del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.).

Artículo 7. 
La composición de la Junta Rectora será la que establece el Decreto 11/1990, de 30 de enero.

Artículo 8.
El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Director Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla.

Artículo 9.
La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agilidad de su funcionamiento, se organizará, como mínimo, a través del Pleno, de la Comisión Permanente, y de las Comisiones Técnicas, cuya organización y funcio​nes se establecerán a través del Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 10.
La Junta Rectora elegirá su sede dentro del Parque Natural o en sus inmediaciones, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3.
De la Dirección
Artículo 11.
La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen y de la realización de las actua​ciones ligadas a la conservación y uso público, será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la A.M.A., a cuyo frente se designará un Director-Conser​va​dor.

Artículo 12.
El Director-Conservador formará parte de la Junta Rectora, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo 13.
El Director-Conservador rige la actividad de las áreas funciona​les integradas en la Dirección del Parque Natural y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Actividades.

Artículo 14.
Son funciones específicas del Director-Conserva​dor, entre        otras:

a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conoci​miento del Director Provincial de la A.M.A. cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valo​res naturales del Parque Natural.

b)
Desarrollar los Planes establecidos por la A.M.A. y por la Junta Rectora para la ges​tión del Parque Natural y velar por la ejecu​ción de los diferentes proyectos aprobados en la forma y plazo esta​blecidos.

c)
Poner en conocimiento, asimismo, del Director Provin​cial, los incumplimientos que observe de las condicio​nes impues​tas en las concesiones y autoriza​ciones que afecten al ámbito territo​rial del Parque Natural.

d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encua​drado en la estructura del Parque Natural en el ámbito de sus compe​tencias.

e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.

f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución al Director Provincial de la A.M.A., acerca de las autoriza​ciones que deba otorgar este Organismo en virtud del presente Plan y de las demás dispo​sicio​nes lega​les y reglamen​tarias aplica​bles. 

g)
Emitir informe sobre el terreno cuando alguna norma específica así lo requiera.

h)
Servir de enlace entre la A.M.A. y la Junta Rectora del Parque Natural.

i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cues​tiones le sean planteadas por ésta.

Artículo 15.
El organigrama de la Dirección del Parque Natural se integrará, al menos, por las siguientes áreas fun​cionales:

a) 
Aprovechamiento.

b) 
Equipamiento y Uso Público.

c) 
Conservación, Investigación y Gestión.

d) 
Secretaría. 

Artículo 16.
La A.M.A. dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus funciones y designará de su personal los responsables de las mismas.

Sección 4.
De la Gerencia de Promoción
Artículo 17.
A efectos de la ejecución de los Programas de Fomento, que se elaboren para el Parque Natural y su zona de influencia socioeco​nómica, se crea la Gerencia de Promoción, dentro de la Unidad de la Gerencia Provincial del Instituto de Fomento de Andalucía.

Artículo 18. 
Las funciones específicas de la Gerencia de Promo​ción son, entre otras:

a) 
El estudio y evaluación de los proyectos empresa​riales que favorezcan el desarrollo socioeconómico de las pobla​ciones del Parque Natural y su zona de influencia.

b) 
El análisis y seguimiento general de la situación socioe​conómica del Parque Natural y su zona de in​fluen​cia, a cuyos efectos elaborará un Informe Anual que presentará a la Junta Rectora para su aproba​ción.

c) 
La ejecución de los Programas de Fomento del Parque Natu​ral.

d) 
La propuesta a la Junta Rectora de medidas de coordina​ción de las Administraciones Públicas necesarias para la ejecución de los Programas de Fomen​to.

e) 
La búsqueda y apo​yo en la captación de ayudas externas necesa​rias para el desarrollo de proyectos empresa​riales de interés. 

f) 
Información y asesoramiento sobre la tramitación de autorizaciones, licencias o concesiones que deban otorgar las distintas Consejerías u Organismos de la Junta de Anda​lucía para la ejecución de proyectos empresariales a desa​rrollar en el marco de los Programas de Fomento. A tal efec​to, la Gerencia agilizará la tramitación de estos pro​yectos ante la Junta de Andalucía.

Artículo 19.
Hasta tanto no queden aprobados los correspondientes Progra​mas de Fomento, las funciones de la Gerencia que se refieren a la ejecución de los mismos se entenderán de aplicación a aquellos proyectos empresariales que, previo informe al respecto de la Junta Rectora, se entiendan que favorecen el desarrollo socioeco​nómico del Parque Natural y su zona de influencia sin poner en peligro los valores naturales del espacio.

Sección 5.
De las autorizaciones
Artículo 20.
De forma genérica corresponderá al Director Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla la concesión de las distintas autorizacio​nes que se requieran en el ámbito del Parque Natural.

Artículo 21.
La resolución que se dicte deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo 22.
El Director Provin​cial podrá delegar expre​samente la concesión de autorizaciones, en determinadas materias, al Direc​tor-Conserva​dor del Parque Natural.

CAPÍTULO II. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 23.
1. 
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aproba​ción definiti​va y seguirán vigentes durante el período de cuatro años.

2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.) podrá ser prorroga​do me​diante norma dictada a tal efecto.

3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.

4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas."

2.2.3. NORMAS DE USO PÚBLICO.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
"CAPÍTULO III. NORMAS DE USO PÚBLICO
Sección 1.
De los criterios generales de aplicación
Artículo 24.
La ordenación y regulación del uso público en el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se ajustará a los siguien​tes criterios mínimos de interven​ción:

a) 
Racionalizar al máximo la utilización de los recursos didácticos del Parque Natural, de acuerdo con la capacidad de cada área. 

b) 
La promoción del uso público del Parque Natural se reali​zará, no sólo a través de las actuaciones de la Adminis​tración, sino que se atende​rán especialmente aque​llas inicia​tivas parti​cu​lares que tengan por objeto fomen​tar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) y a las determina​ciones del presente Plan y cuenten con la aproba​ción de los órganos gestores del Parque Natural.

c) 
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función de los valo​res del Parque Natural, primando aquellas actuacio​nes cuyos efectos redunden en beneficio de la situación socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entor​no, debiendo respetarse los usos tradicionales del Parque Natural que no han incidido negativa​mente en la conser​vación de dicho espacio.

Artículo 25. De los Servicios de Guías
1. 
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamento en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento ordenado del acceso de los visitantes a zonas de interés y el conocimiento de sus características. El conocimiento sobre el Parque Natural del Servicio de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.

2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Guías, de conformidad con la normativa de contratación administra​tiva.

Artículo 26. De los Servicios de Uso Público
1. 
La gestión de los Servicios de Uso Público se fundamenta en el fomento del equipamiento didáctico-turístico-recrea​tivo y la promoción del sector servicios de forma compati​ble con la conser​vación y divulgación de los valores que han motivado la declara​ción del Parque Natural.

2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Uso Público, de conformidad con la normativa de contratación administrativa.

Sección 2.
De las actividades de uso público
Artículo 27.  

La instalación de campings atenderá a los siguientes criterios:

a) 
Atractivo de la zona y afluencia actual.

b) 
Abarcar diferentes sectores espaciales del Parque Natu​ral.

c) 
Evitar la sobrecarga de plazas de campings de forma que se garantice la conservación del entorno.

d) 
Recoger los ya establecidos o aproba​dos, debiendo cumplir las condiciones mínimas establecidas en el artículo siguiente del presente Plan.  

Artículo 28. 

Las condiciones que deben reunir son las que se enumeran a continuación :

a) 
Tener una superficie mínima de 150 m2/persona.

b) 
Disponer de la infraestructura higiénico-sani​taria que establece la normativa vigente.

c) 
En la autorización de instalación del mismo se prestará espe​cial atención a los siguientes aspec​tos:

i. 
Capacidad máxima de acampada.

ii. 
Gestión de residuos sólidos urbanos.

iii. Vertidos de aguas residuales.

iv. 
Diseño de la instalación: formas, colores, distri​bución espacial, introducción de elemen​tos de gran impacto paisajístico de tipología no tradicional.

v. 
Apertura de nuevos pozos o acondiciona​miento de alguno existente.

vi. 
Instalación de infraestructuras:

     
- 
Líneas eléctricas.


          
- 
Vías de comunica​ción, caminos, carrete-

                 ​ 
ras, senderos.

                -
Aparcamientos.

                - 
Depuradoras.

                - 
Otras infraestructuras.

vii.  Emisión de ruidos y humos.

viii. Iluminación.

ix.   Movimiento de tierras.

x.    Ausencia de restauración ambiental.

xi.   Carteles publicitarios.

xii.  Incendios.

Todos estos aspectos se referirán a los impac​tos que puedan producirse sobre la fauna y la flora, la hidrolo​gía superficial y subterránea, el suelo y el paisaje.

Artículo 29. 
Régimen de acampadas 

1. 
La A.M.A. podrá autorizar, con carácter excep​cional y en casos debidamente justificados por necesida​des de conse​cución de los objetivos de conserva​ción del Parque Natural u otros, la acampada individual o en grupo fuera de los lugares autorizados al efecto.

2. 
En todo caso, será necesaria, además, la autorización del titular de los terrenos. 

3. 
En la autorización se recogerán las condiciones para la reali​zación de la acampada.

Artículo 30. Senderismo peatonal y ecuestre 

1. 
El ejercicio de esta actividad se limitará a terre​nos, caminos o vías de carácter público, así como a las vías pecuarias. 

2. 
La utilización de caminos particulares y el tránsito por las propiedades privadas, precisará de la autorización expresa del pro​pietario.

3. 
La A.M.A. podrá limitar el acceso y sus condi​ciones de manera parcial o total, así como temporalmente, a los terre​nos, caminos o vías de carácter público así como a vías pecuarias, atendiendo a razones de prevención de incen​dios, protec​ción de la vegetación y de la fauna silves​tre, o cual​quier otra causa de índole ecológica, sanidad animal o de mantenimiento de las actividades económicas.

4. 
En la delimitación y señalización de itinerarios estará prohibida la realización de inscripciones o dibujos en los elementos naturales.

Artículo 31. Escalada y espeleología 

1. 
Los miembros federados de asociaciones y clubs depor​ti​vos que desarrollen estas actividades en el interior del Parque Natural, se atendrán a las normas siguientes:

a) 
Deberán portar la correspondiente licencia de la federa​ción respectiva, debiéndola mostrar a requeri​miento de la autoridad.

b) 
La A.M.A. expedirá autoriza​ción anual y renova​ble previa entrega de memo​ria de acti​vidades a reali​zar, o en su defecto se solici​tará autori​zación con al menos 15 días de antelación a la fecha de realización de la actividad.

Dicha solicitud deberá presentarse en las oficinas de la Dirección Provincial de la A.M.A. de Sevilla o del Parque Natural, en la misma se hará constar el número de partici​pantes, fecha y lugar.

c) 
En cualquier caso, se necesitará autoriza​ción expresa del titular de los terrenos para la práctica de dichas activi​dades.

2.
Las personas no federadas que quisieran reali​zar alguna de estas actividades, necesitarán autoriza​ción expresa en cada ocasión, de la A.M.A.

En la práctica de estas actividades no se podrán realizar actos que impliquen deterio​ro o menoscabo del suelo, así como que puedan suponer atentados contra la conserva​ción de los hábitats natura​les o alte​ren el normal desenvolvi​miento de la fauna; lo que podrá ser sancionado a tenor de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 32. Actividades náuticas 

Sin perjuicio de las limitaciones que pueda imponer el Organismo de cuenca correspondiente, las activida​des náuticas podrán ser autorizadas por la A.M.A. siguiendo criterios de conservación que podrán determinarse previamente.

Artículo 33. Actividades aeronáuticas 

La práctica deportiva de vuelo sin motor deberá ser autorizada por la A.M.A. en previsión de colisiones o molestias a la avifauna. 

Artículo 34. Actividades deportivas 

Las competiciones y concentraciones deportivas cuya ubicación afecten al espacio natural deberán ser autorizadas por la A.M.A. que, por razones de conser​vación de la naturaleza o protección de las activi​dades económi​cas, podrá modificar determinados aspectos de las mismas referentes a la localización y recorrido.

Artículo 35. 

La A.M.A. en colaboración con los Ayunta​mientos y otras Administraciones potenciará la creación de zonas recreativas en los municipios del Parque Natu​ral.

Artículo 36. 

La A.M.A. en colaboración con otras Adminis​traciones o con entidades privadas, tenderá a adecuar las áreas recreativas y zonas de acampada autorizadas de su propie​dad con las instalacio​nes higiénico-sanitarias y de control mínimas necesarias."

2.2.4. NORMAS PARA LA INVESTIGACIÓN.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
"CAPÍTULO IV. NORMAS DE INVESTIGACIÓN
Artículo 37.
La A.M.A. promoverá y facilitará las labores de investiga​ción en el interior del Parque Natural y su área de influencia.

Artículo 38.
1. 
Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarrolla​rá el contenido propio de sus fines y elaborará un catálogo de investigaciones prioritarias, el cual se difundirá en las Universidades y otros organismos para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.

2. 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante​rior, se consideran materias prioritarias de investi​gación desde el presente Plan las siguientes:

a) 
La inventariación de los recursos y los valores natura​les.

b) 
El manejo tradicional de los recursos naturales.

c) 
La inventariación y estudio del patrimonio cultural.

d) 
La restauración, mantenimiento, regeneración y mejora de las dehesas y de la vegetación ribereña.

e) 
La conservación y, en su caso, recuperación de especies amenazadas.

f) 
La mejora y el manejo de la cabaña ganadera en general y porcina en particular, con atención prefe​rente a las razas autóctonas.
g) 
Los nuevos recursos naturales susceptible de aprovecha​miento sostenido.

h) 
La transformación y los canales de comercializa​ción de los productos.

i) 
El potencial turístico e incidencia socioeconómica.

j) 
Los factores socioeconómicos que condicionan la capaci​dad productiva.

k) 
La conservación y, en su caso, recuperación de las espe​cies cinegéti​cas.

l) 
El control de las especies dañinas para la agricultu​ra, la ganadería y el desarrollo de las actividades económicas de la zona.

m) 
Recursos cinegéticos.

n) 
Residuos tóxicos y peligrosos.

ñ) 
Residuos sólidos y urbanos.

o) 
Red viaria y transporte.

p) 
Incendios forestales, causas y prevención.

q) 
Gestión blanda de residuos, sólidos y líquidos, urbanos e industriales.

Artículo 39. 

La A.M.A. dispondrá dentro del Parque Natural o, en su caso, en la Dirección Provincial de Sevilla, de un fondo documental que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo 40.
1. 
La Comisión Científica será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.

2. 
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones se​rán asumidas por el Director-Conservador. 

Artículo 41.
1. 
Las labores de investigación se abordarán, preferente​mente, en cooperación con entidades públicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los establecidos para el Parque Natural.

2. 
En estos casos, el control y seguimiento de los proyec​tos de investigación serán asumidos por dichas entidades, con indepen​dencia de las decisiones que, en este sentido, pueda adoptar la A.M.A.

Artículo 42.
1. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante​rior, las iniciativas parti​culares en materia de investiga​ción, deberán ser autorizadas por la A.M.A. con notificación a la Junta Rectora. 

2. 
Para obtener la autorización, además de lo establecido en el P.O.R.N., habrá que entregar previamente una memoria en la que se detallen objetivos, material disponible, metodo​logía, plan de trabajo, duración y personal que interviene en el estudio, así como la financiación de los estudios y currículum vitae del Director del Proyecto y demás compo​nentes del equipo investiga​dor.

3. 
Estos documentos se entregarán en la A.M.A. de la Junta de Andalucía que emitirá o no la correspondiente autorización del Proyecto.

4. 
La A.M.A. podrá revocar las autorizaciones referidas en caso de incumplimiento manifiesto de su condicionado.

5. 
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la A.M.A., que lo trasladará a la Junta Rectora, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publi​quen.

Artículo 43.
1. 
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la comparabilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla con relación a la de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elabo​ración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfica, alfanumérica o cualquier otro, inclu​yendo la que se genere en el marco de los proyectos de investiga​ción que se realicen en el Parque Natural.

2. 
La A.M.A. fomentará el conoci​miento y análisis de los valores naturales y medioambientales del Parque Natural, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de visitas de carácter didáctico."

2.2.6. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE Y SOBRE EL RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

"TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE
Artículo 11. 
Autorización de actuaciones
En aplicación del artículo 13.1 de la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, necesitarán autorización de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter sectorial.

Artículo 12. 
Régimen y procedimiento
1. 
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva

i. 
Identificación del peticionario.

ii.
Descripción genérica de la actuación a realizar.

iii.
Número y características de los medios de trans​porte o maquinaria a emplear, si procede.

iv.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.

b) 
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.

c) 
Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.

d) 
Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza o características de la actuación así lo requieran.

2. 
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A. se llevará a cabo a través del procedimiento establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

3. 
La no obtención de autorización impide la realización de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su obten​ción no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplicable.

4. 
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades e infraccio​nes que sean detectadas.

Artículo 13. 
Del cambio de uso  

1. 
En el presente artículo se establecen las distintas unidades de uso y ocupación en que se zonifica el Parque Natural. Se considera cambio de uso cualquier transforma​ción o alteración de sus características actuales que implique la conversión de una de ellas en cualquier otra. En el artículo siguiente se definen los criterios que regirán para la autorización de estos cambios.

2. 
Todo el territorio queda calificado en función de sus usos actuales, según los tipos de zonas especificadas en el apartado 3 del presente artículo, quedando sometido el cambio de uso a la autorización de la A.M.A. 

3. 
Los tipos de zonas adoptadas son:

a)  
Red de espacios de especial interés. 

b)  
Red de espacios sobresalientes.

c)  
Matorral mediterráneo noble.

d)  
Dehesa.

e)  
Bosque de quercíneas matorralizado.

f) 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos.

g)  
Bosque de caducifolias.

h)  
Repoblaciones forestales.

i)  
Olivar.

j)  
Cultivos extensivos.

k)  
Cultivos de huerta.

l)  
Pastizales.

m)  
Embalses.

n)  
Superficie sin vegetación.

4. 
Una vez finalizado el procedimiento de autorización de cambio de uso con resultado de aprobación, la parcela rústica quedará encuadrada dentro de las zona correspon​diente al nuevo uso de entre las enumeradas en el apartado 3, no pudiendo retornar al uso anterior.

Artículo 14. 
Condiciones de cambio de uso 

1. 
Red de espacios de especial interés. No se permitirá cambio de uso alguno. 

2. 
Red de espacios sobresalientes. El cambio de uso estará condicionado a la zonificación interna de estos espacios, en función de la naturaleza actual del uso y ocupación identificado para cada unidad homogénea de territorio, y en razón a lo establecido a continuación.

3. 
Matorral mediterráneo noble. No será autorizado el desbroce no selectivo de estas áreas, debiéndose mantener las especies titulares de la formación.

4. 
Dehesa. No se autorizará cambio alguno de uso de estas zonas, ya que su conservación es objetivo fundamental de la declaración del Parque Natural.

El cultivo de plantas anuales en zona de dehesa, solo se permitirá de modo continuado en zonas de especies poco exigentes, para alimentación del ganado y utilizando aperos ligeros que no puedan dañar las raíces de la arboleda y garantizando su regeneración.

La implantación de pratenses seguirá los criterios técnicos oportunos.

5. 
Bosque de quercíneas matorralizado. El único cambio de uso autorizable es el desbroce para su cambio a dehesa.

La autorización en este caso estará acompañada de instruc​ciones precisas que se deberán cumplir, sobre zonas a desbrozar y respetar, técnicas a emplear y medidas poste​riores, para la regeneración de los pastos. Estas instruc​ciones están destinadas a eliminar los riesgos de erosión, a garantizar la regeneración de la arboleda y a conservar la diversidad y riqueza biológica.

6. 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos. La eliminación de estas áreas de vegetación queda absolutamente excluida.

En el caso de plantaciones de árboles de crecimiento rápido realizadas en estas zonas para su posterior aprovechamiento de la madera, la autorización de corta o entresaca de los mismos, sólo se dará condicionada a una nueva plantación y a la protección de los daños que pueda producir el pastoreo.

No se podrán realizar cortas dentro del terreno de dominio público hidráulico ni en la zona de servidumbre.

7. 
Bosque de caducifolias. No se autorizarán cambios de uso y la corta será preferentemente entresaca y protegiendo del pastoreo posterior.

8. 
Repoblaciones forestales. En aplicación de los criterios del Plan Forestal, la recuperación de la vegetación autóctona es el único criterio a seguir en el cambio de uso de estas zonas, sustituyendo paulatinamente las especies implantadas por las autóctonas procedentes de la regenera​ción natural o de repoblación.

9. 
Olivar. El posible cambio de uso a una dehesa de quercíneas o a matorral, se lleva a cabo espontáneamente si se abandona, pues los olivos permiten fácilmente la regenera​ción bajo ellos de la flora autóctona.

El cambio de uso a dehesa de quercíneas se autorizará en todos los casos por sustitución progresiva, eliminando los olivos que vayan creciendo y formándose los nuevos árboles.

El cambio de uso a cultivo sólo se autorizará en la zonas llanas y que reúnan condiciones técnicas para ello.

10. 
Cultivos extensivos. El interés de los propietarios por devolver o no estas zonas a su ancestral situación, forestal, vendrá marcada por las circunstancias ganaderas fundamentalmente, y agrícolas en su caso.

En todo caso se podrá autorizar cualquier cambio de uso a repoblación forestal de caducifolias o especies autóctonas, cultivo arbóreo  con técnicas que garanticen la conserva​ción del suelo.

El cambio de uso a cultivo de huerta se autorizará en las zonas que reúnan condiciones técnicas para ello.

11. 
Cultivos de huerta. Por su especial situación, el ser pequeñas áreas diseminadas, no se hace necesario definir los cambios de uso autorizables que serían prácticamente todos.

12. 
Pastizales. Se permitirá su reforestación con especies autóctonas preferentemente siguiendo criterios técnicos adecuados y las prescripciones del Plan Forestal Andaluz.

De igual modo se podrá realizar una mejora de las especies pratenses.

13. 
Embalses. No se permitirá ningún cambio de uso. 

14. 
Superficie sin vegetación. El cambio de uso estará condi​cionado a la mejora respecto a su situación original.

CAPÍTULO II. NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA
Artículo 15. 
Planeamiento urbanístico
1. 
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presente Plan, de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves​tres, durante el período de vigencia de éste.

2. 
La modificación de la clasificación del suelo no urbaniza​ble que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedimiento será conforme a lo dictaminado en el artículo 16 de la misma.  

3. 
El planeamiento urbanístico recogerá en todo el ámbito del Parque Natural, la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y características otorgadas en los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias, de conformidad con el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre y con la Ley 22/1974, de 27 de junio.

4. 
El planeamiento urbanístico recogerá y señalará la existen​cia de los bienes culturales que, por su interés para la Comunidad Autónoma, sean objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico-Artístico Andaluz, según la tipología establecida en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como adoptar las medidas de protección oportunas.

5. 
Los municipios con todo o parte de su término municipal incluido en el interior de Parque Natural contarán, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de planeamien​to donde se considerarán las medidas de protec​ción y conservación previstas en el presente Plan para suelo no urbaniza​ble.

6. 
En el establecimiento de la clasificación y calificación urbanística del suelo, el planeamiento urbanístico y territorial tendrá en consideración la presencia de áreas de interés botánico, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de áreas de especial protección, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 

Artículo 16. 
Régimen urbanístico
1. 
Al suelo declarado como no urbanizable de los municipios del Parque Natural, le será de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y el presente Plan.

2. 
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanísti​co como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urba​nística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto Legislativo, así como la estable​cida específicamente para ese tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo 17. 
Régimen de suelo no urbanizable
1. 
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construc​ciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entretenimiento y servicio de la obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

2. 
Dentro del Parque Natural, tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo. 

3. 
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioam​biental vigente, cuyo procedimiento se establece en el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente. 

4. 
Para las nuevas edificaciones en suelo no urbanizable, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia municipal, serán de aplicación las medidas de disciplina urbanística que para estos casos se establece en el artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejercicio de las compe​tencias sancionadoras de la A.M.A. conforme a la normativa en Espacios Naturales Protegidos.

5. 
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades e infracciones que sean detectadas.

6. 
Al amparo de las disposiciones del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable incluirán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Artículo 18. 
Sobre la edificación
A las construcciones autorizadas en suelo no urbanizable les serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural." 

2.2.6. NORMAS Y DIRECTRICES PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES.
2.2.6.1. NORMAS DE ORDENACIÓN.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES
"TÍTULO III
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS                                NATURALES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS
Artículo 20. 
Objetivos sectoriales
1. 
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recursos edáficos y geológicos.

2. 
Conservar y mantener los suelos, en particular los de vocación forestal.

3. 
Recuperar las áreas degradadas por actividades extrac​tivas. 

Sección 1ª.
Normas
Artículo 21.
1. 
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, estable​cidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natural, necesitarán autorización de la A.M.A. las actividades extractivas.

2. 
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras han de garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.

3. 
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondicionamiento de los suelos para las actividades agrícolas tradicionales.

Artículo 22.
En aplicación del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras y al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo anterior del presente Plan, que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restaura​ción y regeneración de la superficie afectada. 

Artículo 23.
Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendien​tes, barrancos o cauces que supongan un obstáculo al libre paso de las aguas y que entrañen riesgo de arrastre de materiales y sustancias, que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 24.
1. 
La A.M.A. considerará prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degrada​dos o contaminados a causa de la activi​dad a que han sido someti​dos, así como aquellas donde los procesos erosivos sean intensos.

2. 
En este sentido, se podrán contemplar en dichas áreas las restricciones de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo 25.
El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las caracterís​ticas del suelo, tanto como factor limitativo de la urbanización y edificación por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

Artículo 26.  

En las zonas más afectadas o vulnerables a la erosión se promoverá:

a)
La coordinación de las diferentes actuaciones secto​riales con incidencia en el recurso suelo y en particular el abandono de tierras ocupadas por agri​cultura marginal, la adopción de prácticas de manejo y conservación de suelos y la ordenación del aprove​chamiento ganadero.

b) 
La restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, con especial atención de los organismos públicos responsables de la regulación y aprovechamiento de recursos hídricos, por los efectos que tiene sobre ellos el aterramien​to de embalses por la erosión de las cuencas de cabecera. 

CAPÍTULO II. DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
Artículo 27. 
Objetivos sectoriales
1. 
Defender los recursos hídricos del Parque Natural como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.

2. 
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales evitando cualquier actua​ción que pueda ser causa de su degradación.

3. 
Impedir la acumulación de compuestos tóxi​cos o peligro​sos en el subsuelo capaces de contaminar las aguas subte​rráneas.

4. 
Regular los aprovechamientos y capta​ciones de aguas para contribuir a alcanzar la adecuada protección medioambien​tal.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 28.
1. 
Quedan prohibidas las obras, construccio​nes o actuacio​nes que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos y barrancos, así como en los terrenos inundables durante crecidas no ordina​rias, a excepción de los cauces de naturaleza privada en virtud de lo dispuesto en la normativa de Aguas, sea cual sea la clasificación urbanística de los terrenos. No se incluye en esta prohibición  las obras de restau​ración hidrológico-forestal debidamente autoriza​das.

2. 
Necesitará autorización de la A.M.A. la ocupación de los cursos de agua no permanentes aunque ésta sea temporal y por construccio​nes de carác​ter no permanente.

Artículo 29.
1. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los particu​lares del dominio público hidráulico o de los bienes situados en él, requeri​rá la previa conce​sión o autoriza​ción administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y en sus reglamentos.

2. 
Con independencia de las autorizaciones o concesiones legales exigidas por la normativa estatal, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces o zona de protección de embalses precisará autorización administrativa previa del Organismo de cuenca y de la A.M.A.

Artículo 30.
El Organismo de cuenca podrá recabar de la A.M.A. cuanta información sea requerida para la concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público hi​dráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales susceptibles de conta​mi​nar las aguas continentales.

Artículo 31.
Para proteger el dominio público hidráu​lico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo 32.
La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subte​rrá​neas dentro de los límites del Parque Natural será tramitada por el Organismo de cuenca, siguiendo lo establecido en la Ley de Aguas y en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, sin perjuicio de la autorización administrativa a conceder por la A.M.A. conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo 33.
La A.M.A. trasladará al Organismo de cuenca correspondiente las consideraciones medioambientales oportunas para que puedan incluirse éstas como criterio para otorgar las autorizaciones.

Artículo 34. 

Dentro de los perímetros de aguas subterráneas destinadas al abastecimiento público quedan prohibidas las instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas susceptibles de generar efluentes contaminantes.  

Artículo 35. 

En las zonas afectadas por acuíferos que, por la naturaleza del terreno presenten riesgos de filtración, deberá adoptarse las medidas necesarias de depuración de vertidos. Los establecimien​tos industriales, agrícolas y ganaderos, deberán adoptar, igualmente, medidas de prevención que eviten la infiltración y propagación a través del terreno de efluentes capaces, por su toxicidad composición química o bacteriológi​ca, de contaminar las aguas subterráneas.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 36.
Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el correspon​diente Plan Hidrológico con el objetivo gené​rico de incrementar la disponibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recursos naturales.

Artículo 37.
Se instará al Organismo de cuenca para que se lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas correspon​dientes a los cauces, riberas y márgenes, junto con las zonas de servidumbre y policía. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS
Artículo 38. 
Objetivo sectorial
Mantener la calidad del aire.

Artículo 39. 
Directrices
1. 
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que éstas no supongan una degradación de, entre otras, las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en consideración las condiciones climatológicas particulares de la zona.

2. 
La A.M.A. instará a las distintas Administraciones, dentro de sus respectivas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desarrollen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de las condiciones medioambientales del mismo y, en particular, a mantener la calidad y pureza del aire.

CAPÍTULO IV. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES
Artículo 40. 
Objetivos sectoriales
1. 
Preservar la diversidad genética del patrimonio natural, garantizando la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, enten​diéndose como tales aquellas espe​cies, subespecies o variedades que han pertenecido históricamente a la fauna o flora del Parque Natural.

2. 
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.

3. 
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.

4. 
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los siste​mas natura​les.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 41.
1. 
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, y especialmen​te los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de aplicación, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.

2. 
En relación a los mismos quedan igualmente prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Artículo 42.
Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo anterior del presente Plan, previa autorización administrativa del órgano competente, cuando concurra alguna de las circunstan​cias siguientes:

a) 
Si de su aplicación se derivaran efectos perjudicia​les para la salud y seguridad de las personas.

b) 
Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudi​cia​les para especies protegidas.

c) 
Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.

d) 
Cuando sea necesaria por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo 43.
Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendi​das en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de aplicación, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en el artículo 41 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regula​ción específica en la normativa de montes, caza o pesca continental y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 44. 
No se permitirá el maltrato y destrucción de especies de la flora silves​tre, minerales y fósiles.

Artículo 45.
Requerirá autorización de la A.M.A.:

a) 
La recolección de especies de la flora silves​tre, minerales y fósiles.

b) 
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.

c) 
La introducción, traslado o suelta de especies no autócto​nas de la fauna silvestre. 


Artículo 46.
Además de las medidas específicas de protección para las  especies de flora y fauna incluidas en los catálogos de especies amenazadas y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conservación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 47.
En la gestión de la vegetación y la fauna serán de aplicación las directrices marcadas por el Plan Forestal Andaluz.

Artículo 48.
La actuación de la Administración, en favor de la preserva​ción de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:

a) 
Dar preferencia a las medidas de conservación y preser​vación en el habitad natural de cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.

b) 
Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

c) 
Conceder prioridad a las especies y subespecies endémi​cas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada y a las migratorias.

Artículo 49.
Para la conservación de la fauna, las actuaciones silvícolas en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.

Artículo 50.
La A.M.A. promoverá la recuperación de las especies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aquellas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 46 cuyo peligro de extinción es inminente. 

Artículo 51. 

1. 
Se promoverá la delimitación de las áreas de especial incidencia en la supervivencia de especies protegidas y amenazadas, para adoptar las medidas oportunas para la protección de sus hábitats. 

2. 
Asimismo se promoverá la elaboración de un censo anual de dichas poblaciones para conocer su evolución.

Artículo 52. 

Se promoverá la instalación de pasos subterráneos para la fauna en las nuevas carreteras.

CAPÍTULO V. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 53. 
Objetivos sectoriales
Con carácter general tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los establecidos en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 54.
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, los montes de dominio público tendrán la consideración, a efectos urbanísticos, de suelo no urbanizable de especial protección.  

Artículo 55.
El cambio del uso forestal del suelo, entendiéndose por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, necesitará autorización de la A.M.A.

Artículo 56.
1. 
En los terrenos forestales de propiedad privada: 

a) 
Los titulares tendrán que contar con autorización de la A.M.A. para los cambios de cultivos, usos y aprove​chamientos forestales.

b) 
Para los aprovechamientos forestales, los titulares de los predios podrán presentar Proyectos de Ordena​ción de Montes o Planes Técnicos, conforme a las Instruc​ciones Generales para la Ordenación de Montes Arbola​dos y de conformidad con lo establecido en el presente Plan, que deberán ser aprobados por la A.M.A.

2. 
En los montes públicos:

a) 
Los aprovechamientos deberán realizarse conforme a los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aproba​dos por la A.M.A.

b) 
Se redactará, de conformidad con los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las estableci​das en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

En tanto la entidad titular no disponga de un Proyec​to de Ordenación o Plan Técnico aprobado, se precisa​rá un programa anual de aprovechamientos que deberá ser aprobado por la A.M.A. en los mismos términos del artículo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

3. 
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyectos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyecto alternativo por parte de la nueva propiedad.

4. 
En cualquier caso, los usos y aprovechamientos de los terrenos forestales se regirán por lo establecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

Artículo 57.
1. 
Para ordenar y encauzar todas las actividades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la A.M.A. operará según las directrices marcadas por los instrumentos de planificación para la lucha contra incendios forestales.

2. 
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, los titulares de terrenos forestales están obligados a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la prevención, detección y extinción de incendios, así como para la recuperación de las áreas incendiadas que deberá iniciarse, en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.

3. 
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técnicos y humanos en las tareas de prevención y extinción de los incendios forestales. 

4. 
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de productos procedentes de las áreas quemadas necesitará autoriza​ción de la A.M.A. y, en cualquier caso, los ingresos obtenidos por los productos enajenados se desti​narán a la restauración de los terrenos forestales dañados, conforme al correspondiente proyecto o plan técnico, previsto en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

5. 
En las zonas y épocas de peligro de incendios forestales, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad siempre que la misma entrañe algún tipo de peligro. Asimismo la A.M.A. podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas zonas forestales.

6. 
Fuera de la época de peligro de incendios, la utilización del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello, sólo podrá realizarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de tratamientos silvíco​las, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 64 del presente Plan. 

Artículo 58.
1. 
En relación con la autorización de productos fitosanita​rios, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente al respecto. Con carácter general no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro o de alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifies​ta para los recursos naturales. Será precisa la autoriza​ción de la A.M.A. para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios.

2. 
La A.M.A. ejercerá la potestad sancinadora contra quienes debido al mal uso o al uso no autorizado de productos fitosanitarios, incurran en alguna infracción administrati​va tipificada en la normativa de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

Artículo 59.
1. 
La implantación de especies forestales de crecimiento rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos agrícolas margina​les o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabilidad económica o social y cuando no entrañe riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre Evaluación de Impacto Ambiental.

2. 
La sustitución de las especies principales que constitu​yan masas arboladas o de matorrales en terrenos forestales precisará autorización de la A.M.A.

3. 
La reforestación de los terrenos deforestados precisará un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la A.M.A. o autorización de la misma.

Sección 2ª. 
Directrices
Artículo 60. 
La A.M.A., en el ámbito de sus competencias, promoverá el cumplimiento de las directrices establecidas en la Política Agraria Común en materia forestal, así como las contenidas en el Plan Forestal Andaluz y en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en todos los terrenos forestales incluidos en el Parque Natural, sean públicos o privados.

Artículo 61.
1. 
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosiste​mas del entorno.

2. 
La acción de la Administración en materia forestal se orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad y su gestión técnica deberá ser acorde con sus características legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.

3. 
Los montes como ecosistemas forestales deberán ser gestio​nados de forma integrada contemplándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen, con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos esenciales.

4. 
En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de los bosques de especies autóctonas, de las formaciones de matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, denso y diverso, de las que desempe​ñen un importante papel protector y de las formaciones y enclaves de especies endémicas. 

Artículo 62.
1. 
En los terrenos forestales que estén sometidos a procesos de desertificación y erosión graves, se habrán de tomar medidas de restauración y regeneración, conducentes a su recuperación y conservación referidas a:

a) 
Restauración de la cubierta vegetal, mediante la implan​tación de especies arbóreas y arbustivas adecuadas.

b) 
Regulación del pastoreo y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de la vegetación.

c) 
Realización de obras de hidrología para la consolida​ción de cauces y laderas, así como la contención de sedimentos.

2. 
Para ello, se potenciarán las repoblaciones, obras de hidrotecnia, cuidados culturales de masas y obras comple​mentarias precisas.

Artículo 63.
La A.M.A. supervisará las tareas de repoblación en las masas forestales.

Artículo 64.
Se fomentará, para la eliminación de los residuos procedentes de tratamientos silvícolas, tanto la trituración e incorporación de los mismos al suelo para fertilizar los montes, como su reciclaje, entre otras técnicas.

Artículo 65. 

Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccio​narán los correspondientes planes de implantación de infraestruc​turas de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Artículo 66.
Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los montes de titularidad pública.

Artículo 67.
Se ordenarán y mejorarán las producciones forestales en los montes públicos, mediante los adecuados Proyectos de Ordena​ción, Planes Técnicos, trabajos de mejora y obras de infraestruc​tura, entre otros.

Artículo 68.
1. 
La A.M.A. promoverá el uso de determinados espacios de los montes públicos para el desarrollo de actividades recreati​vas, educativas y culturales compatibles con la conserva​ción de los mismos. 

2. 
Por razones de protección o conservación, en zonas o caminos forestales de los montes públicos, podrán estable​cerse limitacio​nes al tránsito de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes.

CAPÍTULO VI. DE LOS RECURSOS GANADEROS
Artículo 69. 
Objetivos sectoriales 
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos gana​deros con el mantenimiento de los recursos natura​les.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asignación de las car​gas.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 70.
1. 
La actividad ganadera en terrenos forestales ordenados dentro del Parque Natural, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovecha​miento, según los casos, que serán elaborados por la propiedad y aprobados por la A.M.A.

2. 
Para los terrenos no forestales o forestales no ordena​dos, la actividad ganadera se regirá por lo dispuesto en un plan de aprovechamiento ganadero, así como por las determinacio​nes establecidas para las diferentes zonas del Parque Natural en virtud de su categoría de protección. 

Artículo 71.
1. 
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizarse en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.

2. 
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas re​pobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobla​das asegure su supervivencia y la densidad de la cubierta vege​tal asegure el control de la erosión.

Artículo 72.
La A.M.A., en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera para determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Artículo 73.
Ante la aparición de indicios de enfermedad de declaración obligatoria, se comunicará a los Servicios Oficiales Veterina​rios dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la A.M.A., tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 74.
Con carácter general, tendrán la consideración de directri​ces sobre el recurso ganadero, las establecidas en el Plan Fores​tal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Artículo 75.
1. 
Para que la actividad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural se adoptarán las siguientes medidas:

a) 
Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explotación ganadera.

b) 
Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a realizar y manejo del agua, entre otras.

c) 
Evaluar las repercusiones de las actividades propues​tas sobre la vegetación. 

2. 
El aprovechamiento de la superficie dedicada al pastoreo tendrá en cuenta las siguientes premisas:

a) 
La clase de ganado elegido no debe suponer un peligro para la persistencia y normal desarrollo de la vegeta​ción propia de la zona.

b) 
El número de cabezas de ganado debe ser tal que puedan alimentarse durante el tiempo de permanencia y éste no debe prolongarse más allá de lo necesario para que el ganado consuma la producción estacional de pastos, si no cuenta con alimentación suplementa​ria.

c) 
Al calcular la carga ganadera, se tendrá en cuenta la presencia de especies silvestres cinegéticas y no cinegéticas.

3. 
La carga ganadera pastante atenderá, como factor primor​dial limitante, a la conservación y mantenimiento de los suelos frente a la erosión, así como al equilibrio con la fauna salvaje y con el medio vegetal.

Artículo 76. 

En la concesión de autorización para la implantación de instalaciones ganaderas, la A.M.A. tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáficos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimiza​ción.

CAPÍTULO VII. DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS
Artículo 77. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos agrícolas con el mantenimien​to de los recursos natura​les.

2. 
Propiciar la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovecha​miento sostenido de los recur​sos, conser​vando la cubierta vegetal, el suelo, la fauna y los recursos hídricos.

3. 
Evitar la pérdida o degradación por erosión del suelo cultivable.

4. 
Evitar la propagación de plagas y enferme​da​des.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 78.
La actividad agrícola que pudiera existir dentro del Parque Natural, en terrenos forestales ordenados públicos, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovecha​miento, según los casos, que deberá ser aprobado por la A.M.A.

Artículo 79. 
Cualquier tipo de transformación agrícola, así como la rotura​ción de nuevas áreas y la transformación de tierras de secano en regadío, precisarán de la autorización de la A.M.A.

Artículo 80.
En los casos en que la A.M.A. lo considere técnicamente necesario, por existir una pérdida de suelo manifiesta, podrá obligar a que el mantenimiento de cultivos se haga de acuerdo con un Plan de Conserva​ción de Suelos.

Artículo 81.
1. 
La utilización de productos fitosanitarios se autori​zará con carácter general por la Consejería de Agri​cultura y Pesca y se ajustará a la normativa estable​cida a tal efecto. 

2. 
En cualquier caso, no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro y alta persistencia ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta contra los valores ecológicos de la zona.

3. 
El empleo de productos fitosanitarios autorizados por métodos no controlados y especialmente las fumiga​ciones aéreas requerirán autoriza​ción de la A.M.A., con el fin de que no se perjudique la vegetación circundante.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 82.
La utilización del suelo con fines agrícolas deberá orientarse al mantenimien​to del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosistemas del entorno.

Artículo 83. 

Se tendrán en cuenta las directrices derivadas de la reforma de la Política Agraria Común para toda actividad agrícola a desarrollar en el Parque Natural.

Artículo 84.
Las Administraciones con competencia en la ordenación de la actividad agrícola fomentarán la introducción de prácticas de agricultura biológica y ecológica en los espacios cultivados del Parque Natural.

CAPÍTULO VIII. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 85. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéti​cos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 86.
Corresponde a la A.M.A., en materia de caza, el ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto 152/1991, de 23 de julio y de conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en Andalucía.

Artículo 87.
1. 
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural se gestionarán conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la A.M.A., cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presentación al citado Organismo.

2. 
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los estableci​dos en la normativa vigente.

Artículo 88.
1. 
Con independencia de lo dispuesto en la Orden General de Veda, la A.M.A. podrá limitar o prohibir excepcionalmente, la actividad cinegética para determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos.

2. 
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excepcional​mente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

3. 
La A.M.A. podrá reducir excepcional y motivadamente los efectivos de una especie dentro del Parque Natural si fuera considerada nociva para el mantenimiento del ecosistema y así lo requiriera el interés público.

Artículo 89.
Cuando las circunstancias así lo aconsejen por incidencias sanitarias, la A.M.A. podrá adoptar medidas de urgencia para la protección de las poblaciones de la fauna cinegética.

Artículo 90.
La introducción, traslado y suelta de especies cinegé​ticas vivas requerirá la autorización de la A.M.A., de acuerdo con las Directrices establecidas en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo 91.
La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, que no interrumpan los cursos de agua permanentes o no, y que no impidan la libre circulación de las especies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 92.
Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sanidad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propaga​ción a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colabora​ción de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo 93.
La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.

Artículo 94. 

Las capturas por descastes y por daños han de ser autorizadas por la A.M.A.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 95.
La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la actividad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, especialmen​te a las especies protegidas y amenazadas.

Artículo 96.
Se promoverá la conversión de terrenos de aprove​chamiento cinegético común en aprovechamiento especial. En caso de que no se realice en la forma y plazos que se establezca, podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamen​to de ejecución, para la protección de la riqueza cinegética. 

Artículo 97.
Se incentivará, frente a la gestión individual de los cotos de caza mayor, la agrupación de los mismos, al objeto de mejorar la gestión cinegética.

Artículo 98.
Se promoverá la elaboración de un censo, con carácter anual,  de las especies silvestres con incidencia importante en la fauna cinegética, con objeto de conocer la evolución de dichas poblaciones en orden a su mantenimiento y control.

CAPÍTULO IX. DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS
Artículo 99. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos acuícolas con el mantenimiento de los recursos natura​les.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos acuícolas.

3. 
Vigilar y controlar la riqueza acuícola del Parque Natural. 

Sección 1ª.
Normas
Artículo 100.
En terrenos acotados, el aprovechamiento piscícola deberá hacerse por el titular conforme a un Plan Técnico justificativo de la cuantía y modalidades de las capturas a realizar.

Artículo 101.
Además de lo expresado en la Ley de Pesca, de 20 de febrero de 1942 y de la Orden de 9 de febrero de 1993, de la Consejería de Agricultura y Pesca, de Vedas y Normas de regulación de la pesca en las aguas continentales andaluzas, la A.M.A. podrá declarar especies, zonas de veda o prohibición temporal de pesca, cuando las condiciones biológicas o medioam​bientales así lo aconsejen.

Artículo 102.
La práctica de la pesca sólo se autorizará para aquellas especies que reglamentariamente se declaren como piezas de pesca, en ningún caso sobre especies protegidas o catalogadas.

Artículo 103.
La comercialización de especies acuícolas se atendrá a la normativa vigente en la materia.

Artículo 104.
La introducción de huevos, larvas, alevines, juveniles o adultos de las especies acuícolas continentales, habrá de contar con el correspondiente certificado sanitario oficial.

Artículo 105.
Toda repoblación, tenencia o cultivo acuícola ha de ser autoriza​do por la A.M.A.

Artículo 106.
1. 
No se autorizará la incorporación a las aguas conti​nentales de aquellas sustancias susceptibles de perjudicar a la fauna fluvial, bien sea de forma directa o inmediata, o a sus exigencias fisiológicas, nutritivas, reproductivas o ecológicas.

2. 
Al amparo de las disposiciones de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda prohibida la instalación de vallados que provoquen el cerramiento de los cauces públicos, entendién​dose por tales los definidos en el artículo 4 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

3. 
No se autorizarán en los cauces las obras que puedan impedir la libre circulación de la fauna fluvial a lo largo de la corriente de agua.

Sección 2ª.
Directrices 
Artículo 107.
La A.M.A. tomará las medidas necesarias para evitar que el uso de detergentes, utilización de rejillas en tomas de agua en época de freza o cualquier otra actuación, perjudique la biología de las aguas.

Artículo 108.
En las áreas aptas para el aprovechamiento de los recur​sos piscícolas que se encuentren alteradas, degradadas o agotadas, se aplicarán medidas de regeneración y restauración que podrán contemplar incluso la veda absoluta en las zonas donde se proceda a la repoblación de las aguas.

Artículo 109.
Se propiciará la construcción de escalas en los obstáculos existentes en los ríos.

Artículo 110.
Se tomarán medidas especiales de protección en las zonas de freza de las especies acuícolas, especialmente en las señaladas como de mayor interés.

CAPÍTULO X. DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS
Artículo 111. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.

2. 
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolladas anteriormente.

3. 
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 112.
La regulación de los recursos paisajísticos se realiza al amparo de las disposiciones del artículo 2.1 d) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la naturale​za.

Artículo 113.
La A.M.A., para autorizar los proyectos de nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en consideración los efectos de su implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Artículo 114.
1. 
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefactos de cualquier naturaleza con fines publicitarios, informativos o conmemo​rativos, excepto los nece​sarios para el buen funcionamiento del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, estarán sometidos a la autorización de la A.M.A., para cuyo otorgamiento o denegación se tendrá en cuenta el posible menoscabo por la actuación de los valores paisajísticos del Parque Natural.

2. 
No se autorizará la instalación de carteles informativos, elementos conmemorativos o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas o áreas de un valor paisajístico singular. 

3. 
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajís​tico, que sean incompatibles o alteren los valores paisa​jísticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesiones, autorizaciones o licencias vigentes en la actualidad.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 115.
En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica u otras razones, se aplicarán medidas de regeneración y restauración que podrán incluir, si fuese necesario, restricciones al uso público y los aprovechamientos que se consideren necesarios.

Artículo 116.
1. 
Se considerarán los valores paisajísticos y medioambienta​les de las diferentes áreas del Parque Natural en el establecimiento de los criterios de ubicación de los elementos publicitarios e informativos en el interior del mismo.  

2. 
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajís​tico, a través de su declaración como Paisaje Protegido, u otorgándole particularidades de protección acorde con sus características.

Artículo 117.
El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existencia de hitos y singularidades paisajísticas, tales como peñones, piedras, formaciones vegetales particulares y otros, estableciendo las medidas oportunas para su protección y conservación.

CAPÍTULO XI. DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo 118. 
Objetivos sectoriales
1. 
Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso más del mismo.

2. 
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valo​res.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 119. 
Cualquier actuación o modificación de los bienes inmuebles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz requerirá autorización previa de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente.

Artículo 120.
1. 
En la tramitación de planes territoriales o urbanísticos así como de los planes y programas de carácter sectorial que afecten a bienes inmue​bles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o declarados Bienes de Interés Cultural, será oída la Consejería de Cultura y Medio Ambiente en los términos establecidos en el artículo 31.1. de la Ley 1/1991, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

2. 
En la tramitación de evaluaciones de impacto ambiental de actua​ciones que pue​dan afectar directa o indirecta​mente a bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz y en especial de actuaciones que afecten a Zonas de Servidum​bre Arqueológica o Zonas Arqueológicas, la A.M.A. reca​ba​rá informe de la Dirección General de Bienes Culturales de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente, teniéndose en cuenta sus observaciones en la declaración de impacto ambiental.

Artículo 121. 
Cuando en el trascurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayuntamiento, quien podrá ordenar la inmedia​ta paralización de la obra o actividad en la zona afectada, de acuerdo con la normativa vigente, y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente para que proce​da a su evaluación y toma de la medidas protecto​ras oportunas.

Artículo 122.
Se entiende por yacimientos de interés científico no sólo los de interés histórico, que constituyen el patrimonio arqueológico con arreglo al artículo 40 de la Ley de Patri​monio Histórico Español, de 25 de julio de 1985, sino cuantos tengan especial interés para el estudio de las condiciones geológicas y geomorfológicas del Parque Natural. 

Artículo 123.
Se podrán establecer medidas de control, limitación o condicio​nantes, al acceso a los lugares, yacimientos o edificios catalogados, cuando así lo exijan su propia conservación y protección. 

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 124.
Los organismos competentes promoverán cuantas medidas sean nece​sarias para la conser​vación del patrimonio cultu​ral en el Parque Natural.

Artículo 125.
Para armonizar intereses de fomento, conser​va​ción y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio sin menoscabo de su pro​tec​ción.

Artículo 126.
1. 
Se promoverá, teniendo en cuenta el patrimonio arqueológico y arquitectónico, el estudio y recuperación de la historia del Parque Natural, la realización de un inventario de sus yacimientos y edificios, así como un catálogo de los de especial interés.

2. 
En este catálogo se podrán incluir elementos constructivos de interés antropológico e incluso elementos muebles rela​cionados con el aprovechamiento tradicional del espacio natural.

Artículo 127.
En la concesión de autorización para la eje​cución de obras de reforma o de rehabilitación de una edificación catalogada, se deberán garantizar en el proyecto, la conservación de los valores arquitectóni​cos que justificaron su inclusión en este catálogo. 

Artículo 128
Se promoverá la rehabilitación de edificios frente a la nueva construcción.

CAPÍTULO XII. DE LAS VÍAS PECUARIAS Y RED DE CAMINOS
Artículo 129. 
Objetivos sectoriales
1. 
Garantizar el derecho de paso de ganado en las vías pecuarias que discurren por el Parque Natural.

2. 
Defender las vías pecuarias de ocupaciones ilegales.

3. 
Recuperar las vías pecuarias para usos compatibles con su función principal.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 130 
Queda prohibida la ocupación o interrupción de las vías pecuarias del Parque Natural mediante cualquier construcción, actividad o instala​ción, incluidos los cercados de cualquier tipo.

Artículo 131. 
Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria se estará a lo dispuesto al respecto en la normativa vigente, siendo necesaria la autorización de la A.M.A. en los casos previstos en la misma.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 132. 
1. 
Se promoverá que por el organis​mo competen​te se proceda a la clasifica​ción, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias del Parque Natural, debiendo velar por su mantenimien​to como espacios de dominio público.

2. 
La A.M.A., junto con los Ayuntamientos afectados, instarán al organismo competente en materia de elaboración de los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias a que cumpla dicho cometido y adopte las medidas oportunas para asegurar su conservación, conforme a las determinaciones de la Ley 22/1974, de 27 de junio y el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre.

Artículo 133.
Se tenderá a la recuperación de las vías pecuarias ocupadas ilegal​mente, procurando su compatibilización con los usos que puedan preverse para las mismas.

Artículo 134.
1. 
Se promoverá la constitución, por parte de la A.M.A. en colaboración con los Ayuntamientos, de una red de caminos de tránsito no motorizado que recorra el Parque Natural y permita su conocimiento y disfrute.

2. 
La red de caminos se conformará con el dominio público constituido por caminos reales, vías pecuarias y cual​quier otra forma de camino no privado que permita el tránsito peatonal en condiciones de relación directa con la natura​leza.

Artículo 135. 
La A.M.A. podrá controlar, limitar o condicionar el tránsito por la red de caminos de manera temporal o permanente:

a) 
Cuando así lo aconsejen la conservación o protección de alguno de los valores, fauna, flora y yacimientos, entre otros, del Parque Natural.

b)
Cuando lo justifiquen circunstancias sanitarias.

c)
En la lucha y prevención de incendios forestales."

2.2.6.2. NORMAS DE GESTIÓN.

* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

"TÍTULO II

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS

NATURA​LES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 44. 

1. 
Las técnicas de repoblación han de ser suficiente​mente respetuosas con el medio sobre el que se opera a corto y largo plazo, en especial -en lo que a manteni​miento del perfil del suelo se refiere- con la conserva​ción de los posibles retazos de bosque o matorral noble mediterráneo.

2. 
Se prohíbe la repoblación por terrazas o cualquiera otra que suponga un impacto tan fuerte sobre el medio como ésta, debiéndo​se utilizar los procedimientos de repoblación por hoyos, banque​tas o fajas.

3. 
Sea cual fuere la técnica utilizada para repoblar se seguirán unos patrones de implantación de vegetación que no distorsionen la belleza y cualidades paisajísticas típicas del entorno natural inmediato. Asimismo, se respetarán los posibles rodales de matorral noble que aparezcan.

Artículo 45. 

1. 
Para la repoblación de montes se emplearán siempre que sea posible especies vegetales autóctonas.

En el caso de que la zona esté ocupada por matorral mediterráneo noble, su transformación en montes de Quercus con matorral, se realizará mediante el manejo de la repoblación natural de los pies arbóreos existentes y regeneración de las matas de Quercus presentes, evitando el daño en el menor grado posible a la vegetación exis​tente.

2. 
En la repoblación de montes se seguirán los crite​rios establecidos por el Plan Forestal Andaluz, en cumplimien​to de la normativa forestal aplicable.

3. 
Se evitarán todas aquellas repoblaciones que signi​fiquen un fuerte impacto paisajístico negativo sobre el territo​rio.

4. 
Toda repoblación forestal ha de ser autorizada por la A.M.A.

Artículo 46. 

Los señalamientos de árboles y arbustos para la corta maderable o extracción completa se condicionarán a la mejora del aprove​chamiento integral del monte. En todo caso se respetarán los árboles y arbustos en los que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) 
Contener nidos de especies protegidas o de otras aves de interés ecológico, aún cuando no hayan sido utilizados recientemente.

b) 
Ser refugios o de uso habitual de especies animales protegidas o constituir un habitat que contribuya signi​ficativamente a la conservación del medio. En todo caso se respetará un entorno sufi​ciente, en el que se limitarán las actua​ciones que puedan alterar el ciclo biológico de estas especies.

c) 
Que sean excepcionales por tener alguna signi​fica​ción cultural o histórica especial, o por su edad, arquitectu​ra vegetal o singularidad botánica, así como el entorno vegetal necesario para su supervivencia.

d) 
Aquellos cuyo apeo o arrastre pueda afectar negati​vamente a las comunidades vegetales circundan​tes.

e) 
Encontrarse en zonas de fuerte pendiente o que contri​buyan manifiestamente a la conservación del medio y la estabili​dad del suelo.

f) 
Aquellos que, por motivos edáficos, de humedad, de locali​zación o cualquier otro no tengan aseguradas su sustitu​ción.

g) 
Constituir elementos esenciales del paisaje. Se tenderá a lograr un paisaje acorde con las caracte​rísti​cas propias de la Sierra Norte.

Artículo 47. 

La extracción de madera de árboles muertos por incendios, por tratamientos abusivos y manejos no adecua​dos o por causas no aclaradas precisará de la autoriza​ción expresa de la A.M.A., de conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

Artículo 48. 

Dentro de los objetivos marcados por el Plan Fores​tal Andaluz, las Administraciones Públicas tenderán a la progresiva restaura​ción forestal de las márgenes de caminos vecinales, vías pecuarias y descansaderos existentes, entre otros, riberas y cauces públicos, así como a minimizar el impacto sobre la vegetación en nuevas actuaciones.

CAPÍTULO II. DE LA DEHESA
Artículo 49. 

Es objeto de estas normas la conservación de los valores naturales, ecológicos, culturales, paisa​jísticos y económicos de la dehesa, de manera que se garantice la continui​dad de este tipo de explotación caracterizadora del Parque Natural a través del aprove​chamiento sostenible de sus recursos y del manteni​miento y oportuna mejora de sus potencialidades económicas.

Artículo 50. 

De conformidad con la Ley Forestal y a fin de garantizar la adecua​ción de usos y aprove​chamientos de los recursos naturales renovables en este tipo de montes, los propietarios podrán presentar Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos de la dehesa siguiendo las instruccio​nes fijadas por la A.M.A., la Consejería de Agricultura y Pesca y, en su caso, por el P.O.R.N.

Artículo 51. 

La aprobación de tales proyectos o planes implicará la sustitu​ción de las autorizaciones por la simple notificación.

Artículo 52. 

En razón a las competencias atribuidas por la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y por las leyes 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres y 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protec​ción, se podrá limitar la carga ganadera cuando se evidencie peligro de pérdida irrecupera​ble de la cubierta vegetal y del suelo en determinadas explota​ciones o parte de ellas.

Artículo 53. 

En las autorizaciones de desbroce se tendrán en cuenta todas aquellas variables y factores que incidan en el riesgo de erosión posterior y en la conservación de los valores objeto de protec​ción, para lo cual habrá de explicitarse el tratamiento previsto y el uso al que va a ir destinada la superficie desbrozada, de tal modo que se asegure la reposición de una cubierta vegetal al suelo y la protección al arbolado y su regeneración.

Artículo 54. 

La autorización de podas de cualquier tipo estará condicio​nada al cumplimiento de la normativa vigente en materia forestal y de conservación de los valores faunís​ticos y paisajísticos, así como por las necesidades de aprovechamiento de los recursos palatables procedentes del árbol.

Artículo 55. 

En toda labor cultural a que se someta el arbolado se deberán extremar las medidas profilácticas consistentes en elimina​ción de ramas muertas, quema de restos de podas y desin​fección de las herra​mientas, para evitar la propaga​ción de enfermedades, aconsejándose, con carácter general, en el tratamien​to de la seca evitar el destoconado y el laboreo de suelo en montes afectados.

Artículo 56. 

La posibilidad de introducción de cultivos destina​dos a la alimentación del ganado estará condicionada a lo especificado en el P.O.R.N.

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 57. 

Se promoverá la conversión de terrenos de aprovecha​miento cinegético común en aprovechamiento especial. En caso de que no se realice en la forma y plazos que se establezca, podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamen​to de ejecución, para la protec​ción de la riqueza cinegética.

Artículo 58. 

1. 
El levantamiento o instalación de cercas que no sean las ganaderas convencionales permeables a la fauna silvestre, vallados y cerramientos, en el área del Parque Natural, requeri​rá la autoriza​ción de la A.M.A., con independencia de los usos a los que se destinará la finca.

2. 
En lo referente a las autorizaciones sobre cercas, vallados y cerramientos dentro del Parque Natural, se estará a lo preceptuado en los siguientes supuestos:

a) 
El levantamiento e instalación de cercas de uso cinegé​tico en cotos de caza mayor se regirá por la normativa cinegética vigente, para lo que necesi​tará la autorización correspondiente de la A.M.A.

No se autorizará la instalación de obras, dispositi​vos o trampas que permitan la circula​ción de la fauna en un sólo sentido, salvo cuando determinadas causas de equilibrio ecoló​gico o de investigación científica así lo recomienden. Esta autorización tendrá siempre carácter temporal.

b) 
El levantamiento o instalación de cercas, valla​dos o cerramientos que no sean los ganade​ros conven​cio​nales permeables a la fauna sil​vestre, con indepen​dencia del uso a que se destine, requerirá la autorización de la A.M.A.

c) 
La autorización de cerramientos electrificados podrá ser denegada cuando pueda suponer la electro​cución de la fauna en razón de sus dimensiones, intensidad y voltaje.

Artículo 59. 

Se denegará el levantamiento o instalación de cercas, vallados o cerramientos que bien por falta de visibilidad o por altura, suponga con frecuencia alta causa de muerte por choque de especies de aves protegidas, si no conllevan la adopción de medidas efectivas de señalización que impidan el perjuicio a la fauna.

Artículo 60. 

Se potenciará la fusión de cotos que totalicen una superfi​cie superior a la mínima reglamentada bajo un cercado perimetral común, como elemento que tienda a mejorar la gestión cinegética en el Parque Natural.

Artículo 61. 

1. 
La A.M.A. promoverá las activida​des de intercam​bio de animales con objeto de favorecer la renovación genética de la cabaña.

2. 
La A.M.A. podrá exigir a los titulares de cotos con malla cinegética la renova​ción genética de su cabaña cuando se den las circunstan​cias que lo aconsejen.

Artículo 62. 

El titular del coto ha de velar por la sanidad de las especies cinegéticas ubicadas en su propiedad, dar aviso a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía del brote de cualquier enfermedad infecciosa que se detecte y tomar las medidas necesarias para evitar su propagación a otras zonas, para lo que contará con la colaboración técnica y económica, en los supuestos que establezca la normativa vigente, de las Adminis​traciones Públicas.

Artículo 63. 

 La A.M.A. podrá reducir excep​cionalmente los efectivos de una especie dentro del Parque Natural si fuera considerada nociva para el mantenimiento del ecosistema o por causas de interés epidemiológico.

Artículo 64. 

La introducción, traslado y suelta de especies cinegéti​cas vivas, requerirá la autorización expresa de la A.M.A.

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS PISCÍCOLAS Y ASTACÍCOLAS
Artículo 65. 

La utilización de huevos y alevines destinados a repoblación o reproducción en los cursos de agua del Parque Natural ha de contar, además de los correspondientes certificados sanitarios, con previos análisis de viabili​dad y efectos sobre el entorno que garanticen el equili​brio en los ecosistemas ribereños.

Artículo 66. 

1. 
No se autorizará la introducción de especies exóti​cas en cauces fluviales.

2. 
La introducción de especies exóticas en otros supues​tos requerirá la autorización administrativa de la A.M.A."

2.2.7. NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES

"TÍTULO IV
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES
CAPÍTULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
Artículo 136. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraes​tructuras viarias y cortafuegos que se pretendan implantar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestruc​turas viarias existentes.

3. 
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural con la conservación de los valores naturales.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 137.
1. 
Las obras para la apertura de nuevas vías, así como las de mejora y ampliación preverán medidas para restituir y minimizar su impacto, tanto de integración paisajística, como de restauración de taludes mediante im​plantación de especies fijadoras y de restaura​ción de la cubierta vegetal.

2. 
Las actuaciones citadas en el apartado anterior requerirán autorización de la A.M.A., que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que se contem​plen medidas de integración armónica de dichas infraestruc​turas en el medio circundante.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 138.
Se promoverá la adecuación y mejora de la red viaria existente frente a la apertura de nuevas vías.

Artículo 139.
Para conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras viarias, la A.M.A. considerará, como criterios de evalua​ción, la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo 140.
Deberá garantizarse que los proyectos de infraestruc​turas viarias aseguren el drenaje de las cuencas vertientes en forma suficiente para la evacuación de las avenidas y que los trazados no alteren los regíme​nes hídricos del Parque Natural.

Artículo 141.
Se promoverá la regeneración de las áreas degradadas por la construc​ción de las vías de comunicación exis​tentes.

CAPÍTULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
Artículo 142. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraes​tructuras energéticas que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestruc​turas energéticas existentes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 143.
1. 
La instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infra​estructura energética requerirá la autorización de la A.M.A. y estará sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.

2. 
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléctricos que necesaria​mente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conservación de los existentes, requerirán autoriza​ción de la A.M.A. y estarán sujetas a las determina​ciones de la normati​va vigente en cuanto a trazados, característi​cas, coloca​ción de avisado​res y posaderos para la avifauna.

3. 
En cualquier caso, los proyectos de nuevos trazados de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructuras en el medio circun​dante.

Artículo 144.
Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo 145.
Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios foresta​les, se deberá proceder, de forma periódica, a la eliminación de residuos, de matorral espontáneo y de vegetación seca, según establece la normativa vigente, a lo largo de la franja de terreno afectada por el tendido eléctrico, de forma que se cumplan las prescripciones, a tal efecto, de los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 146.
Para conceder las autorizaciones para nuevos tendidos eléctri​cos, la A.M.A. considerará, como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyec​to de medidas de integración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o cortafuegos existentes.

Artículo 147.
La Administración promoverá la aplicación de energías renova​bles y alternativas para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

Artículo 148.
En el trazado de nuevos tendidos eléctri​cos se tenderá a evitar el área del Barranco del Viar y Las Jarillas, así como las áreas de especial incidencia en la supervivencia de la avifauna amenazada o protegida.

CAPÍTULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS
Artículo 149. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las obras de infraestruc​turas que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras existentes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 150.
Las obras de infra​estructuras no contem​pladas en otros capítulos del presente Plan, que se pretendan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural, necesitarán autoriza​ción de la A.M.A.

Artículo 151.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuer​tos y helipuer​tos en el interior del Parque Natural, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incendios forestales y plagas.

Artículo 152.
En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 153.
Para conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras, la A.M.A. consi​derará como criterios de evalua​ción, la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo 154.
Se fomentará el uso, dentro del Parque Natural, de tecnologías de bajo impacto ambiental.

Articulo 155.
En la resolución de las necesidades de abastecimiento y saneamiento de los núcleos urbanos, se deberá minimizar el impacto sobre la calidad de los recursos hídricos.

CAPÍTULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
Artículo 156. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por los trata​mientos de residuos sólidos y vertederos que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por los vertederos existen​tes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 157.
No se permite el vertido incontrolado, en el interior del Parque Natural, de ninguna clase de residuos.

Artículo 158.
Toda instalación de tratamiento o eliminación controlada de residuos, requerirá autorización de la A.M.A.

Artículo 159.
Queda prohibida la construcción en el interior del Parque Natural de cualquier tipo de vertedero o instalación de almacenamiento de residuos radioactivos, tóxicos, peligrosos o de cualquier otro tipo de sustancias altamente contaminantes.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 160.
1. 
En la construcción de los vertederos controlados se deberá estar a lo dispuesto en la planificación específica de la provincia de Sevilla.

2. 
No se autorizará ningún nuevo vertedero que no esté contemplado en dicha planificación.

Artículo 161.
Se tenderá a la progresiva eliminación de los vertederos incontrolados y a la sustitución de aquellos que tengan funciones de nutrición de la fauna carroñera por cebaderos.

Artículo 162.
La A.M.A. instará a los servicios municipa​les o provinciales oportunos para que se adopten medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.

Artículo 163.
Se promoverá la organización mancomunada de recogida y trata​miento de residuos sólidos urbanos.

Artículo 164.
Para conceder las autorizaciones para la ubicación de instala​ciones de tratamiento y eliminación controlada de residuos, la A.M.A. considerará las posibles alternativas a su ubicación, fuera de los límites del Parque Natural.

Artículo 165.
1. 
Se fomentará la minimización y la recogida selectiva de residuos.

2. 
Asimismo, se fomentará la adecuación de lugares de vertido de escombros para su posterior reutilización en caminos rurales y relleno de canteras inactivas.

Artículo 166.
En la instalación de nuevos vertederos se tenderá a evitar las parce​las rústicas incluidas en la Red de espacios de espe​cial interés, las proximidades de los cauces y las zonas de períme​tros de protección de acuíferos. 

CAPÍTULO V. DE OTRAS ACTIVIDADES
Artículo 167.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.


Artículo 168.
El tránsito de vehículos a motor fuera de las carreteras y caminos públicos, se limitará a lo necesario para el manejo de las fincas y a los desplazamientos de residentes y visitantes, no permitiéndose, en ningún caso, las competiciones, concentra​ciones o prácticas deportivas con vehículos a motor en lugares en los cuales se pueda menoscabar la conservación de la flora y fauna silvestres. "

2.3. NORMATIVA DE CARÁCTER ESPECÍ​FICO.
2.3.1. ZONIFICACIÓN.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES

"TÍTULO V

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO I. ZONIFICACIÓN
Artículo 171.
En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presente Plan establece catorce zonas en el Parque Natural.

Artículo 172.
En aplicación de las determinaciones del artículo anterior se definen las siguientes zonas:

a) 
Red de espacios de especial interés: Rivera del Viar, Rivera del Huéznar y Cerro del Hierro-Monte Negrillo.

b) 
Red de espacios sobresalientes: Entorno del Rivera del Cala, Entorno del Rivera del Huéznar-Cabeza de Ajo, Sierras Orientales-Rivera de Ciudadeja, Loma del Hamapega-Sierra del Agua, Sierra de la Grana-Candelero, Sierra del Pimpollar-Sierra Padrona, Cerro del Calvario, Las Jarillas-Acebuchosa.

c) 
Matorral mediterráneo noble: Comunidades poliespecíficas de matorral leñoso con porte arborescente, dominio de quercíneas-arbustos fruticosos y práctica ausencia de arbolado.

d) 
Dehesa: Montes de quercíneas ahuecados para el aprovecha​miento ganadero del estrato herbáceo y donde el matorral es eliminado periódicamente.

e) 
Bosque de quercíneas matorralizado: Antiguas dehesas en las que el abandono y cambio de prioridad de aprovechamiento de ganadero a cinegético han permitido la sustitución del pastizal por un matorral de menor categoría ecológica.

f) 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos: Enclaves lineales de comunidades vegetales dependientes de la existencia de agua o humedad edáfica.

g) 
Los bosques de caducifolias: Se incluyen, además de puntuales y dispersas manifestaciones de quejigal y melojar, las plantaciones naturalizadas de castañar.

h) 
Las repoblaciones forestales: Plantaciones de pino y eucalipto con finalidad maderable o protectora de cuencas.

i) 
El olivar: Cultivo arbóreo tradicional con fisonomía adehesada y vocación agro-ganadera.

j) 
Cultivos extensivos: Ruedos, navas y valles han sido puestos en explotación agrícola.

k) 
Cultivos de huerta: Estas antiguas explotaciones destinadas al autoabastecimiento hoy solo tienen una presencia testimonial.

l) 
Pastizales: Superficies prácticamente deforestadas para la obtención de pastos en diferente estado de matorralización.

m) 
Embalses: Las masas de agua artificialmente embalsadas.

n) 
Superficies sin vegetación: Se corresponden con terrenos en los que la vegetación autóctona ha sido totalmente eliminada en función de la presencia o actividad humana, evidenciándose en forma de escombreras, allanamientos, canteras y márgenes de carreteras, entre otros."

2.3.2. REGULACIÓN ESPECÍFICA DE USOS Y ACTIVI​DADES POR ZONAS.
* FUENTE DE LA INFORMACIÓN:
DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
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"TÍTULO V

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO II. REGULACIÓN
Artículo 173.
Conforme al artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como al artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece los criterios para la concesión o denegación de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1ª.
Red de Espacios de Especial Interés
Artículo 174. 
Cerro del Hierro-Monte Negrillo
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
Las adecuaciones naturalísticas y usos didácticos o científicos, que se apoyarán en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanentes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

b) 
Las obras de protección hidrológica debidamente autorizadas por el organismo competente.

c) 
Las cercas, vallados y cerramientos, tanto con finalidad cinegética como de protección de los valores del área.

d) 
El aprovechamiento ganadero, que podrá tener limita​ciones de carácter espacial o cuantitativo cuando se aprecien síntomas de daño sobre las formaciones vegetales objeto de protección.

e) 
Senderos u otras infraestructuras menores de finali​dad didáctico-recreativas.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

e) 
La construcción o instalación de obras relacionadas con la explotación de los recursos vivos, incluyendo dentro de los mismos las instalaciones de primera transformación, invernaderos, establos, piscifacto​rías e infraestructuras vinculadas a la explotación, entre otras; quedan excluidas las actuaciones y obras menores ligadas al manejo extensivo de la ganadería.

f) 
Las extracciones de arenas y áridos, así como las explotaciones mineras a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e infraestructuras vinculadas al desarrollo de las actividades mineras.

g) 
Las construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.

h) 
Las obras e instalaciones turístico-recreativas de nueva planta.

i) 
Las construcciones y edificaciones públicas permanen​tes.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Todo tipo de obras de carácter infraestructural, así como sus instalaciones anejas, temporales o no.

l) 
La instalación de soportes de publicidad u otros elementos análogos excepto aquellos de carácter institucional que proporcionen información sobre el espacio objeto de protección y no supongan deterioro del paisaje o de los valores protegidos.

Artículo 175. Rivera del Huéznar
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles integrada en labores de manteni​miento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competente.

b) 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos no específicamente prohibidos.

c) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalaciones con finalidad educativa y formativa apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanen​tes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

d) 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemen​te deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

e) 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edificaciones legales existentes.

f) 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recursos primarios, entretenimiento de la obra pública o guardería.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Las piscifactorías y similares.

e) 
Las instalaciones de primera transformación de productos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

f) 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construcciones hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

g) 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

h) 
Cualquier tipo de edificación o construcción indus​trial.

i) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemorativos.

l) 
Extracción de áridos.

m) 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegidos.

Artículo 176. 
Rivera del Viar
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles integrada en labores de manteni​miento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competente.

b) 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos no específicamente prohibidos.

c) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalaciones con finalidad educativa y formativa apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanen​tes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

d) 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemen​te deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

e) 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edificaciones legales existentes.

f) 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recursos primarios, entretenimiento de la obra pública o guardería.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Las piscifactorías y similares.

e) 
Las instalaciones de primera transformación de productos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

f) 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construcciones hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

g) 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

h) 
Cualquier tipo de edificación o construcción indus​trial.

i) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemorativos.

l) 
Extracción de áridos.

m) 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegidos.

Sección 2ª.
Red de Espacios Sobresalientes
Artículo 177. 
Criterios
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles y demás actuaciones forestales integradas en las labores de mantenimiento debidamen​te autorizadas por el organismo competente. 

b) 
Las actividades, instalaciones y construcciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos.

c) 
Las actuaciones relacionadas con la explotaciones de recursos mineros, en cuanto no contradigan lo especi​ficado en el presente Plan.

d) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas y parques rurales apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edifica​ciones permanentes de nueva construcción y permitién​dose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

e) 
Los campamentos de turismo, albergues sociales e instalaciones deportivas aisladas siempre que afecten a una superficie no superior al 5% de cada uno de los espacios de la Red de espacios sobresalientes; no implique alteración de la cobertura arbórea o de la topografía originaria y no restrinja el disfrute público del resto del espacio.

f) 
La construcción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turísticos, recreativos y residen​ciales en edificaciones legales existentes previo cumplimiento de la normativa urbanística.

g) 
Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explotación de los recursos agrarios, al entreteni​miento de obras públicas y la guardería de complejos situados en medio rural.

h) 
Las actuaciones de carácter infraestructural que inevitablemente deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles que implique transformación del uso forestal del suelo.

b) 
Las construcciones y edificaciones industriales excepto las de almacén de productos asociados a las actividades agrarias o similares.

c) 
Los vertederos de cualquier tipo en cauces, barrancos y sus cercanías.

d) 
Los parques de atracciones.

e) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

f) 
Instalaciones publicitarias y símbolos e imágenes conmemorativas.

Sección 3ª.
Resto del Parque Natural
Artículo 178.
Para el resto de las zonas del Parque Natural, se estará a lo dispuesto en las condiciones de cambio de uso especificadas en el artículo 14 del presente Plan."

DECRETO 120/1994, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.
Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, que comprende municipios de la provincia de Sevilla, según los límites recogidos en su anexo."

La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el de Sierra Norte de Sevilla. También fijó los trámites de aprobación.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatorie​dad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.

El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los conteni​dos mínimos y trámites de aprobación.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 7 de octubre de 1993, oída la Junta Rectora y los Ayuntamientos de los municipios que comprende el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucio​nales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido cincuenta y siete alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesa​rrollo, en su reunión de 4 de abril de 1994, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 26 de abril de 1994.

De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 19 de diciembre de 1992, sometido a información pública -habiendo recibido treinta y tres alegaciones que, según los casos, han sido estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 31 de mayo de 1994,


DISPONGO

Artículo 1
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 2
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3
El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Disposición Final
Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 31 de mayo de 1994


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Juan Manuel Suárez Japón


ANEXO 1
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECUR​SOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL SIERRA NORTE DE SEVILLA

PARTE DISPOSITIVA 

(MEMORIA DE ORDENACIÓN)


Í  N  D  I  C  E
TÍTULO I.

DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPÍTULO I.
NORMAS GENERALES

CAPÍTULO II.
EFECTOS

CAPÍTULO III.
VIGENCIA Y REVISIÓN

TÍTULO II.
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I.
NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBA​NIZABLE

CAPÍTULO II.
NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENA​CIÓN URBANA

CAPÍTULO III.
RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

TÍTULO III.
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

CAPÍTULO I.    DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS

CAPÍTULO II.   DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

CAPÍTULO III.  DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS

CAPÍTULO IV.   DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES

CAPÍTULO V.    DE LOS RECURSOS FORESTALES

CAPÍTULO VI.   DE LOS RECURSOS GANADEROS

CAPÍTULO VII.  DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS

CAPÍTULO VIII. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS

CAPÍTULO IX.   DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS

CAPÍTULO X.    DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS

CAPÍTULO XI.   DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPÍTULO XII.  DE LAS VÍAS PECUARIAS Y RED DE CAMINOS

TÍTULO IV.
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES
CAPÍTULO I.   DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

CAPÍTULO II.  DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS

CAPÍTULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS

CAPÍTULO IV.  DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y

                   ELIMINACIÓN DE RESIDUOS

CAPÍTULO V.   DE OTRAS ACTIVIDADES

TÍTULO V.

DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
CAPÍTULO I.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

CAPÍTULO II.
DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL 

TÍTULO VI.
DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO I.
ZONIFICACIÓN

CAPÍTULO II.
REGULACIÓN


TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES
Artículo 1. 
Naturaleza 
El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se redacta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección y el Acuerdo de 30 de enero de 1990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elaboración.

Artículo 2. 
Finalidad
El presente Plan tiene por finalidad la ordenación gene​ral de los recursos naturales del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 3. 
Ámbito territorial
El ámbito de aplicación del presente Plan es el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, en los límites descritos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 4. 
Objetivos
1.
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:

a) 
El mantenimiento de ecosistemas, en su variedad y funcionamiento y la preservación de su biodiversidad, así como los valores paisajísticos del conjunto.

b)
El aprovechamiento ordenado de los recursos, garanti​zando la pervivencia de los mismos, de las especies y biotopos, así como la productividad de los ecosis​temas mediante las oportunas medidas de limitación, restauración o mejora.

c) 
La integración del habitante con el medio en una relación respetuosa con los valores y recursos sometidos a ordenación sin que ello perjudique la economía local y permita, mediante la consecución de una mayor eficacia de las estructuras agrarias y de servicios, una mejora en la calidad de vida y bienes​tar social de aquel.

2. 
Los objetivos específicos para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla son:

a) 
Potenciar y diversificar el aprovechamiento de los recursos de la dehesa, integrando las potencialidades que el uso público puede aportar en su rentabilidad.

b) 
Incentivar las actividades encaminadas a la conserva​ción de las formaciones vegetales de base autóctona características del Parque Natural, tanto climáticas como las intervenidas.

c) 
Promocionar las iniciativas tendentes al conocimien​to, investigación y desarrollo, en su vertiente de aplicación, del funcionamiento ecológico y productivo de la dehesa, creando mecanismos para contener los procesos de degradación de esta formación.

d) 
Intensificar la interpretación de este espacio en su valor social y orientar las actuaciones hacia la conjunción entre los valores naturales y la economía de los recursos naturales de la zona.

e) 
Concentrar los esfuerzos de gestión en el cumplimien​to de la normativa de ordenación de los recursos naturales, en la protección y mejora de los hábitats mas singulares y vulnerables y en la protección de las especies amenazadas a nivel local o mundial.

Artículo 5. 
Contenido y documentación
El contenido documental del presente Plan es el siguiente:

a)  Memoria Descriptiva

b)  Memoria Justificativa

c)  Memoria de Ordenación

d)  Cartografía de Ordenación

CAPÍTULO II. EFECTOS
Artículo 6. 
Con carácter general
1. 
Las determinaciones del presente Plan serán obligato​rias y ejecutivas para la Administración y los particulares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales, de la Flora y Fauna Silvestres.

2. 
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.

Las directrices son criterios orientadores para la ejecu​ción de las diferentes actuaciones sectoriales a desarro​llar en el Parque Natural. 

Artículo 7. 
En relación con los instrumentos de desarrollo
Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumentos que puedan elaborarse en desarrollo y ejecución del mismo.

Artículo 8.
En relación con el planeamiento territorial y urba​nístico
1. 
Las normas del P.O.R.N resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planeamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanístico a las disposiciones del P.O.R.N.

2. 
La eficacia general de las normas del P.O.R.N. se extenderá al suelo clasificado como no urbaniza​ble, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacio​nadas con los objetivos del Plan en otras clases de suelos.

3. 
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la aproba​ción del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo y las del presente Plan.

4. 
En el supuesto de adapta​ción que conlleve la revisión del planeamiento territorial o urbanístico, el Conse​jo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planifica​ción territorial o urbanística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento y, en su caso, dictar Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 9. 
En relación con los instrumentos y normas sectoriales
1. 
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vigentes en el momento de la entrada en vigor del P.O.R.N. o aprobados con posterioridad al mismo, se ajustarán a las normas y directrices en la medida en que afecten a recur​sos o valores protegidos.

2. 
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del P.O.R.N. tendrán carácter de directrices indicativas, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los ins​trumentos y normas aprobados con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPÍTULO III. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 10. 
Vigencia, revisión y seguimiento
1. 
Las determinaciones del presente Plan entra​ran en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A. su aproba​ción definitiva y seguirán vigentes durante un período de ocho años. 

2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el presente Plan podrá prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momen​to siguiendo los trámites que determine la norma​tiva vigente.

4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recojan los datos relativos a recursos empleados, activida​des realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE
Artículo 11. 
Autorización de actuaciones
En aplicación del artículo 13.1 de la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, necesitarán autorización de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter sectorial.

Artículo 12. 
Régimen y procedimiento
1. 
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva

i. 
Identificación del peticionario.

ii.
Descripción genérica de la actuación a realizar.

iii.
Número y características de los medios de trans​porte o maquinaria a emplear, si procede.

iv.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.

b) 
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.

c) 
Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.

d) 
Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza o características de la actuación así lo requieran.

2. 
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A. se llevará a cabo a través del procedimiento establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

3. 
La no obtención de autorización impide la realización de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su obten​ción no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplicable.

4. 
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades e infraccio​nes que sean detectadas.

Artículo 13. 
Del cambio de uso  

1. 
En el presente artículo se establecen las distintas unidades de uso y ocupación en que se zonifica el Parque Natural. Se considera cambio de uso cualquier transforma​ción o alteración de sus características actuales que implique la conversión de una de ellas en cualquier otra. En el artículo siguiente se definen los criterios que regirán para la autorización de estos cambios.

2. 
Todo el territorio queda calificado en función de sus usos actuales, según los tipos de zonas especificadas en el apartado 3 del presente artículo, quedando sometido el cambio de uso a la autorización de la A.M.A. 

3. 
Los tipos de zonas adoptadas son:

a)  
Red de espacios de especial interés. 

b)  
Red de espacios sobresalientes.

c)  
Matorral mediterráneo noble.

d)  
Dehesa.

e)  
Bosque de quercíneas matorralizado.

f) 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos.

g)  
Bosque de caducifolias.

h)  
Repoblaciones forestales.

i)  
Olivar.

j)  
Cultivos extensivos.

k)  
Cultivos de huerta.

l)  
Pastizales.

m)  
Embalses.

n)  
Superficie sin vegetación.

4. 
Una vez finalizado el procedimiento de autorización de cambio de uso con resultado de aprobación, la parcela rústica quedará encuadrada dentro de las zona correspon​diente al nuevo uso de entre las enumeradas en el apartado 3, no pudiendo retornar al uso anterior.

Artículo 14. 
Condiciones de cambio de uso 

1. 
Red de espacios de especial interés. No se permitirá cambio de uso alguno. 

2. 
Red de espacios sobresalientes. El cambio de uso estará condicionado a la zonificación interna de estos espacios, en función de la naturaleza actual del uso y ocupación identificado para cada unidad homogénea de territorio, y en razón a lo establecido a continuación.

3. 
Matorral mediterráneo noble. No será autorizado el desbroce no selectivo de estas áreas, debiéndose mantener las especies titulares de la formación.

4. 
Dehesa. No se autorizará cambio alguno de uso de estas zonas, ya que su conservación es objetivo fundamental de la declaración del Parque Natural.

El cultivo de plantas anuales en zona de dehesa, solo se permitirá de modo continuado en zonas de especies poco exigentes, para alimentación del ganado y utilizando aperos ligeros que no puedan dañar las raíces de la arboleda y garantizando su regeneración.

La implantación de pratenses seguirá los criterios técnicos oportunos.

5. 
Bosque de quercíneas matorralizado. El único cambio de uso autorizable es el desbroce para su cambio a dehesa.

La autorización en este caso estará acompañada de instruc​ciones precisas que se deberán cumplir, sobre zonas a desbrozar y respetar, técnicas a emplear y medidas poste​riores, para la regeneración de los pastos. Estas instruc​ciones están destinadas a eliminar los riesgos de erosión, a garantizar la regeneración de la arboleda y a conservar la diversidad y riqueza biológica.

6. 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos. La eliminación de estas áreas de vegetación queda absolutamente excluida.

En el caso de plantaciones de árboles de crecimiento rápido realizadas en estas zonas para su posterior aprovechamiento de la madera, la autorización de corta o entresaca de los mismos, sólo se dará condicionada a una nueva plantación y a la protección de los daños que pueda producir el pastoreo.

No se podrán realizar cortas dentro del terreno de dominio público hidráulico ni en la zona de servidumbre.

7. 
Bosque de caducifolias. No se autorizarán cambios de uso y la corta será preferentemente entresaca y protegiendo del pastoreo posterior.

8. 
Repoblaciones forestales. En aplicación de los criterios del Plan Forestal, la recuperación de la vegetación autóctona es el único criterio a seguir en el cambio de uso de estas zonas, sustituyendo paulatinamente las especies implantadas por las autóctonas procedentes de la regenera​ción natural o de repoblación.

9. 
Olivar. El posible cambio de uso a una dehesa de quercíneas o a matorral, se lleva a cabo espontáneamente si se abandona, pues los olivos permiten fácilmente la regenera​ción bajo ellos de la flora autóctona.

El cambio de uso a dehesa de quercíneas se autorizará en todos los casos por sustitución progresiva, eliminando los olivos que vayan creciendo y formándose los nuevos árboles.

El cambio de uso a cultivo sólo se autorizará en la zonas llanas y que reúnan condiciones técnicas para ello.

10. 
Cultivos extensivos. El interés de los propietarios por devolver o no estas zonas a su ancestral situación, forestal, vendrá marcada por las circunstancias ganaderas fundamentalmente, y agrícolas en su caso.

En todo caso se podrá autorizar cualquier cambio de uso a repoblación forestal de caducifolias o especies autóctonas, cultivo arbóreo  con técnicas que garanticen la conserva​ción del suelo.

El cambio de uso a cultivo de huerta se autorizará en las zonas que reúnan condiciones técnicas para ello.

11. 
Cultivos de huerta. Por su especial situación, el ser pequeñas áreas diseminadas, no se hace necesario definir los cambios de uso autorizables que serían prácticamente todos.

12. 
Pastizales. Se permitirá su reforestación con especies autóctonas preferentemente siguiendo criterios técnicos adecuados y las prescripciones del Plan Forestal Andaluz.

De igual modo se podrá realizar una mejora de las especies pratenses.

13. 
Embalses. No se permitirá ningún cambio de uso. 

14. 
Superficie sin vegetación. El cambio de uso estará condi​cionado a la mejora respecto a su situación original.

CAPÍTULO II. NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA
Artículo 15. 
Planeamiento urbanístico
1. 
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presente Plan, de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves​tres, durante el período de vigencia de éste.

2. 
La modificación de la clasificación del suelo no urbaniza​ble que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedimiento será conforme a lo dictaminado en el artículo 16 de la misma.  

3. 
El planeamiento urbanístico recogerá en todo el ámbito del Parque Natural, la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y características otorgadas en los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias, de conformidad con el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre y con la Ley 22/1974, de 27 de junio.

4. 
El planeamiento urbanístico recogerá y señalará la existen​cia de los bienes culturales que, por su interés para la Comunidad Autónoma, sean objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico-Artístico Andaluz, según la tipología establecida en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como adoptar las medidas de protección oportunas.

5. 
Los municipios con todo o parte de su término municipal incluido en el interior de Parque Natural contarán, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de planeamien​to donde se considerarán las medidas de protec​ción y conservación previstas en el presente Plan para suelo no urbaniza​ble.

6. 
En el establecimiento de la clasificación y calificación urbanística del suelo, el planeamiento urbanístico y territorial tendrá en consideración la presencia de áreas de interés botánico, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de áreas de especial protección, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 

Artículo 16. 
Régimen urbanístico
1. 
Al suelo declarado como no urbanizable de los municipios del Parque Natural, le será de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y el presente Plan.

2. 
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanísti​co como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urba​nística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto Legislativo, así como la estable​cida específicamente para ese tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo 17. 
Régimen de suelo no urbanizable
1. 
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construc​ciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entretenimiento y servicio de la obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

2. 
Dentro del Parque Natural, tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo. 

3. 
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioam​biental vigente, cuyo procedimiento se establece en el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente. 

4. 
Para las nuevas edificaciones en suelo no urbanizable, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia municipal, serán de aplicación las medidas de disciplina urbanística que para estos casos se establece en el artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejercicio de las compe​tencias sancionadoras de la A.M.A. conforme a la normativa en Espacios Naturales Protegidos.

5. 
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades e infracciones que sean detectadas.

6. 
Al amparo de las disposiciones del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable incluirán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Artículo 18. 
Sobre la edificación
A las construcciones autorizadas en suelo no urbanizable les serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural. 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 19.
Las actividades sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el Parque Natural serán las que establezca la normativa vigente y se regirán por lo dispuesto en dicha normativa.


TÍTULO III
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS                                NATURALES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS
Artículo 20. 
Objetivos sectoriales
1. 
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recursos edáficos y geológicos.

2. 
Conservar y mantener los suelos, en particular los de vocación forestal.

3. 
Recuperar las áreas degradadas por actividades extrac​tivas. 

Sección 1ª.
Normas
Artículo 21.
1. 
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, estable​cidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natural, necesitarán autorización de la A.M.A. las actividades extractivas.

2. 
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras han de garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.

3. 
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondicionamiento de los suelos para las actividades agrícolas tradicionales.

Artículo 22.
En aplicación del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras y al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo anterior del presente Plan, que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restaura​ción y regeneración de la superficie afectada. 

Artículo 23.
Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendien​tes, barrancos o cauces que supongan un obstáculo al libre paso de las aguas y que entrañen riesgo de arrastre de materiales y sustancias, que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 24.
1. 
La A.M.A. considerará prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degrada​dos o contaminados a causa de la activi​dad a que han sido someti​dos, así como aquellas donde los procesos erosivos sean intensos.

2. 
En este sentido, se podrán contemplar en dichas áreas las restricciones de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo 25.
El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las caracterís​ticas del suelo, tanto como factor limitativo de la urbanización y edificación por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

Artículo 26.  

En las zonas más afectadas o vulnerables a la erosión se promoverá:

a)
La coordinación de las diferentes actuaciones secto​riales con incidencia en el recurso suelo y en particular el abandono de tierras ocupadas por agri​cultura marginal, la adopción de prácticas de manejo y conservación de suelos y la ordenación del aprove​chamiento ganadero.

b) 
La restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, con especial atención de los organismos públicos responsables de la regulación y aprovechamiento de recursos hídricos, por los efectos que tiene sobre ellos el aterramien​to de embalses por la erosión de las cuencas de cabecera. 

CAPÍTULO II. DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
Artículo 27. 
Objetivos sectoriales
1. 
Defender los recursos hídricos del Parque Natural como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.

2. 
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales evitando cualquier actua​ción que pueda ser causa de su degradación.

3. 
Impedir la acumulación de compuestos tóxi​cos o peligro​sos en el subsuelo capaces de contaminar las aguas subte​rráneas.

4. 
Regular los aprovechamientos y capta​ciones de aguas para contribuir a alcanzar la adecuada protección medioambien​tal.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 28.
1. 
Quedan prohibidas las obras, construccio​nes o actuacio​nes que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos y barrancos, así como en los terrenos inundables durante crecidas no ordina​rias, a excepción de los cauces de naturaleza privada en virtud de lo dispuesto en la normativa de Aguas, sea cual sea la clasificación urbanística de los terrenos. No se incluye en esta prohibición  las obras de restau​ración hidrológico-forestal debidamente autoriza​das.

2. 
Necesitará autorización de la A.M.A. la ocupación de los cursos de agua no permanentes aunque ésta sea temporal y por construccio​nes de carác​ter no permanente.

Artículo 29.
1. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los particu​lares del dominio público hidráulico o de los bienes situados en él, requeri​rá la previa conce​sión o autoriza​ción administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y en sus reglamentos.

2. 
Con independencia de las autorizaciones o concesiones legales exigidas por la normativa estatal, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces o zona de protección de embalses precisará autorización administrativa previa del Organismo de cuenca y de la A.M.A.

Artículo 30.
El Organismo de cuenca podrá recabar de la A.M.A. cuanta información sea requerida para la concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público hi​dráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales susceptibles de conta​mi​nar las aguas continentales.

Artículo 31.
Para proteger el dominio público hidráu​lico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo 32.
La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subte​rrá​neas dentro de los límites del Parque Natural será tramitada por el Organismo de cuenca, siguiendo lo establecido en la Ley de Aguas y en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, sin perjuicio de la autorización administrativa a conceder por la A.M.A. conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo 33.
La A.M.A. trasladará al Organismo de cuenca correspondiente las consideraciones medioambientales oportunas para que puedan incluirse éstas como criterio para otorgar las autorizaciones.

Artículo 34. 

Dentro de los perímetros de aguas subterráneas destinadas al abastecimiento público quedan prohibidas las instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas susceptibles de generar efluentes contaminantes.  

Artículo 35. 

En las zonas afectadas por acuíferos que, por la naturaleza del terreno presenten riesgos de filtración, deberá adoptarse las medidas necesarias de depuración de vertidos. Los establecimien​tos industriales, agrícolas y ganaderos, deberán adoptar, igualmente, medidas de prevención que eviten la infiltración y propagación a través del terreno de efluentes capaces, por su toxicidad composición química o bacteriológi​ca, de contaminar las aguas subterráneas.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 36.
Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el correspon​diente Plan Hidrológico con el objetivo gené​rico de incrementar la disponibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recursos naturales.

Artículo 37.
Se instará al Organismo de cuenca para que se lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas correspon​dientes a los cauces, riberas y márgenes, junto con las zonas de servidumbre y policía. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS
Artículo 38. 
Objetivo sectorial
Mantener la calidad del aire.

Artículo 39. 
Directrices
1. 
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que éstas no supongan una degradación de, entre otras, las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en consideración las condiciones climatológicas particulares de la zona.

2. 
La A.M.A. instará a las distintas Administraciones, dentro de sus respectivas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desarrollen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de las condiciones medioambientales del mismo y, en particular, a mantener la calidad y pureza del aire.

CAPÍTULO IV. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES
Artículo 40. 
Objetivos sectoriales
1. 
Preservar la diversidad genética del patrimonio natural, garantizando la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, enten​diéndose como tales aquellas espe​cies, subespecies o variedades que han pertenecido históricamente a la fauna o flora del Parque Natural.

2. 
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.

3. 
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.

4. 
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los siste​mas natura​les.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 41.
1. 
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, y especialmen​te los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de aplicación, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.

2. 
En relación a los mismos quedan igualmente prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Artículo 42.
Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo anterior del presente Plan, previa autorización administrativa del órgano competente, cuando concurra alguna de las circunstan​cias siguientes:

a) 
Si de su aplicación se derivaran efectos perjudicia​les para la salud y seguridad de las personas.

b) 
Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudi​cia​les para especies protegidas.

c) 
Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.

d) 
Cuando sea necesaria por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo 43.
Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendi​das en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de aplicación, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en el artículo 41 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regula​ción específica en la normativa de montes, caza o pesca continental y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 44. 
No se permitirá el maltrato y destrucción de especies de la flora silves​tre, minerales y fósiles.

Artículo 45.
Requerirá autorización de la A.M.A.:

a) 
La recolección de especies de la flora silves​tre, minerales y fósiles.

b) 
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.

c) 
La introducción, traslado o suelta de especies no autócto​nas de la fauna silvestre. 


Artículo 46.
Además de las medidas específicas de protección para las  especies de flora y fauna incluidas en los catálogos de especies amenazadas y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conservación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 47.
En la gestión de la vegetación y la fauna serán de aplicación las directrices marcadas por el Plan Forestal Andaluz.

Artículo 48.
La actuación de la Administración, en favor de la preserva​ción de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:

a) 
Dar preferencia a las medidas de conservación y preser​vación en el habitad natural de cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.

b) 
Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

c) 
Conceder prioridad a las especies y subespecies endémi​cas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada y a las migratorias.

Artículo 49.
Para la conservación de la fauna, las actuaciones silvícolas en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.

Artículo 50.
La A.M.A. promoverá la recuperación de las especies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aquellas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 46 cuyo peligro de extinción es inminente. 

Artículo 51. 

1. 
Se promoverá la delimitación de las áreas de especial incidencia en la supervivencia de especies protegidas y amenazadas, para adoptar las medidas oportunas para la protección de sus hábitats. 

2. 
Asimismo se promoverá la elaboración de un censo anual de dichas poblaciones para conocer su evolución.

Artículo 52. 

Se promoverá la instalación de pasos subterráneos para la fauna en las nuevas carreteras.

CAPÍTULO V. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 53. 
Objetivos sectoriales
Con carácter general tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los establecidos en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 54.
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, los montes de dominio público tendrán la consideración, a efectos urbanísticos, de suelo no urbanizable de especial protección.  

Artículo 55.
El cambio del uso forestal del suelo, entendiéndose por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, necesitará autorización de la A.M.A.

Artículo 56.
1. 
En los terrenos forestales de propiedad privada: 

a) 
Los titulares tendrán que contar con autorización de la A.M.A. para los cambios de cultivos, usos y aprove​chamientos forestales.

b) 
Para los aprovechamientos forestales, los titulares de los predios podrán presentar Proyectos de Ordena​ción de Montes o Planes Técnicos, conforme a las Instruc​ciones Generales para la Ordenación de Montes Arbola​dos y de conformidad con lo establecido en el presente Plan, que deberán ser aprobados por la A.M.A.

2. 
En los montes públicos:

a) 
Los aprovechamientos deberán realizarse conforme a los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aproba​dos por la A.M.A.

b) 
Se redactará, de conformidad con los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las estableci​das en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

En tanto la entidad titular no disponga de un Proyec​to de Ordenación o Plan Técnico aprobado, se precisa​rá un programa anual de aprovechamientos que deberá ser aprobado por la A.M.A. en los mismos términos del artículo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

3. 
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyectos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyecto alternativo por parte de la nueva propiedad.

4. 
En cualquier caso, los usos y aprovechamientos de los terrenos forestales se regirán por lo establecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

Artículo 57.
1. 
Para ordenar y encauzar todas las actividades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la A.M.A. operará según las directrices marcadas por los instrumentos de planificación para la lucha contra incendios forestales.

2. 
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, los titulares de terrenos forestales están obligados a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la prevención, detección y extinción de incendios, así como para la recuperación de las áreas incendiadas que deberá iniciarse, en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.

3. 
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técnicos y humanos en las tareas de prevención y extinción de los incendios forestales. 

4. 
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de productos procedentes de las áreas quemadas necesitará autoriza​ción de la A.M.A. y, en cualquier caso, los ingresos obtenidos por los productos enajenados se desti​narán a la restauración de los terrenos forestales dañados, conforme al correspondiente proyecto o plan técnico, previsto en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

5. 
En las zonas y épocas de peligro de incendios forestales, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad siempre que la misma entrañe algún tipo de peligro. Asimismo la A.M.A. podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas zonas forestales.

6. 
Fuera de la época de peligro de incendios, la utilización del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello, sólo podrá realizarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de tratamientos silvíco​las, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 64 del presente Plan. 

Artículo 58.
1. 
En relación con la autorización de productos fitosanita​rios, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente al respecto. Con carácter general no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro o de alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifies​ta para los recursos naturales. Será precisa la autoriza​ción de la A.M.A. para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios.

2. 
La A.M.A. ejercerá la potestad sancinadora contra quienes debido al mal uso o al uso no autorizado de productos fitosanitarios, incurran en alguna infracción administrati​va tipificada en la normativa de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

Artículo 59.
1. 
La implantación de especies forestales de crecimiento rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos agrícolas margina​les o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabilidad económica o social y cuando no entrañe riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre Evaluación de Impacto Ambiental.

2. 
La sustitución de las especies principales que constitu​yan masas arboladas o de matorrales en terrenos forestales precisará autorización de la A.M.A.

3. 
La reforestación de los terrenos deforestados precisará un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la A.M.A. o autorización de la misma.

Sección 2ª. 
Directrices
Artículo 60. 
La A.M.A., en el ámbito de sus competencias, promoverá el cumplimiento de las directrices establecidas en la Política Agraria Común en materia forestal, así como las contenidas en el Plan Forestal Andaluz y en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en todos los terrenos forestales incluidos en el Parque Natural, sean públicos o privados.

Artículo 61.
1. 
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosiste​mas del entorno.

2. 
La acción de la Administración en materia forestal se orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad y su gestión técnica deberá ser acorde con sus características legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.

3. 
Los montes como ecosistemas forestales deberán ser gestio​nados de forma integrada contemplándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen, con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos esenciales.

4. 
En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de los bosques de especies autóctonas, de las formaciones de matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, denso y diverso, de las que desempe​ñen un importante papel protector y de las formaciones y enclaves de especies endémicas. 

Artículo 62.
1. 
En los terrenos forestales que estén sometidos a procesos de desertificación y erosión graves, se habrán de tomar medidas de restauración y regeneración, conducentes a su recuperación y conservación referidas a:

a) 
Restauración de la cubierta vegetal, mediante la implan​tación de especies arbóreas y arbustivas adecuadas.

b) 
Regulación del pastoreo y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de la vegetación.

c) 
Realización de obras de hidrología para la consolida​ción de cauces y laderas, así como la contención de sedimentos.

2. 
Para ello, se potenciarán las repoblaciones, obras de hidrotecnia, cuidados culturales de masas y obras comple​mentarias precisas.

Artículo 63.
La A.M.A. supervisará las tareas de repoblación en las masas forestales.

Artículo 64.
Se fomentará, para la eliminación de los residuos procedentes de tratamientos silvícolas, tanto la trituración e incorporación de los mismos al suelo para fertilizar los montes, como su reciclaje, entre otras técnicas.

Artículo 65. 

Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccio​narán los correspondientes planes de implantación de infraestruc​turas de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Artículo 66.
Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los montes de titularidad pública.

Artículo 67.
Se ordenarán y mejorarán las producciones forestales en los montes públicos, mediante los adecuados Proyectos de Ordena​ción, Planes Técnicos, trabajos de mejora y obras de infraestruc​tura, entre otros.

Artículo 68.
1. 
La A.M.A. promoverá el uso de determinados espacios de los montes públicos para el desarrollo de actividades recreati​vas, educativas y culturales compatibles con la conserva​ción de los mismos. 

2. 
Por razones de protección o conservación, en zonas o caminos forestales de los montes públicos, podrán estable​cerse limitacio​nes al tránsito de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes.

CAPÍTULO VI. DE LOS RECURSOS GANADEROS
Artículo 69. 
Objetivos sectoriales 
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos gana​deros con el mantenimiento de los recursos natura​les.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asignación de las car​gas.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 70.
1. 
La actividad ganadera en terrenos forestales ordenados dentro del Parque Natural, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovecha​miento, según los casos, que serán elaborados por la propiedad y aprobados por la A.M.A.

2. 
Para los terrenos no forestales o forestales no ordena​dos, la actividad ganadera se regirá por lo dispuesto en un plan de aprovechamiento ganadero, así como por las determinacio​nes establecidas para las diferentes zonas del Parque Natural en virtud de su categoría de protección. 

Artículo 71.
1. 
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizarse en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.

2. 
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas re​pobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobla​das asegure su supervivencia y la densidad de la cubierta vege​tal asegure el control de la erosión.

Artículo 72.
La A.M.A., en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera para determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Artículo 73.
Ante la aparición de indicios de enfermedad de declaración obligatoria, se comunicará a los Servicios Oficiales Veterina​rios dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la A.M.A., tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 74.
Con carácter general, tendrán la consideración de directri​ces sobre el recurso ganadero, las establecidas en el Plan Fores​tal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Artículo 75.
1. 
Para que la actividad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural se adoptarán las siguientes medidas:

a) 
Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explotación ganadera.

b) 
Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a realizar y manejo del agua, entre otras.

c) 
Evaluar las repercusiones de las actividades propues​tas sobre la vegetación. 

2. 
El aprovechamiento de la superficie dedicada al pastoreo tendrá en cuenta las siguientes premisas:

a) 
La clase de ganado elegido no debe suponer un peligro para la persistencia y normal desarrollo de la vegeta​ción propia de la zona.

b) 
El número de cabezas de ganado debe ser tal que puedan alimentarse durante el tiempo de permanencia y éste no debe prolongarse más allá de lo necesario para que el ganado consuma la producción estacional de pastos, si no cuenta con alimentación suplementa​ria.

c) 
Al calcular la carga ganadera, se tendrá en cuenta la presencia de especies silvestres cinegéticas y no cinegéticas.

3. 
La carga ganadera pastante atenderá, como factor primor​dial limitante, a la conservación y mantenimiento de los suelos frente a la erosión, así como al equilibrio con la fauna salvaje y con el medio vegetal.

Artículo 76. 

En la concesión de autorización para la implantación de instalaciones ganaderas, la A.M.A. tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáficos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimiza​ción.

CAPÍTULO VII. DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS
Artículo 77. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos agrícolas con el mantenimien​to de los recursos natura​les.

2. 
Propiciar la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovecha​miento sostenido de los recur​sos, conser​vando la cubierta vegetal, el suelo, la fauna y los recursos hídricos.

3. 
Evitar la pérdida o degradación por erosión del suelo cultivable.

4. 
Evitar la propagación de plagas y enferme​da​des.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 78.
La actividad agrícola que pudiera existir dentro del Parque Natural, en terrenos forestales ordenados públicos, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovecha​miento, según los casos, que deberá ser aprobado por la A.M.A.

Artículo 79. 
Cualquier tipo de transformación agrícola, así como la rotura​ción de nuevas áreas y la transformación de tierras de secano en regadío, precisarán de la autorización de la A.M.A.

Artículo 80.
En los casos en que la A.M.A. lo considere técnicamente necesario, por existir una pérdida de suelo manifiesta, podrá obligar a que el mantenimiento de cultivos se haga de acuerdo con un Plan de Conserva​ción de Suelos.

Artículo 81.
1. 
La utilización de productos fitosanitarios se autori​zará con carácter general por la Consejería de Agri​cultura y Pesca y se ajustará a la normativa estable​cida a tal efecto. 

2. 
En cualquier caso, no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro y alta persistencia ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta contra los valores ecológicos de la zona.

3. 
El empleo de productos fitosanitarios autorizados por métodos no controlados y especialmente las fumiga​ciones aéreas requerirán autoriza​ción de la A.M.A., con el fin de que no se perjudique la vegetación circundante.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 82.
La utilización del suelo con fines agrícolas deberá orientarse al mantenimien​to del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosistemas del entorno.

Artículo 83. 

Se tendrán en cuenta las directrices derivadas de la reforma de la Política Agraria Común para toda actividad agrícola a desarrollar en el Parque Natural.

Artículo 84.
Las Administraciones con competencia en la ordenación de la actividad agrícola fomentarán la introducción de prácticas de agricultura biológica y ecológica en los espacios cultivados del Parque Natural.

CAPÍTULO VIII. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 85. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéti​cos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 86.
Corresponde a la A.M.A., en materia de caza, el ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto 152/1991, de 23 de julio y de conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en Andalucía.

Artículo 87.
1. 
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural se gestionarán conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la A.M.A., cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presentación al citado Organismo.

2. 
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los estableci​dos en la normativa vigente.

Artículo 88.
1. 
Con independencia de lo dispuesto en la Orden General de Veda, la A.M.A. podrá limitar o prohibir excepcionalmente, la actividad cinegética para determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos.

2. 
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excepcional​mente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

3. 
La A.M.A. podrá reducir excepcional y motivadamente los efectivos de una especie dentro del Parque Natural si fuera considerada nociva para el mantenimiento del ecosistema y así lo requiriera el interés público.

Artículo 89.
Cuando las circunstancias así lo aconsejen por incidencias sanitarias, la A.M.A. podrá adoptar medidas de urgencia para la protección de las poblaciones de la fauna cinegética.

Artículo 90.
La introducción, traslado y suelta de especies cinegé​ticas vivas requerirá la autorización de la A.M.A., de acuerdo con las Directrices establecidas en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo 91.
La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, que no interrumpan los cursos de agua permanentes o no, y que no impidan la libre circulación de las especies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 92.
Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sanidad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propaga​ción a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colabora​ción de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo 93.
La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.

Artículo 94. 

Las capturas por descastes y por daños han de ser autorizadas por la A.M.A.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 95.
La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la actividad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, especialmen​te a las especies protegidas y amenazadas.

Artículo 96.
Se promoverá la conversión de terrenos de aprove​chamiento cinegético común en aprovechamiento especial. En caso de que no se realice en la forma y plazos que se establezca, podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamen​to de ejecución, para la protección de la riqueza cinegética. 

Artículo 97.
Se incentivará, frente a la gestión individual de los cotos de caza mayor, la agrupación de los mismos, al objeto de mejorar la gestión cinegética.

Artículo 98.
Se promoverá la elaboración de un censo, con carácter anual,  de las especies silvestres con incidencia importante en la fauna cinegética, con objeto de conocer la evolución de dichas poblaciones en orden a su mantenimiento y control.

CAPÍTULO IX. DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS
Artículo 99. 
Objetivos sectoriales
1. 
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos acuícolas con el mantenimiento de los recursos natura​les.

2. 
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos acuícolas.

3. 
Vigilar y controlar la riqueza acuícola del Parque Natural. 

Sección 1ª.
Normas
Artículo 100.
En terrenos acotados, el aprovechamiento piscícola deberá hacerse por el titular conforme a un Plan Técnico justificativo de la cuantía y modalidades de las capturas a realizar.

Artículo 101.
Además de lo expresado en la Ley de Pesca, de 20 de febrero de 1942 y de la Orden de 9 de febrero de 1993, de la Consejería de Agricultura y Pesca, de Vedas y Normas de regulación de la pesca en las aguas continentales andaluzas, la A.M.A. podrá declarar especies, zonas de veda o prohibición temporal de pesca, cuando las condiciones biológicas o medioam​bientales así lo aconsejen.

Artículo 102.
La práctica de la pesca sólo se autorizará para aquellas especies que reglamentariamente se declaren como piezas de pesca, en ningún caso sobre especies protegidas o catalogadas.

Artículo 103.
La comercialización de especies acuícolas se atendrá a la normativa vigente en la materia.

Artículo 104.
La introducción de huevos, larvas, alevines, juveniles o adultos de las especies acuícolas continentales, habrá de contar con el correspondiente certificado sanitario oficial.

Artículo 105.
Toda repoblación, tenencia o cultivo acuícola ha de ser autoriza​do por la A.M.A.

Artículo 106.
1. 
No se autorizará la incorporación a las aguas conti​nentales de aquellas sustancias susceptibles de perjudicar a la fauna fluvial, bien sea de forma directa o inmediata, o a sus exigencias fisiológicas, nutritivas, reproductivas o ecológicas.

2. 
Al amparo de las disposiciones de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda prohibida la instalación de vallados que provoquen el cerramiento de los cauces públicos, entendién​dose por tales los definidos en el artículo 4 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

3. 
No se autorizarán en los cauces las obras que puedan impedir la libre circulación de la fauna fluvial a lo largo de la corriente de agua.

Sección 2ª.
Directrices 
Artículo 107.
La A.M.A. tomará las medidas necesarias para evitar que el uso de detergentes, utilización de rejillas en tomas de agua en época de freza o cualquier otra actuación, perjudique la biología de las aguas.

Artículo 108.
En las áreas aptas para el aprovechamiento de los recur​sos piscícolas que se encuentren alteradas, degradadas o agotadas, se aplicarán medidas de regeneración y restauración que podrán contemplar incluso la veda absoluta en las zonas donde se proceda a la repoblación de las aguas.

Artículo 109.
Se propiciará la construcción de escalas en los obstáculos existentes en los ríos.

Artículo 110.
Se tomarán medidas especiales de protección en las zonas de freza de las especies acuícolas, especialmente en las señaladas como de mayor interés.

CAPÍTULO X. DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS
Artículo 111. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.

2. 
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolladas anteriormente.

3. 
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 112.
La regulación de los recursos paisajísticos se realiza al amparo de las disposiciones del artículo 2.1 d) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la naturale​za.

Artículo 113.
La A.M.A., para autorizar los proyectos de nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en consideración los efectos de su implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Artículo 114.
1. 
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefactos de cualquier naturaleza con fines publicitarios, informativos o conmemo​rativos, excepto los nece​sarios para el buen funcionamiento del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, estarán sometidos a la autorización de la A.M.A., para cuyo otorgamiento o denegación se tendrá en cuenta el posible menoscabo por la actuación de los valores paisajísticos del Parque Natural.

2. 
No se autorizará la instalación de carteles informativos, elementos conmemorativos o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas o áreas de un valor paisajístico singular. 

3. 
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajís​tico, que sean incompatibles o alteren los valores paisa​jísticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesiones, autorizaciones o licencias vigentes en la actualidad.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 115.
En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica u otras razones, se aplicarán medidas de regeneración y restauración que podrán incluir, si fuese necesario, restricciones al uso público y los aprovechamientos que se consideren necesarios.

Artículo 116.
1. 
Se considerarán los valores paisajísticos y medioambienta​les de las diferentes áreas del Parque Natural en el establecimiento de los criterios de ubicación de los elementos publicitarios e informativos en el interior del mismo.  

2. 
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajís​tico, a través de su declaración como Paisaje Protegido, u otorgándole particularidades de protección acorde con sus características.

Artículo 117.
El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existencia de hitos y singularidades paisajísticas, tales como peñones, piedras, formaciones vegetales particulares y otros, estableciendo las medidas oportunas para su protección y conservación.

CAPÍTULO XI. DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo 118. 
Objetivos sectoriales
1. 
Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso más del mismo.

2. 
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valo​res.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 119. 
Cualquier actuación o modificación de los bienes inmuebles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz requerirá autorización previa de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente.

Artículo 120.
1. 
En la tramitación de planes territoriales o urbanísticos así como de los planes y programas de carácter sectorial que afecten a bienes inmue​bles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o declarados Bienes de Interés Cultural, será oída la Consejería de Cultura y Medio Ambiente en los términos establecidos en el artículo 31.1. de la Ley 1/1991, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

2. 
En la tramitación de evaluaciones de impacto ambiental de actua​ciones que pue​dan afectar directa o indirecta​mente a bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz y en especial de actuaciones que afecten a Zonas de Servidum​bre Arqueológica o Zonas Arqueológicas, la A.M.A. reca​ba​rá informe de la Dirección General de Bienes Culturales de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente, teniéndose en cuenta sus observaciones en la declaración de impacto ambiental.

Artículo 121. 
Cuando en el trascurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayuntamiento, quien podrá ordenar la inmedia​ta paralización de la obra o actividad en la zona afectada, de acuerdo con la normativa vigente, y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente para que proce​da a su evaluación y toma de la medidas protecto​ras oportunas.

Artículo 122.
Se entiende por yacimientos de interés científico no sólo los de interés histórico, que constituyen el patrimonio arqueológico con arreglo al artículo 40 de la Ley de Patri​monio Histórico Español, de 25 de julio de 1985, sino cuantos tengan especial interés para el estudio de las condiciones geológicas y geomorfológicas del Parque Natural. 

Artículo 123.
Se podrán establecer medidas de control, limitación o condicio​nantes, al acceso a los lugares, yacimientos o edificios catalogados, cuando así lo exijan su propia conservación y protección. 

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 124.
Los organismos competentes promoverán cuantas medidas sean nece​sarias para la conser​vación del patrimonio cultu​ral en el Parque Natural.

Artículo 125.
Para armonizar intereses de fomento, conser​va​ción y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio sin menoscabo de su pro​tec​ción.

Artículo 126.
1. 
Se promoverá, teniendo en cuenta el patrimonio arqueológico y arquitectónico, el estudio y recuperación de la historia del Parque Natural, la realización de un inventario de sus yacimientos y edificios, así como un catálogo de los de especial interés.

2. 
En este catálogo se podrán incluir elementos constructivos de interés antropológico e incluso elementos muebles rela​cionados con el aprovechamiento tradicional del espacio natural.

Artículo 127.
En la concesión de autorización para la eje​cución de obras de reforma o de rehabilitación de una edificación catalogada, se deberán garantizar en el proyecto, la conservación de los valores arquitectóni​cos que justificaron su inclusión en este catálogo. 

Artículo 128
Se promoverá la rehabilitación de edificios frente a la nueva construcción.

CAPÍTULO XII. DE LAS VÍAS PECUARIAS Y RED DE CAMINOS
Artículo 129. 
Objetivos sectoriales
1. 
Garantizar el derecho de paso de ganado en las vías pecuarias que discurren por el Parque Natural.

2. 
Defender las vías pecuarias de ocupaciones ilegales.

3. 
Recuperar las vías pecuarias para usos compatibles con su función principal.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 130 
Queda prohibida la ocupación o interrupción de las vías pecuarias del Parque Natural mediante cualquier construcción, actividad o instala​ción, incluidos los cercados de cualquier tipo.

Artículo 131. 
Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria se estará a lo dispuesto al respecto en la normativa vigente, siendo necesaria la autorización de la A.M.A. en los casos previstos en la misma.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 132. 
1. 
Se promoverá que por el organis​mo competen​te se proceda a la clasifica​ción, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias del Parque Natural, debiendo velar por su mantenimien​to como espacios de dominio público.

2. 
La A.M.A., junto con los Ayuntamientos afectados, instarán al organismo competente en materia de elaboración de los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias a que cumpla dicho cometido y adopte las medidas oportunas para asegurar su conservación, conforme a las determinaciones de la Ley 22/1974, de 27 de junio y el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre.

Artículo 133.
Se tenderá a la recuperación de las vías pecuarias ocupadas ilegal​mente, procurando su compatibilización con los usos que puedan preverse para las mismas.

Artículo 134.
1. 
Se promoverá la constitución, por parte de la A.M.A. en colaboración con los Ayuntamientos, de una red de caminos de tránsito no motorizado que recorra el Parque Natural y permita su conocimiento y disfrute.

2. 
La red de caminos se conformará con el dominio público constituido por caminos reales, vías pecuarias y cual​quier otra forma de camino no privado que permita el tránsito peatonal en condiciones de relación directa con la natura​leza.

Artículo 135. 
La A.M.A. podrá controlar, limitar o condicionar el tránsito por la red de caminos de manera temporal o permanente:

a) 
Cuando así lo aconsejen la conservación o protección de alguno de los valores, fauna, flora y yacimientos, entre otros, del Parque Natural.

b)
Cuando lo justifiquen circunstancias sanitarias.

c)
En la lucha y prevención de incendios forestales.


TÍTULO IV
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES
CAPÍTULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
Artículo 136. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraes​tructuras viarias y cortafuegos que se pretendan implantar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestruc​turas viarias existentes.

3. 
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural con la conservación de los valores naturales.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 137.
1. 
Las obras para la apertura de nuevas vías, así como las de mejora y ampliación preverán medidas para restituir y minimizar su impacto, tanto de integración paisajística, como de restauración de taludes mediante im​plantación de especies fijadoras y de restaura​ción de la cubierta vegetal.

2. 
Las actuaciones citadas en el apartado anterior requerirán autorización de la A.M.A., que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que se contem​plen medidas de integración armónica de dichas infraestruc​turas en el medio circundante.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 138.
Se promoverá la adecuación y mejora de la red viaria existente frente a la apertura de nuevas vías.

Artículo 139.
Para conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras viarias, la A.M.A. considerará, como criterios de evalua​ción, la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo 140.
Deberá garantizarse que los proyectos de infraestruc​turas viarias aseguren el drenaje de las cuencas vertientes en forma suficiente para la evacuación de las avenidas y que los trazados no alteren los regíme​nes hídricos del Parque Natural.

Artículo 141.
Se promoverá la regeneración de las áreas degradadas por la construc​ción de las vías de comunicación exis​tentes.

CAPÍTULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
Artículo 142. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraes​tructuras energéticas que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestruc​turas energéticas existentes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 143.
1. 
La instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infra​estructura energética requerirá la autorización de la A.M.A. y estará sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.

2. 
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléctricos que necesaria​mente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conservación de los existentes, requerirán autoriza​ción de la A.M.A. y estarán sujetas a las determina​ciones de la normati​va vigente en cuanto a trazados, característi​cas, coloca​ción de avisado​res y posaderos para la avifauna.

3. 
En cualquier caso, los proyectos de nuevos trazados de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructuras en el medio circun​dante.

Artículo 144.
Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo 145.
Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios foresta​les, se deberá proceder, de forma periódica, a la eliminación de residuos, de matorral espontáneo y de vegetación seca, según establece la normativa vigente, a lo largo de la franja de terreno afectada por el tendido eléctrico, de forma que se cumplan las prescripciones, a tal efecto, de los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 146.
Para conceder las autorizaciones para nuevos tendidos eléctri​cos, la A.M.A. considerará, como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyec​to de medidas de integración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o cortafuegos existentes.

Artículo 147.
La Administración promoverá la aplicación de energías renova​bles y alternativas para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

Artículo 148.
En el trazado de nuevos tendidos eléctri​cos se tenderá a evitar el área del Barranco del Viar y Las Jarillas, así como las áreas de especial incidencia en la supervivencia de la avifauna amenazada o protegida.

CAPÍTULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS
Artículo 149. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por las obras de infraestruc​turas que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras existentes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 150.
Las obras de infra​estructuras no contem​pladas en otros capítulos del presente Plan, que se pretendan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural, necesitarán autoriza​ción de la A.M.A.

Artículo 151.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuer​tos y helipuer​tos en el interior del Parque Natural, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incendios forestales y plagas.

Artículo 152.
En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 153.
Para conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras, la A.M.A. consi​derará como criterios de evalua​ción, la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo 154.
Se fomentará el uso, dentro del Parque Natural, de tecnologías de bajo impacto ambiental.

Articulo 155.
En la resolución de las necesidades de abastecimiento y saneamiento de los núcleos urbanos, se deberá minimizar el impacto sobre la calidad de los recursos hídricos.

CAPÍTULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
Artículo 156. 
Objetivos sectoriales
1. 
Evitar y minimizar los impactos producidos por los trata​mientos de residuos sólidos y vertederos que se pretendan instalar.

2. 
Recuperar las zonas degradadas por los vertederos existen​tes.

Sección 1ª.
Normas
Artículo 157.
No se permite el vertido incontrolado, en el interior del Parque Natural, de ninguna clase de residuos.

Artículo 158.
Toda instalación de tratamiento o eliminación controlada de residuos, requerirá autorización de la A.M.A.

Artículo 159.
Queda prohibida la construcción en el interior del Parque Natural de cualquier tipo de vertedero o instalación de almacenamiento de residuos radioactivos, tóxicos, peligrosos o de cualquier otro tipo de sustancias altamente contaminantes.

Sección 2ª.
Directrices
Artículo 160.
1. 
En la construcción de los vertederos controlados se deberá estar a lo dispuesto en la planificación específica de la provincia de Sevilla.

2. 
No se autorizará ningún nuevo vertedero que no esté contemplado en dicha planificación.

Artículo 161.
Se tenderá a la progresiva eliminación de los vertederos incontrolados y a la sustitución de aquellos que tengan funciones de nutrición de la fauna carroñera por cebaderos.

Artículo 162.
La A.M.A. instará a los servicios municipa​les o provinciales oportunos para que se adopten medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.

Artículo 163.
Se promoverá la organización mancomunada de recogida y trata​miento de residuos sólidos urbanos.

Artículo 164.
Para conceder las autorizaciones para la ubicación de instala​ciones de tratamiento y eliminación controlada de residuos, la A.M.A. considerará las posibles alternativas a su ubicación, fuera de los límites del Parque Natural.

Artículo 165.
1. 
Se fomentará la minimización y la recogida selectiva de residuos.

2. 
Asimismo, se fomentará la adecuación de lugares de vertido de escombros para su posterior reutilización en caminos rurales y relleno de canteras inactivas.

Artículo 166.
En la instalación de nuevos vertederos se tenderá a evitar las parce​las rústicas incluidas en la Red de espacios de espe​cial interés, las proximidades de los cauces y las zonas de períme​tros de protección de acuíferos. 

CAPÍTULO V. DE OTRAS ACTIVIDADES
Artículo 167.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.


Artículo 168.
El tránsito de vehículos a motor fuera de las carreteras y caminos públicos, se limitará a lo necesario para el manejo de las fincas y a los desplazamientos de residentes y visitantes, no permitiéndose, en ningún caso, las competiciones, concentra​ciones o prácticas deportivas con vehículos a motor en lugares en los cuales se pueda menoscabar la conservación de la flora y fauna silvestres. 


TÍTULO V

DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE

DESARROLLO INTEGRAL
CAPÍTULO I. DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
Artículo 169. 
Con carácter general
1. 
Constituye el objetivo principal del P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas necesarias para su correcta administración y gestión. El P.R.U.G. deberá posibilitar la investigación científica para un mayor y mejor conoci​miento del Parque Natural y las actividades turísticas y recreativas entre otras, estableciendo en cada caso la documentación y los requisitos necesarios para acceder a dichas actividades. El P.R.U.G. deberá asimismo regular los diferentes servicios públicos que se desarrollen en el Parque Natural.

2. 
El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas materias prioritarias para el desarrollo adecuado de la gestión del Parque Natural. Dado el planteamiento de objetivos del presente Plan, será prioritario para el P.R.U.G. regular y acometer acciones relativas a la investigación, uso público, conservación y aprovechamientos.

CAPÍTULO II. DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
Artículo 170. 
Directrices y objetivos
1. 
El Plan de Desarrollo Integral deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) 
Definir, de conformidad con la regulación de usos y actividades del P.O.R.N., una estrategia de desarro​llo económico en el Parque Natural y, en su caso, para el resto del área de influencia socioeconómica.

b) 
Diseñar un conjunto de acciones de carácter positivo encaminados a mejorar y proteger el estado de los recursos naturales y cuyo ámbito de aplicación debe ser el Parque Natural.

c) 
Diseñar las acciones necesarias para promover la dinamización de las estructuras económicas en el Parque Natural y su área de influencia.

d) 
Programar las inversiones necesarias para efectuar las acciones, estableciendo un orden de prioridades temporales y originando la responsabilidad sectorial a cada agente.

2. 
Los objetivos específicos para el Plan de Desarrollo Integral del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se concretarán en los siguientes:

a) 
Promover el desarrollo de actividades basadas en la potencia​lidad de los recursos naturales existentes.

b) 
Integrar el espacio serrano en el territorio andaluz y extre​meño, reduciendo la marginalidad en los fenómenos de comunica​ción y organización territorial.

c) 
Integrar la estructura productiva de la Sierra en el espacio económico nacional y comunitario, reforzando el origen serrano de la producción de sus bienes y servicios y modernizando sus procesos productivos y la comunicación con los mercados.

d) 
Generar un proceso de desarrollo no sólo compatible con los valores naturales existentes, sino dependien​te de la calidad del medio.


TÍTULO V

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO I. ZONIFICACIÓN
Artículo 171.
En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presente Plan establece catorce zonas en el Parque Natural.

Artículo 172.
En aplicación de las determinaciones del artículo anterior se definen las siguientes zonas:

a) 
Red de espacios de especial interés: Rivera del Viar, Rivera del Huéznar y Cerro del Hierro-Monte Negrillo.

b) 
Red de espacios sobresalientes: Entorno del Rivera del Cala, Entorno del Rivera del Huéznar-Cabeza de Ajo, Sierras Orientales-Rivera de Ciudadeja, Loma del Hamapega-Sierra del Agua, Sierra de la Grana-Candelero, Sierra del Pimpollar-Sierra Padrona, Cerro del Calvario, Las Jarillas-Acebuchosa.

c) 
Matorral mediterráneo noble: Comunidades poliespecíficas de matorral leñoso con porte arborescente, dominio de quercíneas-arbustos fruticosos y práctica ausencia de arbolado.

d) 
Dehesa: Montes de quercíneas ahuecados para el aprovecha​miento ganadero del estrato herbáceo y donde el matorral es eliminado periódicamente.

e) 
Bosque de quercíneas matorralizado: Antiguas dehesas en las que el abandono y cambio de prioridad de aprovechamiento de ganadero a cinegético han permitido la sustitución del pastizal por un matorral de menor categoría ecológica.

f) 
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos: Enclaves lineales de comunidades vegetales dependientes de la existencia de agua o humedad edáfica.

g) 
Los bosques de caducifolias: Se incluyen, además de puntuales y dispersas manifestaciones de quejigal y melojar, las plantaciones naturalizadas de castañar.

h) 
Las repoblaciones forestales: Plantaciones de pino y eucalipto con finalidad maderable o protectora de cuencas.

i) 
El olivar: Cultivo arbóreo tradicional con fisonomía adehesada y vocación agro-ganadera.

j) 
Cultivos extensivos: Ruedos, navas y valles han sido puestos en explotación agrícola.

k) 
Cultivos de huerta: Estas antiguas explotaciones destinadas al autoabastecimiento hoy solo tienen una presencia testimonial.

l) 
Pastizales: Superficies prácticamente deforestadas para la obtención de pastos en diferente estado de matorralización.

m) 
Embalses: Las masas de agua artificialmente embalsadas.

n) 
Superficies sin vegetación: Se corresponden con terrenos en los que la vegetación autóctona ha sido totalmente eliminada en función de la presencia o actividad humana, evidenciándose en forma de escombreras, allanamientos, canteras y márgenes de carreteras, entre otros.

CAPÍTULO II. REGULACIÓN
Artículo 173.
Conforme al artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como al artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece los criterios para la concesión o denegación de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1ª.
Red de Espacios de Especial Interés
Artículo 174. 
Cerro del Hierro-Monte Negrillo
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
Las adecuaciones naturalísticas y usos didácticos o científicos, que se apoyarán en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanentes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

b) 
Las obras de protección hidrológica debidamente autorizadas por el organismo competente.

c) 
Las cercas, vallados y cerramientos, tanto con finalidad cinegética como de protección de los valores del área.

d) 
El aprovechamiento ganadero, que podrá tener limita​ciones de carácter espacial o cuantitativo cuando se aprecien síntomas de daño sobre las formaciones vegetales objeto de protección.

e) 
Senderos u otras infraestructuras menores de finali​dad didáctico-recreativas.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

e) 
La construcción o instalación de obras relacionadas con la explotación de los recursos vivos, incluyendo dentro de los mismos las instalaciones de primera transformación, invernaderos, establos, piscifacto​rías e infraestructuras vinculadas a la explotación, entre otras; quedan excluidas las actuaciones y obras menores ligadas al manejo extensivo de la ganadería.

f) 
Las extracciones de arenas y áridos, así como las explotaciones mineras a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e infraestructuras vinculadas al desarrollo de las actividades mineras.

g) 
Las construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.

h) 
Las obras e instalaciones turístico-recreativas de nueva planta.

i) 
Las construcciones y edificaciones públicas permanen​tes.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Todo tipo de obras de carácter infraestructural, así como sus instalaciones anejas, temporales o no.

l) 
La instalación de soportes de publicidad u otros elementos análogos excepto aquellos de carácter institucional que proporcionen información sobre el espacio objeto de protección y no supongan deterioro del paisaje o de los valores protegidos.

Artículo 175. Rivera del Huéznar
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles integrada en labores de manteni​miento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competente.

b) 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos no específicamente prohibidos.

c) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalaciones con finalidad educativa y formativa apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanen​tes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

d) 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemen​te deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

e) 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edificaciones legales existentes.

f) 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recursos primarios, entretenimiento de la obra pública o guardería.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Las piscifactorías y similares.

e) 
Las instalaciones de primera transformación de productos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

f) 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construcciones hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

g) 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

h) 
Cualquier tipo de edificación o construcción indus​trial.

i) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemorativos.

l) 
Extracción de áridos.

m) 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegidos.

Artículo 176. 
Rivera del Viar
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles integrada en labores de manteni​miento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competente.

b) 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos no específicamente prohibidos.

c) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalaciones con finalidad educativa y formativa apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanen​tes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

d) 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemen​te deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

e) 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edificaciones legales existentes.

f) 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recursos primarios, entretenimiento de la obra pública o guardería.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La transformación del uso del suelo.

b) 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conservación de las masas.

c) 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

d) 
Las piscifactorías y similares.

e) 
Las instalaciones de primera transformación de productos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

f) 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construcciones hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

g) 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

h) 
Cualquier tipo de edificación o construcción indus​trial.

i) 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturaleza.

j) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

k) 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemorativos.

l) 
Extracción de áridos.

m) 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegidos.

Sección 2ª.
Red de Espacios Sobresalientes
Artículo 177. 
Criterios
1. 
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles y demás actuaciones forestales integradas en las labores de mantenimiento debidamen​te autorizadas por el organismo competente. 

b) 
Las actividades, instalaciones y construcciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos.

c) 
Las actuaciones relacionadas con la explotaciones de recursos mineros, en cuanto no contradigan lo especi​ficado en el presente Plan.

d) 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas y parques rurales apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edifica​ciones permanentes de nueva construcción y permitién​dose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

e) 
Los campamentos de turismo, albergues sociales e instalaciones deportivas aisladas siempre que afecten a una superficie no superior al 5% de cada uno de los espacios de la Red de espacios sobresalientes; no implique alteración de la cobertura arbórea o de la topografía originaria y no restrinja el disfrute público del resto del espacio.

f) 
La construcción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turísticos, recreativos y residen​ciales en edificaciones legales existentes previo cumplimiento de la normativa urbanística.

g) 
Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explotación de los recursos agrarios, al entreteni​miento de obras públicas y la guardería de complejos situados en medio rural.

h) 
Las actuaciones de carácter infraestructural que inevitablemente deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el presente Plan.

2. 
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) 
La tala de árboles que implique transformación del uso forestal del suelo.

b) 
Las construcciones y edificaciones industriales excepto las de almacén de productos asociados a las actividades agrarias o similares.

c) 
Los vertederos de cualquier tipo en cauces, barrancos y sus cercanías.

d) 
Los parques de atracciones.

e) 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

f) 
Instalaciones publicitarias y símbolos e imágenes conmemorativas.

Sección 3ª.
Resto del Parque Natural
Artículo 178.
Para el resto de las zonas del Parque Natural, se estará a lo dispuesto en las condiciones de cambio de uso especificadas en el artículo 14 del presente Plan.
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            BÁSICOS DE ACTUACIÓN  
1. INTRODUCCIÓN
1.1. LOCALIZACIÓN
      Entre las coordenadas 37º 45'-38º 00' latitud Norte y 5º 17'- 6º 12' longitud Oeste ocupando el tercio septentrional de la provincia sevillana, el Parque Natural reúne la práctica tota​lidad de la unidad física llamada Sª Norte, comprendiendo adminis​trativamente los términos municipales íntegros de Cazalla de la Sierra, Las Navas de la Concepción, San Nicolás del Puerto y El Real de la Jara, así como parte de los de Alanís, Almadén de la Plata, Constantina, Guadalca​nal, El Pedroso y La Puebla de los Infantes en un total de 164.843 Has.

1.2. GEOLOGÍA Y LITOLOGÍA
Forma parte del sector centro-occidental del borde meridio​nal de la Meseta dentro del territorio nacional, participando de ésta en su estructura basada en unidades paralelas en sentido armoricano (NW-SE). De las tres unidades estructurales que afectan a Sª Morena, el Parque Natural de la Sierra Norte de Sevilla queda mayoritaria​mente incluido en la Zona de Ossa-Morena, así como puntualmente en la Zona Sur-Portuguesa; litológicamente dominan las rocas meta​mórficas de composición pizarrosa de la serie pre​cámbri​co-paleozóica, destacando además de otras rocas (calizas, cuarcitas, esquistos ...) las de génesis volcánica o vulcano- sedi​mentaria y batolitos graníticos ligados a los primeros compa​ses del movimiento hercínico.

1.3. GEOMORFOLOGÍA Y FISIOGRAFÍA
      De morfogénesis predominantemente estructural, toma el conjunto formas apalachienses de superficies de erosión en descen​so progresivo hacia el valle del Guadal​quivir, con una organiza​ción del relieve determinado por la incisión de la red fluvial sobre debilidades tectóni​cas, estando caracterizado por una fisiografía de montaña media tan sólo animada por manifesta​ciones puntuales de otros procesos morfogenéticos.

En un nivel mayor de detalle pueden distinguirse tres escalo​nes altitudinales correspondientes a otros tantos dominios litológicos: el de mayor altitud, locali​zado en el sector septen​trional, presenta una media de 600 m. y acoge las mas altas cotas gracias a la resisten​cia al desmantelamiento de los materiales carbonatados que mayoritariamente lo constituyen, destacando en el abrupto relieve del subconjunto manifestaciones paleo​kársticas y deposiciones travertíni​cas ligadas a surgen​cias de los acuífe​ros; las rocas ácidas son dominantes en un segundo escalón de altura en torno a 300-400 m. donde en los extensos plutones graní​ticos se manifiestan formas de origen denudativo en disyun​ciones en bolos o en superficies planares de depósitos de altera​ción; el río Viar, que discurre por la cuenca tectónica del mismo nombre, constituye el escalón más bajo del espacio serrano.

Los niveles de susceptibilidad a la erosión, deter​minados por la topografía, edafología y los usos del suelo, son en general moderadamente altos y altos, existiendo una elevada pro​porción -en torno al 10% de la superficie total- de terrenos con suscepti​bilidad bastan​te, muy, y extremadamente alta. La repercu​sión sobre los procesos pedogenéticos e hídricos, así como en la conser​vación general de los recursos locales y periféricos aconse​jan medidas de prevención y corrección del proceso erosivo, ligado en gran medida a una inadecuación del uso con la potencia​lidad de las tierras.

1.4. CLIMATOLOGÍA
      Dentro del gran dominio climático mediterráneo oceánico que caracteriza a Andalucía occidental, la Sª Norte se individualiza por la repercusión que la topogra​fía y latitud infieren a su régimen termopluviométrico. Si bien la ausencia de obstáculos topográficos hasta sus dominios facilita la llegada de la influen​cia atlántica y por ende de los efectos atemperadores térmicos, la altura y la continentalidad reducen la suavización y en situaciones no dominadas por la circulación atmosférica del Oeste son fáciles las temperaturas bajo cero y frecuentes las heladas. Dicha altitud es directamente responsable de los totales pluviométricos anuales por encima de los 750 mm. como consecuen​cia de lluvias orográ​ficas así como de la ocasional aparición de nevadas. Estos totales pluviométricos no deben ocultar sin embargo que se mantiene presente el principal rasgo climático me​diterrá​neo: una sequía estival que se ve atenuada por unas medias térmicas veraniegas relativamente suaves (24º-25º).

1.5. EDAFOLOGÍA
      La dura litología y la generalización de los procesos denu​dativos no propician la formación de perfi​les: se presentan suelos con mínimo desarrollo edáfico de clima Xeric (permanecen secos al menos 45 días consecuti​vos a partir de Junio y húmedos otros tantos a partir de Diciembre) y régimen Termic (Temperatura media anual del suelo en los primeros 50 cm. de profundidad entre 15 y 22º C).

      Dependiendo de la roca madre y de la variable topográfica pueden distinguirse a grandes rasgos:

a) 
sobre rocas metamórficas: Litosoles de textura media-gruesa y abundante pedregosidad en pen​dientes superiores al 25%; cambisoles/regosoles en pendien​tes entre el 15 y el 25%; cambisoles eútricos de débil fertilidad en relieves aloma​dos y llanos.

b) 
sobre complejos vulcano-sedimentarios: cambiso​les y rankers.

c) 
sobre intrusiones graníticas regosoles de meteoriza​ción en arenas cuarcíticas.

d) 
sobre rocas carbonatadas suelos rojos fersialí​ticos (luviso​les).

      Con respecto a la capacidad de uso, se establece un dominio generalizado de tierras con moderada capacidad de uso  y tierras marginales o improductivas en las que se ausentan las condiciones ecológicas necesarias para el cultivo, determinando la adecuación de las tierras para la ocupación de vegetación permanente con -en la mayor parte de la superficie- severas restricciones para su puesta en uso: la aptitud generalizada deriva entonces del aprove​chamiento de la vegetación silvestre.

1.6. HIDROGRAFÍA
      Aparece el conjunto de la Sª Norte surcado por multitud de pequeños cursos de agua de aporte fundamen​talmente pluvial que manifiestan su mediterraneidad en su régimen estacional con acen​tuado estiaje, característica ésta que se ve atenuada en algunos casos por el aporte de numerosas surgencias que permiten a algunos cursos el mantenimiento de unos mínimos de caudal. 

      La orografía del complejo serrano articula la vertiente de los cauces de forma paralela en dirección NO.-SE. a través de las tres principales arterias fluvia​les: Viar, Huéznar y Retortillo, que canalizan las escorrentías de sus cuencas hacia el curso del Guadalqui​vir.

      La abundancia de materiales calizos permite la existencia de recursos hidrogeológicos a modo de acuífe​ros locales aislados con carácter por lo general confina​do; su alimentación se debe a la infiltración del agua de lluvia o a la escorrentía generada sobre los materiales impermeables. El drenaje, variable en función de la carga, se manifiesta a través de surgencias que, en el caso del acuífero Guadalcanal-San Nicolás del Puerto, ali​vian caudales superiores a 100 l/seg.

La zona en cuestión aparece pues, gracias a sus caracterís​ticas físicas y a la escasa demanda interna, como excedentaria de recursos hídricos, actuando como área manantial de estos hacia la periferia meridional para su uso agrícola y urbano. La calidad de las aguas se halla sólo mermada por la inadecuación de los métodos de eliminación de vertidos y residuos urbanos; la crecien​te puesta en valor de este recurso vital aconsejan un aumento en la eficacia de la regulación, la corrección de déficits y el mantenimiento de los factores que propician su cantidad y calidad.

1.7. FLORA, VEGETACIÓN Y FAUNA
      El tratamiento uniforme de la mayor parte de la vegetación en el Parque Natural y la relativa escasez de aprove​chamientos agrícolas bien pudiera llevar a una interpre​tación del paisaje basado en la monotonía vegetal; lejos de este supuesto, la dimen​sión y diferentes exposiciones del relieve y la gran variedad de soportes edáficos dan lugar a un extenso panorama de series de vegetación potenciales corológicamente integradas en la provincia Luso-Extremadurense, así como a una multiplicidad de asociaciones derivadas en función de su manejo.

      Contemplada la vegetación dentro del gran grupo mediterrá​neo, las elevadas precipitaciones e influencia oceánica permiten la presencia de un elevado número de taxones atlánticos y conti​nentales; las principales series de vegetación están tituladas por quercíneas esclerófilas de hoja perenne manifesta​das en las siguien​tes formacio​nes climácicas:

- 
Encinares mesomediterráneos luso-extremadurenses tanto silicícolas como calcícolas dominan en las exposi​ciones de solana.

- 
Alcornocales mesomediterráneos luso-extremadurenses se reparten los más fértiles suelos y las estaciones más húme​das tanto sobre rocas silíceas como sobre calizas descarbo​natadas. Su extensión puede ser interpretada en muchos casos por el favorecimiento de su presencia en detrimento de la encina.

- 
Los quejigales ocupan una menor extensión, persis​tiendo viejos rodales en los que es difícil distin​guir entre el taxón original y sus hibridaciones con otras quercíneas.

- 
Menor aún es la representación de la serie supra​medite​rránea del melojo, limitándose a las cumbres umbrías de algunas sierras.

      La mayor parte del territorio conserva el arbolado de estas especies titulares, pero su porte, densidad y cortejo florístico se hallan profundamente alterados en función de las técnicas de manejo de la vegetación para su diferente aprovechamiento, desa​rrollando comunidades desprovistas de casi toda manifestación arbustiva.

La evolución de la vegetación espontánea de la mano del hombre determina un panorama bastante alejado del óptimo climáci​co; las situaciones existentes han supuesto una modifica​ción de la estructu​ra, composición y distri​bución de los óptimos apuntados en función de la orienta​ción productiva dada a cada unidad; podemos hablar en líneas generales de:

- 
una ausencia de formaciones en estado clímax y de escasas manifestaciones de matorral de orla o noble;

- 
un dominio generalizado de formaciones ahueca​das de monte alto de encinar/alcornocal en el que los estratos inferio​res de vegetación se limitan a herbáceas y a matorral helió​filo y donde la ausencia de regeneración constituye el nexo de unión y el principal problema de con​servación;

- 
contados reductos de quercíneas marcescentes o caduci​fo​lias de escaso aprovechamiento frutal para el ganado;

- 
introducción puntual o localmente masiva de especies alóc​tonas más o menos naturalizadas, algunas de ellas de clara gestión agrícola;

- 
expansión creciente del matorral heliófilo sobre antiguas comunidades de herbáceas mante​nidas artifi​cialmente.

La fisonomía de monte hueco o dehesa, representativa del paisaje natural y económico del Parque Natural, surge como resul​tado de una adaptación a la adversidad impuesta por el medio para el aprovecha​miento agrícola, propiciando un aprovechamiento simul​táneo en el espacio de unos recursos agrarios débiles. La puesta en explotación de los recur​sos pastorales, frutales, fores​tales, cinegéticos y en menor medida agrícolas se logra mediante una tala selec​tiva y ordenada de pies arbóreos a fin de conseguir un equilibrio entre el vuelo del arbolado y la superfi​cie de pastizal. Actualmente, este sistema manifiesta problemas derivados de la vejez del arbolado, la pérdida de recur​sos pasta​bles y ausencia de regeneración, que tienen su origen en la coyuntura económica actual y local.

La utilización del bosque esclerófilo ha tenido como contra​partida la alteración de la estructura de éste y, particu​larmente, la eliminación del cortejo arbustivo en aras de reducir la compe​tencia interespecífica frente al arbolado y pastizal. Desplazadas de las dehesas, las manifestaciones homogéneas de matorral de orla o noble (madroñales, coscojares, y en menor medida acebucha​res, lentiscares, enebrales y retamares) han soportado una gestión relacionada con la explotación de sus recursos energéti​cos y palatables; la adición de la ocasional concurrencia del fuego ha comprometido aún más su perma​nencia, de tal modo que tales formacio​nes se presentan escasamente en la actualidad. Dados su gran valor ecoló​gico en la regeneración de comunidades clímax y su papel vital en las biocenosis, su protección debe ser prioriza​da frente a otras opciones de indudable interés pero sufi​cientemente representadas. La composición y estructu​ra de las distintas comunidades englobadas genéricamente bajo el nombre de "matorral noble" participan de una diferenciación determinada por la asociación potencial a la que complementan o sustituyen, desta​cando por su valor biogeográ​fico las incluidas en la facia​ción de alcornocal mesomediterráneo sobre calizas duras.

Otras etapas de matorral de menor categoría ecológi​ca y equivalentes a la fase heliófila de la regresión vegetal están ampliamente representadas y en expansión, ya en formaciones homo​géneas (fundamentalmente jarales y en menor medida tomillares y brezales) tras la elimina​ción de la cubierta original, ya coloni​zando el monte hueco en situaciones de abandono del uso ganadero; si bien conservan un cierto interés en virtud de su valor florís​tico, de su aptitud cinegética y de otros aprove​chamientos comple​mentarios, su extensión, implicación en incendios y escasa rentabilidad ecológi​ca/económica lo hacen susceptible de una sustitución progresiva y caute​losa hacia las comunidades que fosilizan en su natural dinámica, debiendo priorizarse tal cambio allí donde no cumplen labores de fijación del suelo o dificultan el aprovechamiento y regeneración de la dehesa.

      Bosques artificiales de castaños en las umbrías del macizo central, algunas plantaciones de eucaliptos y pino piñonero, y restos de olivar constituyen el resto de vegetación arbórea de naturaleza antrópica. En último lugar, series edafófilas consti​tuidas por especies higrófilas de hoja caduca en el estrato arbó​reo (alisos, chopos, fresnos, sauces, álamos, higueras y almeces principalmente) y sus correspondientes cortejos arbusti​vos -trepadoras principalmente- se manifiestan en la generalidad de cursos de agua, viéndose sustituidos bajo determinadas circuns​tancias edáficas, bioclimáticas y topográficas por alamedas, adelfares y tamujares.

      Especialmente variada y abundante es la fauna presente, es​tando representada la mayor parte del elenco mediterráneo: la  dis​minución de los grandes predadores (águila imperial y real, lince o lobo) y el mantenimiento de pequeños y medianos predado​res terrestres y alados ha tenido como contrapartida el avance y crecimiento de otros competidores de menor tamaño y variada alimentación (principalmente zorros, milanos y meloncillos) en un balance general que no parece haber redundado significativa​mente en el estado actual de las poblaciones de vertebrados de dieta vegetal, contrariamente al papel ambiguo que han protagoni​zado la actividad cinegética y la evolución degenerativa en las dehesas; jabalí y paloma torcaz destacan por su espectacu​lar crecimiento toda vez que se benefician de los excedentes alimenti​cios antes aprovechados por la ganadería; el ciervo ha visto muy mermadas sus poblaciones ante la presión cinegética fuera de determinados cotos donde se ha favorecido y donde suele presentar problemas derivados del exceso de densidad y consangui​nidad; especial preocupación reviste la acusada disminución de las poblaciones de conejo -a través de los sucesivos episodios de mixomatosis y más recientemente de neumonía vírica-, componen​te fundamental en la dieta de la mayoría de predadores y sustento de numerosas explotaciones cinegéticas. Las zonas húmedas garan​tizan una gran riqueza ictícola (la trucha común, la arco-iris y diversos ciprínidos sustentan una importante actividad deporti​va) y herpetológica, y los embalses artificiales contribu​yen a la expansión de acuáticas y al manteni​miento de especies amenaza​das como la cigüeña negra o la nutria.

Respecto al panorama general a nivel mediterráneo y en términos relativos, las tendencias desequilibradoras de las biocenosis han tenido un menor impacto en este sector de Sª Morena, donde la conservación en buen estado general de los bioto​pos ha permitido el manteni​miento -e incluso crecimiento- de unas poblaciones abundantes y diversas de especies bioindica​doras de la calidad ecoló​gica hoy amenazadas en distinto grado. No sólo por su valor local sino por la importancia estraté​gica de esta localización en el mantenimiento de la biodiversidad medi​terránea, la conservación de hábitats y especies silvestres es uno de los principales retos de la protec​ción de este espacio, por cuanto se ha de compatibilizar con el uso del espacio y el desarrollo de sus pobladores.

1.8. SOCIO-ECONOMÍA
      Las únicas manifestaciones agrícolas están vincula​das al régimen de autoabastecimiento propio de un espacio serrano, limi​tándose a huertas ribereñas, olivares y viñedo sobre calizas y al castaño en tratamiento fores​tal. El resto del espacio ha mantenido un aprovechamiento eminentemente ganadero, vinculado a las dehesas de quercíneas, que permitían además de una cierta explota​ción maderera de autoconsumo, el descorche como principal ingreso complementario.

      Su difícil integración en una economía agraria que tiende a aumentar la productividad, a lo que se añade el paulatino efecto de la crisis porcina y el aumento de costes genera el consiguien​te abandono de las dehesas, manifestándose un incremen​to del aprovecha​miento cinegé​tico favorecido por el espectacular aumento del jabalí y la gestión artificial de las poblaciones de grandes herbívoros que amenaza la tradicional organización de este sistema. La importancia de estas superficies de arbolado ahuecado escapa a la mera califica​ción producti​va, por los efectos que sobre el mantenimiento en calidad y cantidad de los macrorre​cursos detenta, pero que debido a su régimen de propiedad estrictamente privado necesita de la rentabilización para su supervivencia. 

Las limitaciones del medio y la accesibilidad a los recursos por aprovechamiento extensivo forman parte, junto a una localiza​ción periférica y en cierto sentido marginal, de las causas prin​cipales barajadas para justificar la baja ocupación histórica de este territo​rio. El proceso de vaciado por emigración ha tenido diversas consecuencias: territorialmente ha creado grandes áreas desiertas, limitando las formas de pobla​miento al modelo de habitat concentrado en unas cabeceras municipales de caracterís​ticas regresivas o de estanca​miento; demográficamente ha envejeci​do la pirámide por edad, manifestado en un descenso de la natalidad, un crecimiento vegetativo negativo y, laboralmente, una merma en la población potencialmente activa y la reduc​ción de la iniciativa empresarial.

La anterior crisis de la minería local, y la actual de la industria alimentaria consolidan un peso priorita​rio de un sector primario basado en una ganadería no exenta de problemas y extendi​da por todo el territorio, concentrándose las escasas industrias y servicios en los municipios con mayor desarrollo demográfico y económico en función de la accesibilidad interna al Parque Natural y externa hacia la capital provincial.

En este sentido, la líneas básicas de intervención han de ir destinadas a:

a) 
frenar el proceso de desertización, mediante el apoyo técnico y financiero para la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, la orde​nación de los recursos y la transformación y comercialización de los productos locales;

b) 
mejorar la accesibilidad viaria y de las comu​nica​ciones en general, tanto interna como exter​namente;

c) 
cubrir un mínimo de dotaciones y servicios para ga​rantizar la calidad de vida y bienes​tar social de los habi​tantes;

líneas que, en todo momento, deben compatibilizarse, en aras de la conservación de los recursos naturales del Parque Natural, con:

1) 
el mantenimiento de ecosistemas, en su variedad y funcio​na​miento y la preservación de su biodi​versi​dad;

2) 
el aprovechamiento ordenado de los recursos, garantizan​do la pervivencia de las especies y biotopos, así como de la producti​vidad de los ecosistemas mediante las oportu​nas medidas de limitación, restauración o mejora.

En resumen, cabe definir pues a la Sª Norte como un área de montaña deprimida económica y demográficamente que, si bien se halla localizada en las cercanías de un foco de desarrollo urbano, se encuentra desarticulada de éste pese a constituir un área manantial de recursos y beneficios sólo valorados en sus aspectos ecológicos más visibles y superficiales.

2. ZONIFICACIÓN
 El artículo 8 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en su apartado b) establece como uno de los contenidos mínimos del Plan Rector de Uso y Gestión la zonificación general de usos y activida​des.

En el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, y en base a la realidad del espacio serrano, la zonificación se ha realizado mediante la delimitación de 14 unidades con similar relación uso/ocupación, las cuales se describen a continuación:

1.  Red de espacios de especial interés. 

2.  Red de espacios sobresalientes.

3.  Matorral mediterráneo noble.

4.  Dehesa.

5.  Bosque de quercíneas matorralizado.

6.  Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería      y sotos de los arroyos.

7.  Bosque de caducifolias.

8.  Repoblaciones forestales.

9.  Olivar.

10. Cultivos extensivos.

11. Cultivos de huerta.

12. Pastizales.

13. Embalses.

14. Superficie sin vegetación.

1. Red de espacios de especial interés.
Engloba aquellos espacios singulares dentro del conjunto del Parque Natural, Riveras del Viar y Huéznar, Cerro del Hierro-Mon​te Negrillo, por sus elementos naturales, que serán objetivos preferen​tes para el estable​cimiento de convenios para usos con fines científicos, interpre​tativos, educativos, etc.

2. Red de espacios sobresalientes.
Incluye una serie de amplios espacios que constitu​yen unidades de interés ambiental geográficamente homogé​neas y clasificados internamente en función de su natura​leza actual. Se han valorado en ellos factores tales como su situación estratégi​ca, singularidad paisajística o su vocación para uso público: Entorno del Rivera de Cala, Entorno del Rivera del Huéznar-Cabeza de Ajo, Sierras Orientales-Rivera de Ciudadeja, Loma del Hamape​ga-Sierra del Agua, Sierra de la Grana-Candelero, Sierra del Pimpollar-Sierra Padrona, Cerro del Calvario y Las Jarillas-Acebuchosa.

Serán objetivos preferentes para el estableci​miento de convenios para usos con fines científicos, interpreta​tivos, educativos, etc.

3. Matorral mediterráneo noble.

Comunidades poliespecíficas de matorral leñoso con porte arborescente, dominio de quercíneas-arbustos fruticosos y práctica ausencia de arbolado, sobre las que se priorizarán labores de defensa contra incendios.

4. Dehesa.
Montes de quercíneas ahuecados para el aprovecha​miento ganadero del estrato herbáceo y donde el matorral es eliminado periódicamente. Las medidas irán encaminadas al mantenimiento del arbolado existente y su oportuna regeneración para obtener la densidad arbórea adecuada para su aprovechamiento integral; dado su importante peso en la economía local, se incentivarán estudios y experiencias sobre su mejora y gestión.

5. Bosque de quercíneas matorralizado.
Antiguas dehesas en las que el abandono y cambio de prioridad de aprovechamiento de ganadero a cinegético han permitido la sustitución del pastizal por un matorral heliófilo. El mantenimiento y mejora de las poblaciones cinegéti​cas en los casos de acotamiento, la prevención de incendios y el aprovecha​miento forestal no madera​ble, constituyen las líneas preferentes en su manejo.

6.
Cursos de agua y vegetación de ribera: bosques galería y sotos de los arroyos.
Enclaves lineales de comunidades higrófilas permanentes depen​dientes de la existencia de agua o humedad edáfica; por su fragilidad y grado de presión antrópica precisan de medidas tendentes a su regeneración, eliminación de impactos y ordenación de su uso público.

7. Los bosques de caducifolias.
Se incluyen aquí, además de puntuales y dispersas manifesta​ciones de quejigal y melojar, las plantaciones naturalizadas de castañar, cuya pervivencia depende de la promoción de sus productos.

8. Las repoblaciones forestales.
Plantaciones de pino y eucalipto con finalidad maderable o protectora de cuencas, cuya gestión recomien​da la defensa contra incendios y la progresiva sustitu​ción por especies climácicas.

9. El olivar.
Cultivo arbóreo tradicional cuya escasa competitividad en el mercado precisa de una especialización de su producción y del fomento de los productos.

10. Cultivos extensivos.
Ruedos, navas y valles han sido puestos en explota​ción agrícola con la finalidad principal de aportar forrajes como complemento al pastizal; su manejo aconseja la optimización de su productividad.

11. Cultivos de huerta.
En creciente abandono por falta de rentabilidad, estas antiguas explotaciones destinadas al autoabastecimiento sólo tienen viabilidad en términos de especialización de los cultivos para facilitar su comercialización. 

12. Pastizales.
Superficies prácticamente deforestadas para la obtención de pastos en diferente estado de matorraliza​ción; por su importancia para la ganadería y la fauna silvestre se debe fomentar su mejora y protección contra el fuego.

13. Embalses.
Las masas de agua artificialmente embalsadas. Al margen de su importancia hidrológica intrínseca, suponen puntos estratégi​cos para la colonización y alimentación de una avifauna acuática antes limitada a remansos y charcas fluviales; esta importancia faunística va unida a una atracción recreativa creciente, por lo que su uso público ha de ser regulado.

14. Superficies sin vegetación.
Se corresponden con terrenos en los que la vegetación espon​tánea ha sido totalmente transformada en función de la presencia o actividad humana. Su evolución irá marcada por los objetivos de conservación y desarrollo del Parque Natural.

A continuación se establecen, para los espacios que se recogen en la cartografía de ordenación (Red de Espacios de Especial Interés y Red de Espacios Sobresalientes) la delimita​ción, características físico-biológicas, problemática, ordena​ción, usos compatibles y usos incompatibles de los mismos.

1. RED DE ESPACIOS DE ESPECIAL INTERÉS
1.1. CERRO DEL HIERRO-MONTE NEGRILLO

Mapa E 1:50.000 Serie L nº 920 - CONSTANTINA

Mapa E 1:10.000 hoja 920 (3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 4.3) 

Delimitación
Por el N. su límite parte del cruce de la carretera Constantina-San Nicolás del Puerto, con el límite municipal entre ambos munici​pios para continuar por este en dirección NE., sigue hacia el Norte por el antiguo trazado del ferrocarril que se dirige a San Nicolás del Puerto y salvando por la izquierda el poblado, y retomando dicha línea férrea hasta pasar las balsas de lavado de mineral, desde donde continúa por el camino que comunica con la Cª S. Nicolás-Las Navas en el km. 18'5 siguiéndo​la hasta el km. 18; toma entonces dirección lineal hasta la casa de Dehesa Angostura y sigue por el camino que hacia el Sureste contacta con el límite municipal entre S. Nicolás y Cons​tantina.

Por el E. sigue este camino en dirección S, pasando por el cortijo El Soldado hasta su conexión con la carrete​ra local de Constantina hasta el cortijo Navalvillar. Continúa por ésta, a lo largo de 1 km., hasta su cruce con el camino al cortijo Robledo Hermoso, sigue por este camino hasta superar el cortijo para tomar otro con dirección, primero N. y después E., hasta un segundo cruce de caminos, en el que lo abandona para tomar otro que en dirección SE. lleva al cortijo de Navalvillar. A partir de aquí toma dirección Noreste hacia la cota próxima de 703 m. y de ésta a la de 675 sobre el Cortijo de Ricolevante, para comunicarse en línea recta con el km. 13 de la carretera Constantina-Las Navas de la Concepción.

Por el S. sigue esta carretera hasta el km. 6'8 donde remonta hacia el O. con un arroyo hasta su nacimiento en el paraje de Valcaliente, donde toma un camino que alcanza el punto kilométrico 3'4 de la carretera Constantina-Navalvi​llar. Desde aquí sigue en dirección NO. por una cerca primero y por un camino después hasta el arroyo de las Truchas, el cual baja en dirección O. hasta el km. 3'8 de la carretera Constantina-San Nicolás del Puerto.

Por el O. sigue esta carretera en dirección N. hasta la divisoria municipal Constantina-San Nicolás del Puerto.

De este espacio queda excluida la superficie ocupada por las instalaciones militares.

Características físico-biológicas
Desde el punto de vista vegetal destaca este espacio por constituir un enclave de singular importancia biogeográfica y bioclimática, desarrollándose comunidades esclerófilas en las que  dominan especies arbóreas marcescentes -quejigo- y caducifo​lias 

-melojo-, acompañadas por otras perennifolias como encina y alcorno​que, constituyendo este último un singular ejemplo de adaptación a suelos básicos; en su cortejo florístico destaca Gyrocaryum oppositi​folium, endemismo del Parque Natural. Destacan así mismo castañares en Monte Negrillo y el bosque de ribera de Aº del Quejigo.

El conjunto de Cerro del Hierro corresponde a un complejo kárstico exhumado de gran interés geomorfológico y paisajístico, recogiéndose todas las formas propias de modelado sobre calizas.

Sobresalen en la fauna asociada especies que aprovechan el roquedo y la dificultad de acceso (cigüeña negra, roquero solita​rio, avión roquero, águila real) aumentando en diversidad en las zonas aledañas de matorral y arbolado con especies típicas del monte mediterráneo.

Problemática
- 
Sobrepastoreo.

- 
Riesgo de incendios.

- 
Daños producidos por visitas incontroladas.

Ordenación
- 
Regulación del uso turístico, deportivo y recreativo.

- 
Conservación de las formaciones geomorfológicas, vegeta​les y su fauna asociada.

- 
Conservación del patrimonio arquitectónico industrial.

- 
Control del pastoreo.

Usos incompatibles
- 
La transformación del uso del suelo.

- 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conser​va​ción de las masas.

- 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

- 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturale​za.

- 
La construcción o instalación de obras relacionadas con la explotación de los recursos vivos, incluyendo dentro de los mismos las instalaciones de primera transformación, in​ver​naderos, establos, piscifactorías e infraestructuras vin​culadas a la explotación, entre otras; quedan excluidas las actuaciones y obras menores ligadas al manejo extensivo de la ganadería.

- 
Las extracciones de arenas y áridos, así como las explo​ta​ciones mineras a cielo abierto y todo tipo de instalacio​nes e infra​estructuras vinculadas al desarrollo de las acti​vidades mineras.

- 
Las construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.

- 
Las obras e instalaciones turístico-recreativas de nueva planta.

- 
Las construcciones y edificaciones públicas permanentes.

- 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a activi​da​des productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

- 
Todo tipo de obras de carácter infraestructural, así como sus instalaciones anejas, temporales o no.

- 
La instalación de soportes de publicidad u otros elemen​tos análogos excepto aquellos de carácter institucional que propor​cionen información sobre el espacio objeto de protec​ción y no supongan deterioro del paisaje o de los valores protegidos.

Usos compatibles
- 
Las adecuaciones naturalísticas y usos didácticos o cien​tífi​cos, que se apoyarán en la rehabilitación de las edifi​caciones existentes, excluyéndose las edificaciones perma​nentes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instalaciones menores, en general desmontables, desti​nadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la natura​leza previstas en un plan o proyecto específico.

- 
Las obras de protección hidrológica debidamente autoriza​das por el organismo competente.

- 
Las cercas, vallados y cerramientos tanto con finalidad cinegética como de protección de los valores del área, de​biendo estar previstos en un plan o proyecto específico.

- 
El aprovechamiento ganadero, que podrá tener limitaciones de carácter espacial o cuantitativo cuando se aprecien sín​tomas de daño sobre las formaciones vegetales objeto de protección.

- 
Senderos u otras infraestructuras menores de finalidad didáctico-recreativas previstos en un plan o proyecto espe​cífico.

1.2. RIVERA DEL HUÉZNAR
Mapa E 1:50.000 serie L nº 920 - CONSTANTINA

Mapa E 1:10.000 hoja 920 (2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 3.4)

Delimitación
Tramo Norte


Situados en la cota 648 m. a la izquierda del km. 11 de la Cª Cazalla-S. Nicolás, traza una línea recta en direc​ción Noreste hasta la confluencia del Aº Cañuelo con la Rª del Huéznar, donde seguirá la margen izquierda de este último hasta el punto de máxima cercanía con el antiguo trazado de ferrocarril; seguirá dicho trazado al Sur hasta el puente que la cruza y continuará en esta margen por el límite de la zona de servidumbre del dominio público hidráulico hasta la confluencia de los términos municipales de Constantina, San Nicolás, Cazalla y Alanís para tomar el límite entre estos dos últimos para cruzar el río y continuar el límite oeste por la carretera primero y por el trazado de ferrocarril hasta el km. 7 (puente ferroviario del Huéznar) donde en línea recta irá a encontrar al Noroeste el Cortijo de las Campanillas y de aquí hasta la cota 648 m. de inicio.

Tramo Sur    

Desde el cruce del ferrocarril Sevilla-Mérida con el Aª del Castillejo cruza el Huéznar para encontrar en dirección Sureste el Cortijo de Labrado Bajo, y sucesivamente el Cortijo Sta. María, el del Zorro y el del Título, y desde este punto al km. 162 del trazado del ferrocarril y éste hacia el Sur servirá de límite hasta la converger con la Rª del Huéznar; continuará hacia el Norte integrando la zona de servidumbre del dominio público hidráulico hasta encon​trarse con el ferrocarril, cuyo trazado seguirá hasta el punto de origen.

Características físico-biológicas
Es la vegetación de ribera el valor mas significativo de este espacio, por cuanto conserva en numerosos tramos la organiza​ción espacial de las distintas comunidades en función de las necesidades hídricas (alisedas, saucedas, olmedas y fresnedas), acompañadas por un denso cortejo arbustivo umbrófilo en el que destacan las especies trepadoras. Dichas comunidades se ven susti​tuidas en tramos más abiertos por tarayales y adelfares.

Asociada aparece toda una fauna característica de aguas frías y de buena calidad, destacando entre otros: nutria, trucha común, cangrejo común, martín pescador y mirlo de agua.

Problemática
-
Daños producidos por la excesiva presión del uso turísti​co y recreativo con sus consecuencias:

* Desechos y vertidos contaminantes.

* Riesgo de incendios.

     * Arranque de plantas.

- 
Vertidos de aguas residuales.

- 
Roturaciones y prácticas agrícolas intensivas.

- 
Captaciones sobredimensionadas de agua.

Ordenación
- 
Restricción y regulación del uso turístico y recreativo.

- 
Depuración de aguas residuales.

- 
Conservación de las formaciones vegetales.

- 
Conservación del patrimonio arquitectónico.

- 
Regulación de la pesca deportiva.

- 
Restricción de captaciones superficiales y de extracción de acuíferos.

Usos incompatibles
- 
La transformación del uso del suelo.

- 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conser​va​ción de las masas.

- 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

- 
Las piscifactorías y similares.

- 
Las instalaciones de primera transformación de productos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

- 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construccio​nes hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

- 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

- 
Cualquier tipo de edificación o construcción industrial.

- 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturale​za.

- 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a activi​da​des productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

- 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemo​ra​tivos.

- 
Extracción de áridos.

- 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegi​dos.

Usos compatibles
- 
La tala de árboles integrada en labores de mantenimiento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competen​te.

- 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explo​tación de los recursos vivos no específicamente prohi​bidos.

- 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalacio​nes con finalidad educativa y formativa apoyadas en la reha​bilita​ción de las edificaciones existentes, excluyéndo​se las edificaciones permanentes de nueva construcción y permi​tiéndose las obras e instalaciones menores, en gene​ral desmontables, destinadas a facilitar la observa​ción, estudio y disfrute de la naturaleza previstas en un plan o proyecto específico.

- 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemente deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

- 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edifica​ciones legales existentes.

- 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recur​sos primarios, entretenimiento de la obra pública o guarde​ría.

1.3. RIVERA DEL VIAR

Mapa E 1:50.000 serie L nº 919 - ALMADÉN DE LA PLATA

Mapa E 1:10.000 hoja 919 (3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 4.3)

Delimita​ción
Desde el punto situado 1 km. aguas abajo de la Presa del Pintado busca la cota 364m del Cerro del Aguardiente, guiándose por el Este hacia la cota 517 m. de la Loma del Aire hasta contactar con la línea eléctrica paralela al conducto subterráneo que lleva a La Ganchosa y cuyo trazado seguirá hasta el punto más cercano al camino que con dirección Este lleva a la Loma de las Calderetas hasta la confluencia con el Aº de Hiel de la Vaca trazar una línea Sur hasta la cota 553 de Usera, cruzando el Aº del Vado Hondo; continuando por la línea de cumbres hasta el Escobalon (>480 m.), se dirigirá en línea recta hacia el Sur hasta el km. 6 de la pista de Cazalla a Almadén de la Plata que continuará por un km. hacia el Sur, punto en que tomará dirección Sureste hasta la cota 419 m. del Collado de la Zamarrona y de aquí al km. 57 de la comarcal 433 que sirve de límite al Parque Natural, siguiendo este al Suroeste y Noroeste y después la pista de Almadén hasta su cruce con la que comunica Almadén con Cazalla; desde este cruce toma sentido  Noroeste hasta la cota 362 m. de la Loma de los Castillejos y al Norte a la de 482 m. de la Loma de las Gateras cuyo camino por la divisoria de aguas dejará para continuar por hacia el Norte por la línea de alta tensión de 132 kv; línea que dejará para seguir en dirección Norte en la torreta del Cortijo de Faustino y empalmar con la próxima torreta que conduce 66 kv siguiéndola primero hacia el Oeste y luego hacia el Norte hasta su cruce con el camino que desde la Cª Cazalla-El Real de la Jara lleva a Dehesilla Blanca, para cerrar el límite en el punto de comienzo a través de una línea recta.

Características físico-biológicas
Constituye una sólida unidad topográfica y paisajís​tica basada en su origen tectónico; de un acusado encajonamiento en el sector septentrional donde sólo una singular vegetación rupícola puede desarrollarse entre la alta densidad de buitreras, se pasa a un valle abierto que comprende encinares adehesados y bosques de ribera en la confluencia con arroyos tributarios; como tercera unidad aparece el escarpe oriental del valle, donde se desarrolla la mayor manifesta​ción de matorral noble del Parque Natural y donde se asienta una elevada población de rapaces y encuentran refugio gran cantidad de carnívoros.

Problemática
- 
La relacionada con el uso turístico y recreativo incon​trolado. 

Ordenación
- 
Restricción y regulación del uso turístico y recreativo.

- 
Depuración de aguas residuales.

- 
Protección de las formaciones vegetales y de la fauna aso​ciada.

- 
Protección de la colonia de buitre leonado.

- 
Conservación del patrimonio arquitectónico.

- 
Regulación de la pesca deportiva.

Usos incompatibles
- 
La transformación del uso del suelo.

- 
La tala de árboles no relacionada con el manejo y conser​va​ción de las masas.

- 
Las obras de aterrazamiento, desmonte y relleno.

- 
Las piscifactorías y similares.

- 
Las instalaciones de primera transformación de producto​s agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderos, salvo las tradicionales o ya existentes.

- 
Las instalaciones deportivas en medio rural, parques de atracciones, los campamentos de turismo y las construccio​nes hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

- 
Construcciones y edificaciones públicas singulares.

- 
Cualquier tipo de edificación o construcción industrial.

- 
Los vertederos de residuos sólidos de cualquier naturale​za.

- 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a activida​des productivas directas, o de servicio público, o  las de guardería.

- 
Instalaciones publicitarias, imágenes o símbolos conmemo​ra​tivos.

- 
Extracción de áridos.

- 
En general cualquier actividad generadora de vertidos que puedan suponer una degradación de la calidad de las aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces protegi​dos.

Usos compatibles
- 
La tala de árboles integrada en labores de mantenimiento y conservación y debidamente autorizada por el organismo competen​te.

- 
Las actuaciones y edificaciones relacionadas con la explo​tación de los recursos vivos no específicamente prohi​bidos.

- 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas, los parques rurales y albergues sociales, así como instalacio​nes con finalidad educativa y formativa apoyadas en la reha​bilita​ción de las edificaciones existentes, excluyéndo​se las edificaciones permanentes de nueva construcción y permi​tiéndose las obras e instalaciones menores, en gene​ral desmontables, destinadas a facilitar la observa​ción, estudio y disfrute de la naturaleza previstas en un plan o proyecto específico.

- 
Las infraestructuras territoriales que ineludiblemente deban localizarse en estos espacios, según lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

- 
Las instalaciones no permanentes de restauración y los usos turístico-recreativos y residenciales sobre edifica​ciones legales existentes.

- 
La vivienda familiar ligada a la explotación de los recur​sos primarios, entretenimiento de la obra pública o guarde​ría.

2. RED DE ESPACIOS SOBRESALIENTES
     Incluye amplios espacios que forman unidades de interés am​biental geográficamente homogéneas en función de su naturaleza actual y serán objetivos preferen​tes para el estable​cimien​to de convenios para usos con fines científicos, interpre​tativos, educativos, etc.

Incluye una serie de amplios espacios que constitu​yen unida​des de interés ambiental geográficamente homogé​neas y clasifica​dos internamente en función de su natura​leza actual. Se han valo​rado en ellos factores tales como su situación estratégi​ca, singularidad paisajística o su vocación para uso público: Entorno del Rivera de Cala, Entorno del Rivera del Huéznar-Cabeza de Ajo, Sierras Orientales-Rivera de Ciudadeja, Loma del Hamape​ga-Sierra del Agua, Sierra de la Grana-Candelero, Sierra del Pimpollar-Sierra Padrona, Cerro del Calvario y Las Jarillas-Acebuchosa.

Usos incompatibles
- 
La tala de árboles que implique transformación del uso forestal del suelo.

- 
Las construcciones y edificaciones industriales excepto las de almacén de productos asociados a las actividades agrarias o similares.

- 
Los vertederos de cualquier tipo en cauces, barrancos y sus cercanías.

- 
Los parques de atracciones.

- 
Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a activi​da​des productivas directas, o de servicio público, o las de guardería.

- 
Instalaciones publicitarias y símbolos e imágenes conme​mora​tivas.

Usos compatibles
- 
La tala de árboles y demás actuaciones forestales inte​gradas en las labores de mantenimiento debidamente autori​zadas por el organismo competente. 

- 
Las actividades, instalaciones y construcciones relacio​nadas con la explotación de los recursos vivos. 

- 
Las actuaciones relacionadas con la explotaciones de re​cursos mineros, en cuanto no contradigan lo especificado en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 

- 
Las adecuaciones naturalísticas y recreativas y parques rurales apoyadas en la rehabilitación de las edificaciones existentes, excluyéndose las edificaciones permanentes de nueva construcción y permitiéndose las obras e instala​ciones menores, en general desmontables, destinadas a faci​litar la observación, estudio y disfrute de la natura​leza previstas en un plan o proyecto específico.

- 
Los campamentos de turismo, albergues sociales e instala​cio​nes deportivas aisladas siempre que no afecten a una su​perficie superior al 5% de cada uno de los espacios de la red de espacios  sobresaliente; no implique alteración de la cobertura arbórea o de la topografía originaria y no restrinja el disfrute público del resto del espacio.

- 
La construcción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turísticos, recreativos y residenciales en edificacio​nes legales existentes previo cumplimiento de la normativa urbanísti​ca.

- 
Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explota​ción de los recursos agrarios, al entretenimiento de obras públicas y la guardería de complejos situados en medio rural.

- 
Las actuaciones de carácter infraestructural que inevita​ble​mente deban localizarse en estos espacios (viarias, ener​géticas, hidráulicas, de saneamiento o abastecimiento o vinculadas al sistema general de telecomunicaciones) según lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

2.1. ENTORNO DEL RIVERA DEL HUÉZNAR-CABEZA DE AJO
Mapa E 1:50.000 nº 920.

Delimitación
Por el N. por una línea recta desde el vértice "Gamo​nosa" (710 m.) al punto más alto (671 m.) próximo a la carretera de Alanís a San Nicolás.

Por el E. del punto anterior a la confluencia de la Rivera de Hueznar con el Arroyo del Pozuelo para ir en línea recta hacia la Loma de la Barraquilla (705 m.) pasando por los cerros intermedios de cotas 663 m. y 688 m. y otros dos superiores a 740 m. Prosigue por el pico Acebuche (759 m.) hasta el cerro de cota superior a 540 m. situado entre los Arroyos del Palo y de las Truchas. Vuelve a tomar una línea recta hasta un cerro de cota superior a 520 m. junto al punto 63.600 de la C.C. 432. De aquí en línea recta hacia el cerro de cota 697 m., de éste en línea recta Sureste hasta el km. 5 de la pista que lleva desde Constantina al Cortijo de Campoallá, adonde llegará y girará al Sur en busca del cerro de Malpicas (547 m.) y de la Parrilla (437 m.). Atraviesa el cruce de la carretera de El Pedroso a Cazalla con la que va a Lora del Río. Sigue por esta carretera y después de atravesar el Arroyo de la Villa, en el km. 8 vuelve a tomar la dirección S. hasta el límite del Parque Natural a la altura de la Casa Masía, siguiéndolo como límite Sur hasta su cruce con la Cª que desde la Loma de los Carboneros se dirige a El Pedroso en su contacto con el Aº de Naval Fresno del Corchuelo. De este punto se sigue en línea recta y dirección NE a la casa de la Pelagía y al km. 13 de la carretera de Constantina El Pedroso. A partir del cruce de la carretera que va a Fca. de El Pedroso se continúa remontando la línea de cumbres hasta el pico de cota 602 m. en el paraje Romeral. Ahora se toma la dirección N. atravesando el Arroyo de S. Pedro, el punto kilométrico 8 de la carretera de Cazalla a Fca. de El Pedroso, hasta llegar al cerro de cota 513 m. Una vez en este punto se toma la dirección NE. hasta el cerro de cota 573 m. próximo al km. 57'5 de la carretera de Cazalla a Constantina. Continúa la misma dirección que, atravesando el Arroyo de Castillejo, llega al cerro de cota 543 m. junto al paraje de los Membrillos, para atravesar la vía férrea antes mencionada y llegar al cerro de cota 699 m. De este punto va en línea recta y dirección N.-NO. hacia el Pico de Zarzales (678 m.) y de este al vértice Gamonosa que es el punto de partida por el N.

Características físico-biológicas del Entorno del Rivera del Huéznar
Recoge este espacio el tramo central y meridional del curso del Huéznar excluidos de la Red de espacios de especial interés. Aquí la vegetación de ribera, si bien constituye el valor más significativo de este espacio, sólo conserva formaciones en galería de manera puntual, dominando los tarayales y adelfares más propios de valles con mayor presión antrópica y pérdida de factores microclimáticos.

Asociada aparece toda una fauna característica de aguas frías y de buena calidad, destacando la nutria, la trucha común y el martín pescador. 

Problemática
- 
Vertidos de aguas residuales.

- 
Roturaciones y prácticas agrícolas intensivas.

- 
Uso turístico no regulado.

Características físico-biológicas de Cabeza de Ajo
Bosques y dehesas de alcornoque de alta densidad de arbolado y con matorral típico de sustitución en los que aparecen encinas y pequeños rodales de castaños. La fauna asociada es la típica de este tipo de formaciones vegetales.

Los usos principales son los ganaderos y cinegéticos.

Problemática
Escasa regeneración del arbolado y riesgo de incendios.

2.2. ENTORNO DEL RIVERA DE CALA
Mapa E 1:50.000 nº 919.

Delimitación
Desde la convergencia de la Rª de Cala con el límite municipal de Almadén de la Plata con El Real de la Jara parte una línea recta de dirección SE. hasta el km. 1 de la carretera Almadén-Sta. Olalla del Cala, constituyendo ésta el límite S. hasta el km 2.6 donde empalma con el límite del Parque Natural, que servirá en su trazado hasta el punto de origen como límite Oeste.

Características físico-biológicas
Restos puntuales de bosques galería y dominio de adelfares, tarayales y tamujares flanqueando una aguas de especial importan​cia para la conservación de la nutria, que tiene en este enclave una singular representación.

Problemática
 La relacionada con el uso turístico y recreativo incontro​lado y la alteración de los sotos ribereños.

2.3. SIERRAS ORIENTALES Y RIVERA DE CIUDADEJA
Mapas E 1:50.000 Hojas 899,900,920,921,942.

Delimitación
Constituyen los límites de este espacio los propios del Parque Natural en el Norte, Este y Sur desde su inter​sección por una línea que, constituyendo su límite Oeste parte del km. 9.5 de la Cª Constantina-La Puebla de los Infantes en dirección Norte hacia la Casa del Alcornocal, y por diversos caminos  pasa por los parajes de Dehesa Gilda, Cerro Colorado hasta el Aº del Hornillo. Se remonta este arroyo hasta las proximidades de la Casa Romero; en este punto toma dirección E. por diversos caminos que pasan por los parajes de Hermanillas, Cerro de la Vibora, hasta llegar al Cortijo de la Parrilla, de Eras Nuevas y Aº de Galleguillos. Se remonta este arroyo, que en su confluencia con el del Convento y Lorito sigue por el primero que después se denomina de la Zaureña. En el paraje de Majadas Viejas, próximo a este arroyo toma dirección O. hacia el pico Saureña (687 m.), atraviesa la carretera que lleva a S. Nicolás del Puerto hasta encontrar un arroyo que llega al límite del término con Constan​tina y que es afluente del Chorreros. Se remonta éste y su afluente de las Nuevas Naranjas hasta su cruce con la carretera a Las Navas de la Concepción próximo al Cortijo de los Caños. Se continúa por esta carretera hasta el km. 11.5 y en dirección NO. sigue por un camino dejando a la derecha la Loma de Salomón y el Cortijo del Encinar hasta la altura de la Casa de San Ambrosio; de aquí en dirección N. al Cerro Florencio (734 m.) y hacia el E. en línea recta para alcanzar el camino que lleva al Aº de Fuente Juana. Remonta su curso hacia el N. hasta encontrar un afluente de su margen derecha por el que sigue hasta su nacimien​to, para enlazar con el camino que vadeando la cota de la Quiruela (738 m.) llega a la carretera comarcal 421 en el km. 42.3, desde donde sigue hacia el E. el límite del Parque Natural.

Características físico-biológicas
Conjunto serrano de topografía accidentada sobre materiales paleozóicos en el que dominan las formaciones vegetales de enci​nar/alcornocal en tratamiento adehesado cuya composición florísti​ca típicamente mediterránea se ve ampliada localmente por la adición de especies caducifolias propias de climas más conti​nen​tales (quejigo) o de sotos fluviales mantenedores de estructu​ras en galería. La escasa presión humana y el buen estado general de los biotopos ha permitido el mantenimiento de comunidades fau​nísticas silvestres de singular importancia a nivel regional entre las que abundan especies raras y de interés especial (rapa​ces y carnívoros de mediano tamaño) y destacan el buitre negro y el lince ibérico.

En función de las unidades internas predominan los usos ganaderos y cinegéticos.

Problemática
Participa, como el resto del Parque Natural, de la problemá​tica derivada de la crisis de la dehesa: fosilización del arbola​do, sobrepastoreo e invasión de matorral subserial.

2.4. LOMA DEL HAMAPEGA Y SIERRA DEL AGUA
Mapa E 1:50.000 Hoja 899.

Delimitación
Su límite Norte parte desde un punto del camino que baja del Arroyo de los Molinos, situado a 500 metros de este curso de agua, siguiendo unos 400 metros hacia el Este hacia la cerca de piedras que separa, por la linde de cumbres, las explotaciones de solana de las de umbría.

Por el Este su límite sigue esta cerca de piedras hacia el Sureste hasta enlazar en línea recta hacia el Este desde el cerro de 780 metros, en el extremo de Sierra del Agua, con el punto donde se bifurca el camino procedente de la carretera Guadalca​nal-Alanís. Prosigue el límite hacia el Sureste por la separación del matorral con los olivares, enlazando con la carretera del Repetidor de TV, la cual sigue por espacio de unos 1.000 metros hasta que el trazado de la carretera se infexiona hacia el Oeste. Continua desde aquí por la línea de cumbres hacia el Sureste hasta la zona más meridional de la umbría de los Olivares en torno a la cota de 860 metros, pasando en línea recta hacia el Este por el cerro de 800 metros hasta enlazar al Rivera de Benalíjar a 700 metros del cruce de Guadalcanal-Alanís, sigue el curso de este río en dirección Sur hasta enlazar con la línea de ferrocarril, en el vado que hace aproximándose a la vía férrea.

Por el Oeste sigue la vía del tren hasta alcanzar el camino paralelo que lleva a Guadalcanal, el cual sigue hasta enlazar con la curva de 620 metros una vez cruzado el Arroyo Cuberos, siguiendo esta curva de nivel hasta su segundo cruce con el camino que lleva al Arroyo de los Molinos el cual sigue hacia el Norte hasta unos 500 metros antes de llegar a este arroyo.

Características físico-biológicas
Relieve residual por erosión diferencial de materiales cali​zos sobre los más débiles del entorno (materiales pizarro​sos), generando fuertes pendientes que aceleran la pérdida de suelos.

Si bien la cobertura vegetal la constituye mayoritariamente un matorral pobre en diversidad y de escaso aprovechamiento, es de capital importancia en la precaria estabilidad de los perfiles edáficos. En la fauna asociada al matorral destacan las rapaces y especies de caza mayor, que tienen aquí un refugio de singular importancia en un entorno agrarizado.

Predominan los aprovechamientos de ganadería caprina y cinegéti​cos, persistiendo algunas manchas de olivar en el conjun​to.

Problemática
Derivada de la inadecuación de determinadas prácticas y aprovechamientos para el mantenimiento de la vegetación como agente regulador del riesgo de erosión.

2.5. SIERRA DE LA GRANA-CANDELERO
Mapas E 1:50.000 Hojas 898,919,920,940.

Delimitación
Por el Norte el límite parte de la carretera que lleva de El Real de la Jara al poblado del embalse en el Km. 21'1, siguiendo esta y derivándose por la circunvalación Sur del poblado, dejando a este al Norte; continúa por la carretera que comunica dicha población con Cazalla de la Sierra hasta el Km. 16'1, desde donde tomará el límite del dominio público hidráulico del Embalse del Pintado en su recorrido por la provincia de Sevilla hasta su convergencia en la cola Norte con el límite de la provincia con Badajoz. Sigue este límite hacia el Norte hasta la confluencia del Arroyo que procede del Collado de Majada la Vaca en el término municipal de Fuente del Arco (Badajoz). Sigue por la línea de cumbres en dirección Este pasando por la Loma Larga (588 mts.) hasta confluir con la Rivera de Benalija.

Por el Este a partir de este punto y en dirección sur sigue por la línea de cumbres dejando el Cerro Calderón hasta el Arroyo del Galeón que se desciende hasta su paso por la carretera que viene de Cazalla a la Rivera de Benalija. Se continúa por unos caminos que, en dirección sur, llegan hasta la línea de cumbres definida por el Cerro de la Cruz del Timón (782 mts.) en dirección Sureste. Al cruzar la isohipsa 600 se desciende por un arroyo que es afluente del Arroyo del Valle hasta su cruce con la carre​tera local que comunica la presa con Cazalla de la Sierra. Se prosigue según la carretera en la misma dirección anterior hasta el Km. 3 en que la dirección dominante es, primero Suroeste pasando por los cortijos de la Boquituerta y la Celda hasta el de Alcornoque, y luego se inflexiona hacia el Noroeste por un camino sobre la ladera Sur de la Sierra de La Grana. Se pasa por el cortijo del Obispo hasta un cruce de caminos. Ahora se sigue hacia el Sur por diversos caminos que comunican los parajes y fincas de la Loma de los Asperonales, y Cerro del Romero hasta rebasar el Arroyo de Vado-Hondos. Se continúa ahora en dirección Suroeste por un camino que lleva a la carretera C-421. Se atraviesa para proseguir en la misma dirección por una pista que lleva a la Loma del Chaparro y Casa de Upa, para en su km 6 confluir con el límite del Espacio de Especial Interés de Rivera del Viar.

El siguiente tramo se inicia al Oeste del Espacio anterior​mente citado a partir de la confluencia de la pista del camino al Sur junto al Arroyo de las Gateras con el límite del Parque. No se deja este camino hasta pasar las casas de la Barra y de los Llanos en la Sierra del Molino y confluir con el Arroyo de Gargantafría. Se remonta hasta el primer punto próximo de la carretera comarcal con doble numeración 421 y 435. Ahora se continúa por la carretera hasta pasar bajo el tendido eléctrico que la cruza en las proximidades del Km. 101. Este tendido sirve de límite hasta pasar por el Cortijo Faustino, coincidiendo con el límite del Espacio de Especial Interés de Rivera del Viar. De nuevo otro tendido en dirección Oeste sirve para delimitar el espacio hasta el punto más próximo con el arroyo de Pedregosa una vez pasada la Loma del Tambor definido junto al Cortijo de la Veguilla. De aquí en línea recta pasa el arroyo indicado y el cerro de cota 588 mts. para seguir en la misma dirección a un camino en el paraje de Garbanzo una vez pasado el Arroyo de Juan Asensio. Se continúa por una cerca que bordea los olivares próximos al afluente del Arroyo de Pedregosa. Se desciende por este arroyo para continuar junto al Cortijo de Santa Ana por el tendido eléctrico que en dirección Norte primero y Noroeste después llega hasta la carretera El Real de la Jara-Poblado del Embalse hasta el punto de partida.

Características físico-biológicas
Se incluye la totalidad de la Sierra a excepción de la zona lindante al Viar articulada en la Red de espacios de especial interés.

El sustrato de rocas metamórficas y el encajonamiento de la red hidrográfica determinan acusadas pendientes y calidades de suelo de reducida aptitud agronómica. Dicho soporte es ocupado por manifesta​ciones de formaciones vegetales mediterráneas en diferente grado de conservación, destacando en el dominio genera​lizado de dehesas de alcornoque/encina las manchas de matorral noble.

La extensión del espacio, la reducida accesibilidad de determi​nados enclaves y la baja densidad poblacional permiten, entre otros factores, no sólo la pervivencia de especies de especial interés (grandes rapaces), sino una abundante presencia de las especies típicas del bosque y matorral medite​rráneo, enri​quecidas por los distintos hábitats ribereños, rupícolas y subterráneos.

El aprovechamiento extensivo de los recursos se basa funda​mentalmente en la ganadería ovina/caprina y en las prácticas cine​géticas mayor y menor, teniendo los aprovechamientos silvíco​las (leñas y corcho) un papel secundario.

Problemática
La general de la dehesa, agravada puntualmente por las planta​ciones de especies de crecimiento rápido.

2.6. SIERRA DEL PIMPOLLAR Y PADRONA
Mapas E 1:50.000 Hoja 919.

Delimitación
Por el Norte, límite provincial a partir del Arroyo de la Víbora hasta un cruce de caminos próximo a la cota 721 metros de la Loma de la Usera.

Por el Este comienza en este punto y toma la dirección Sureste siguiendo un camino de herradura hasta el cruce de la carretera local de Real de la Jara a Cazalla de la Sierra por el Pintado, pasando por el paraje de la Breña y Villa Amadora. Con la misma dirección sigue un camino hasta llegar al Arroyo de Juan Asensio. Continúa en dirección Suroeste por otro camino que bordea Sierra Padrona hasta el punto km. 4,1 del camino proceden​te de la carretera, hacia Loma Parda y Contraembalse del Pintado.

El límite Sur queda definido por ese punto de camino.

El Oeste a partir de ese hito y en dirección Noroeste sigue por ese camino hasta un afluente del Arroyo de la Aguilas (p.k. 1,3) al que sigue descendiendo su curso hasta el primer camino en dirección Noroeste, que toma hasta su confluencia en el km. 6 de la carretera local mencionada. Se continúa por esta carretera hasta un camino que sale próximo al p.k. 4,4. Se deja la carretera para proseguir por este camino hasta encontrar el arroyo de la Lobera que llegará al límite provincial y punto de partida.

Características físico-biológicas
Complejo residual granítico de elevadas cotas y acusadas pendientes en las que los procesos erosivos se ven limitados por la densidad de las formaciones vegetales de encinar/alcornocal, acompañadas aquí generalmente por matorral heliófilo de jaras, brezos y aulagas. 

Con un aprovechamiento ganadero limitado al caprino en baja densidad, el aprovechamiento cinegético se constituye como princi​pal uso local, habida cuenta de la excepcionalidad del entorno para el mantenimiento de elevadas poblaciones de especies de caza mayor y menor; destacan entre las protegidas las rapaces y carnívoros de mediano tamaño.

Problemática
Se limita a la regulación cinegética y al extremo cuidado de las actuaciones que puedan implicar la alteración o elimina​ción de la cobertura vegetal como factor limitante de los procesos erosivos.

2.7. CERRO DEL CALVARIO
Mapa E 1:50.000 Hoja 919.

Delimitación
Su límite Norte parte de la carretera Castilblanco de los Arroyos-Almadén de la Plata, 2 kms. antes de llegar a este último, donde la carretera se inflexiona hacia el Este. Sigue dirección Este hasta 0,5 kms. antes del núcleo, desde donde bordea este por el límite del suelo urbano o urbanizable, determinado por el planeamien​to, hasta tomar un camino hacia el Este hasta alcanzar la curva de nivel 480 metros.

El resto de los límites sigue esta isohipsa hasta conectar con la carretera 2 kms. antes de Almadén de la Plata.

Características físico-biológicas
Cerro testigo cuarcítico resaltado por erosión diferencial en el que destacan el carácter esquelético de los suelos, el afloramien​to de rocas y las elevadas pendientes. Las formacio​nes de enci​nar/alcornocal presentan un buen estado de conserva​ción en cuanto a densidad y cobertura en la zona de cumbres, siendo escasas las especies de matorral noble en beneficio de especies heliófilas; tales formaciones se hallan ocupadas por comunidades animales representati​vas de zonas serranas con buen estado general de la vegetación. Destaca el elevado valor paisajístico del conjunto por su volumen y ocupación vegetal natural en los tramos superiores y agrícola en el piedemonte.

Los aprovechamientos se limitan al pastoreo y a la caza menor.

Problemática
Derivada de la frágil estabilidad de laderas.

2.8. LAS JARILLAS-ACEBUCHOSA
Mapas E 1:50.000 Hojas 940,941.

Delimitación
El límite N. parte del Collado de la Zamarrona y de ahí, en línea recta hacia el NE., hasta enlazar con el próximo camino a Casas de Gómez. Desde ahí hacia el N. conecta con una pista forestal por la que sigue un tramo hasta el primer cruce con un camino con dirección N. primero y tras una inflexión dirección E discurre paralelo a un arroyo afluente al Aº Parroso, por el que sigue hasta su afluencia con éste último.

Por el Este toma el curso del Aº Parroso en dirección S. hasta alcanzar la carretera 433 a la altura del km. 62.9, siguiendo su trazado hasta el km. 59.1, donde continúa por el camino que la cruza con dirección O. hasta alcanzar el arroyo afluente del Aº de Mariana, siguiendo su curso y el de éste último, tras su confluencia, en dirección S.

Por el Sur y Oeste sus límites vienen dados por el próximo Espacio de Especial Interés de la Rª del Viar.

Características físico-biológicas
Penillanura de alteración granítica englobada en el batolito de El Pedroso limitada en el Oeste por la aparición de rocas matamórfi​cas asociadas al escarpe oriental de la falla del Viar. La vegetación toma fisonomía de encinar/alcornocal adehesado con amplias zonas de matorral de sustitución e intervenciones forestales de pinar y en menor medida de eucaliptar.

Este espacio constituía uno de los más ricos enclaves cinegéti​cos de Andalucía que, aunque hoy bastante empobre​cido, conserva un alto interés como coto de caza mayor y como refugio de un singular elenco de fauna protegida, en la que destacan rapaces de gran y mediano tamaño.

El aprovechamiento del espacio se basa en la explotación cinegética y en la ganadería ovina/caprina.

Problemática
Derivada de la ausencia de regeneración del arbolado y de la presión cinegética.

3. NORMATIVA

TÍTULO I

NORMAS GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
Sección 1.
De la administración
Artículo 1.
La administración y gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla es competencia de la Agencia de Medio Ambiente  (A.M.A.), a través de su Director-Conservador​.

Artículo 2.  
1. 
En las oficinas de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Dirección Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla y en aquellos otros lugares que obligue la normativa vigente, se dispon​drá de Hojas de Reclama​ciones a disposi​ción del público.

2. 
Asimismo, se promoverá la instalación de buzones de sugeren​cias donde el usuario pueda trasladar sus recomenda​ciones.

Artículo 3.
Los Agentes de Medio Ambiente cumpli​rán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposicio​nes legales aplicables en el ámbito de sus competen​cias.

Sección 2.
De la Junta Rectora
Artículo 4.
La Junta Rectora del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla es un órgano colegiado de participación con la A.M.A. y con funciones de coordinación de las Administraciones Públi​cas y colaboración ciudadana en la conservación del espacio protegido.

Artículo 5.
La Junta Rectora se integra, a efectos adminis​tra​tivos, en la A.M.A. bajo la supervisión del Presi​dente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcional y de organización en el ejercicio de las funciones consultivas y de participación que le son propias.

Artículo 6.
Son funciones de la Junta Rectora las que le son atribuidas por la normativa específica aplicable y por las disposiciones del presente Plan y del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.).

Artículo 7. 
La composición de la Junta Rectora será la que establece el Decreto 11/1990, de 30 de enero.

Artículo 8.
El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Director Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla.

Artículo 9.
La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agilidad de su funcionamiento, se organizará, como mínimo, a través del Pleno, de la Comisión Permanente, y de las Comisiones Técnicas, cuya organización y funcio​nes se establecerán a través del Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 10.
La Junta Rectora elegirá su sede dentro del Parque Natural o en sus inmediaciones, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3.
De la Dirección
Artículo 11.
La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen y de la realización de las actua​ciones ligadas a la conservación y uso público, será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la A.M.A., a cuyo frente se designará un Director-Conser​va​dor.

Artículo 12.
El Director-Conservador formará parte de la Junta Rectora, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo 13.
El Director-Conservador rige la actividad de las áreas funciona​les integradas en la Dirección del Parque Natural y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Actividades.

Artículo 14.
Son funciones específicas del Director-Conserva​dor, entre        otras:

a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conoci​miento del Director Provincial de la A.M.A. cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valo​res naturales del Parque Natural.

b)
Desarrollar los Planes establecidos por la A.M.A. y por la Junta Rectora para la ges​tión del Parque Natural y velar por la ejecu​ción de los diferentes proyectos aprobados en la forma y plazo esta​blecidos.

c)
Poner en conocimiento, asimismo, del Director Provin​cial, los incumplimientos que observe de las condicio​nes impues​tas en las concesiones y autoriza​ciones que afecten al ámbito territo​rial del Parque Natural.

d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encua​drado en la estructura del Parque Natural en el ámbito de sus compe​tencias.

e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.

f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución al Director Provincial de la A.M.A., acerca de las autoriza​ciones que deba otorgar este Organismo en virtud del presente Plan y de las demás dispo​sicio​nes lega​les y reglamen​tarias aplica​bles. 

g)
Emitir informe sobre el terreno cuando alguna norma específica así lo requiera.

h)
Servir de enlace entre la A.M.A. y la Junta Rectora del Parque Natural.

i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cues​tiones le sean planteadas por ésta.

Artículo 15.
El organigrama de la Dirección del Parque Natural se integrará, al menos, por las siguientes áreas fun​cionales:

a) 
Aprovechamiento.

b) 
Equipamiento y Uso Público.

c) 
Conservación, Investigación y Gestión.

d) 
Secretaría. 

Artículo 16.
La A.M.A. dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus funciones y designará de su personal los responsables de las mismas.

Sección 4.
De la Gerencia de Promoción
Artículo 17.
A efectos de la ejecución de los Programas de Fomento, que se elaboren para el Parque Natural y su zona de influencia socioeco​nómica, se crea la Gerencia de Promoción, dentro de la Unidad de la Gerencia Provincial del Instituto de Fomento de Andalucía.

Artículo 18. 
Las funciones específicas de la Gerencia de Promo​ción son, entre otras:

a) 
El estudio y evaluación de los proyectos empresa​riales que favorezcan el desarrollo socioeconómico de las pobla​ciones del Parque Natural y su zona de influencia.

b) 
El análisis y seguimiento general de la situación socioe​conómica del Parque Natural y su zona de in​fluen​cia, a cuyos efectos elaborará un Informe Anual que presentará a la Junta Rectora para su aproba​ción.

c) 
La ejecución de los Programas de Fomento del Parque Natu​ral.

d) 
La propuesta a la Junta Rectora de medidas de coordina​ción de las Administraciones Públicas necesarias para la ejecución de los Programas de Fomen​to.

e) 
La búsqueda y apo​yo en la captación de ayudas externas necesa​rias para el desarrollo de proyectos empresa​riales de interés. 

f) 
Información y asesoramiento sobre la tramitación de autorizaciones, licencias o concesiones que deban otorgar las distintas Consejerías u Organismos de la Junta de Anda​lucía para la ejecución de proyectos empresariales a desa​rrollar en el marco de los Programas de Fomento. A tal efec​to, la Gerencia agilizará la tramitación de estos pro​yectos ante la Junta de Andalucía.

Artículo 19.
Hasta tanto no queden aprobados los correspondientes Progra​mas de Fomento, las funciones de la Gerencia que se refieren a la ejecución de los mismos se entenderán de aplicación a aquellos proyectos empresariales que, previo informe al respecto de la Junta Rectora, se entiendan que favorecen el desarrollo socioeco​nómico del Parque Natural y su zona de influencia sin poner en peligro los valores naturales del espacio.

Sección 5.
De las autorizaciones
Artículo 20.
De forma genérica corresponderá al Director Provin​cial de la A.M.A. de Sevilla la concesión de las distintas autorizacio​nes que se requieran en el ámbito del Parque Natural.

Artículo 21.
La resolución que se dicte deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo 22.
El Director Provin​cial podrá delegar expre​samente la concesión de autorizaciones, en determinadas materias, al Direc​tor-Conserva​dor del Parque Natural.

CAPÍTULO II. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo 23.
1. 
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aproba​ción definiti​va y seguirán vigentes durante el período de cuatro años.

2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.) podrá ser prorroga​do me​diante norma dictada a tal efecto.

3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.

4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.

CAPÍTULO III. NORMAS DE USO PÚBLICO
Sección 1.
De los criterios generales de aplicación
Artículo 24.
La ordenación y regulación del uso público en el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla se ajustará a los siguien​tes criterios mínimos de interven​ción:

a) 
Racionalizar al máximo la utilización de los recursos didácticos del Parque Natural, de acuerdo con la capacidad de cada área. 

b) 
La promoción del uso público del Parque Natural se reali​zará, no sólo a través de las actuaciones de la Adminis​tración, sino que se atende​rán especialmente aque​llas inicia​tivas parti​cu​lares que tengan por objeto fomen​tar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) y a las determina​ciones del presente Plan y cuenten con la aproba​ción de los órganos gestores del Parque Natural.

c) 
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función de los valo​res del Parque Natural, primando aquellas actuacio​nes cuyos efectos redunden en beneficio de la situación socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entor​no, debiendo respetarse los usos tradicionales del Parque Natural que no han incidido negativa​mente en la conser​vación de dicho espacio.

Artículo 25. De los Servicios de Guías
1. 
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamento en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento ordenado del acceso de los visitantes a zonas de interés y el conocimiento de sus características. El conocimiento sobre el Parque Natural del Servicio de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.

2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Guías, de conformidad con la normativa de contratación administra​tiva.

Artículo 26. De los Servicios de Uso Público
1. 
La gestión de los Servicios de Uso Público se fundamenta en el fomento del equipamiento didáctico-turístico-recrea​tivo y la promoción del sector servicios de forma compati​ble con la conser​vación y divulgación de los valores que han motivado la declara​ción del Parque Natural.

2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servicios de Uso Público, de conformidad con la normativa de contratación administrativa.

Sección 2.
De las actividades de uso público
Artículo 27.  

La instalación de campings atenderá a los siguientes criterios:

a) 
Atractivo de la zona y afluencia actual.

b) 
Abarcar diferentes sectores espaciales del Parque Natu​ral.

c) 
Evitar la sobrecarga de plazas de campings de forma que se garantice la conservación del entorno.

d) 
Recoger los ya establecidos o aproba​dos, debiendo cumplir las condiciones mínimas establecidas en el artículo siguiente del presente Plan.  

Artículo 28. 

Las condiciones que deben reunir son las que se enumeran a continuación :

a) 
Tener una superficie mínima de 150 m2/persona.

b) 
Disponer de la infraestructura higiénico-sani​taria que establece la normativa vigente.

c) 
En la autorización de instalación del mismo se prestará espe​cial atención a los siguientes aspec​tos:

i. 
Capacidad máxima de acampada.

ii. 
Gestión de residuos sólidos urbanos.

iii. Vertidos de aguas residuales.

iv. 
Diseño de la instalación: formas, colores, distri​bución espacial, introducción de elemen​tos de gran impacto paisajístico de tipología no tradicional.

v. 
Apertura de nuevos pozos o acondiciona​miento de alguno existente.

vi. 
Instalación de infraestructuras:

     
- 
Líneas eléctricas.


          
- 
Vías de comunica​ción, caminos, carrete-

                 ​ 
ras, senderos.

                -
Aparcamientos.

                - 
Depuradoras.

                - 
Otras infraestructuras.

vii.  Emisión de ruidos y humos.

viii. Iluminación.

ix.   Movimiento de tierras.

x.    Ausencia de restauración ambiental.

xi.   Carteles publicitarios.

xii.  Incendios.

Todos estos aspectos se referirán a los impac​tos que puedan producirse sobre la fauna y la flora, la hidrolo​gía superficial y subterránea, el suelo y el paisaje.

Artículo 29. 
Régimen de acampadas 

1. 
La A.M.A. podrá autorizar, con carácter excep​cional y en casos debidamente justificados por necesida​des de conse​cución de los objetivos de conserva​ción del Parque Natural u otros, la acampada individual o en grupo fuera de los lugares autorizados al efecto.

2. 
En todo caso, será necesaria, además, la autorización del titular de los terrenos. 

3. 
En la autorización se recogerán las condiciones para la reali​zación de la acampada.

Artículo 30. Senderismo peatonal y ecuestre 

1. 
El ejercicio de esta actividad se limitará a terre​nos, caminos o vías de carácter público, así como a las vías pecuarias. 

2. 
La utilización de caminos particulares y el tránsito por las propiedades privadas, precisará de la autorización expresa del pro​pietario.

3. 
La A.M.A. podrá limitar el acceso y sus condi​ciones de manera parcial o total, así como temporalmente, a los terre​nos, caminos o vías de carácter público así como a vías pecuarias, atendiendo a razones de prevención de incen​dios, protec​ción de la vegetación y de la fauna silves​tre, o cual​quier otra causa de índole ecológica, sanidad animal o de mantenimiento de las actividades económicas.

4. 
En la delimitación y señalización de itinerarios estará prohibida la realización de inscripciones o dibujos en los elementos naturales.

Artículo 31. Escalada y espeleología 

1. 
Los miembros federados de asociaciones y clubs depor​ti​vos que desarrollen estas actividades en el interior del Parque Natural, se atendrán a las normas siguientes:

a) 
Deberán portar la correspondiente licencia de la federa​ción respectiva, debiéndola mostrar a requeri​miento de la autoridad.

b) 
La A.M.A. expedirá autoriza​ción anual y renova​ble previa entrega de memo​ria de acti​vidades a reali​zar, o en su defecto se solici​tará autori​zación con al menos 15 días de antelación a la fecha de realización de la actividad.

Dicha solicitud deberá presentarse en las oficinas de la Dirección Provincial de la A.M.A. de Sevilla o del Parque Natural, en la misma se hará constar el número de partici​pantes, fecha y lugar.

c) 
En cualquier caso, se necesitará autoriza​ción expresa del titular de los terrenos para la práctica de dichas activi​dades.

2.
Las personas no federadas que quisieran reali​zar alguna de estas actividades, necesitarán autoriza​ción expresa en cada ocasión, de la A.M.A.

En la práctica de estas actividades no se podrán realizar actos que impliquen deterio​ro o menoscabo del suelo, así como que puedan suponer atentados contra la conserva​ción de los hábitats natura​les o alte​ren el normal desenvolvi​miento de la fauna; lo que podrá ser sancionado a tenor de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 32. Actividades náuticas 

Sin perjuicio de las limitaciones que pueda imponer el Organismo de cuenca correspondiente, las activida​des náuticas podrán ser autorizadas por la A.M.A. siguiendo criterios de conservación que podrán determinarse previamente.

Artículo 33. Actividades aeronáuticas 

La práctica deportiva de vuelo sin motor deberá ser autorizada por la A.M.A. en previsión de colisiones o molestias a la avifauna. 

Artículo 34. Actividades deportivas 

Las competiciones y concentraciones deportivas cuya ubicación afecten al espacio natural deberán ser autorizadas por la A.M.A. que, por razones de conser​vación de la naturaleza o protección de las activi​dades económi​cas, podrá modificar determinados aspectos de las mismas referentes a la localización y recorrido.

Artículo 35. 

La A.M.A. en colaboración con los Ayunta​mientos y otras Administraciones potenciará la creación de zonas recreativas en los municipios del Parque Natu​ral.

Artículo 36. 

La A.M.A. en colaboración con otras Adminis​traciones o con entidades privadas, tenderá a adecuar las áreas recreativas y zonas de acampada autorizadas de su propie​dad con las instalacio​nes higiénico-sanitarias y de control mínimas necesarias.

CAPÍTULO IV. NORMAS DE INVESTIGACIÓN
Artículo 37.
La A.M.A. promoverá y facilitará las labores de investiga​ción en el interior del Parque Natural y su área de influencia.

Artículo 38.
1. 
Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarrolla​rá el contenido propio de sus fines y elaborará un catálogo de investigaciones prioritarias, el cual se difundirá en las Universidades y otros organismos para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.

2. 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante​rior, se consideran materias prioritarias de investi​gación desde el presente Plan las siguientes:

a) 
La inventariación de los recursos y los valores natura​les.

b) 
El manejo tradicional de los recursos naturales.

c) 
La inventariación y estudio del patrimonio cultural.

d) 
La restauración, mantenimiento, regeneración y mejora de las dehesas y de la vegetación ribereña.

e) 
La conservación y, en su caso, recuperación de especies amenazadas.

f) 
La mejora y el manejo de la cabaña ganadera en general y porcina en particular, con atención prefe​rente a las razas autóctonas.
g) 
Los nuevos recursos naturales susceptible de aprovecha​miento sostenido.

h) 
La transformación y los canales de comercializa​ción de los productos.

i) 
El potencial turístico e incidencia socioeconómica.

j) 
Los factores socioeconómicos que condicionan la capaci​dad productiva.

k) 
La conservación y, en su caso, recuperación de las espe​cies cinegéti​cas.

l) 
El control de las especies dañinas para la agricultu​ra, la ganadería y el desarrollo de las actividades económicas de la zona.

m) 
Recursos cinegéticos.

n) 
Residuos tóxicos y peligrosos.

ñ) 
Residuos sólidos y urbanos.

o) 
Red viaria y transporte.

p) 
Incendios forestales, causas y prevención.

q) 
Gestión blanda de residuos, sólidos y líquidos, urbanos e industriales.

Artículo 39. 

La A.M.A. dispondrá dentro del Parque Natural o, en su caso, en la Dirección Provincial de Sevilla, de un fondo documental que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo 40.
1. 
La Comisión Científica será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.

2. 
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones se​rán asumidas por el Director-Conservador. 

Artículo 41.
1. 
Las labores de investigación se abordarán, preferente​mente, en cooperación con entidades públicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los establecidos para el Parque Natural.

2. 
En estos casos, el control y seguimiento de los proyec​tos de investigación serán asumidos por dichas entidades, con indepen​dencia de las decisiones que, en este sentido, pueda adoptar la A.M.A.

Artículo 42.
1. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante​rior, las iniciativas parti​culares en materia de investiga​ción, deberán ser autorizadas por la A.M.A. con notificación a la Junta Rectora. 

2. 
Para obtener la autorización, además de lo establecido en el P.O.R.N., habrá que entregar previamente una memoria en la que se detallen objetivos, material disponible, metodo​logía, plan de trabajo, duración y personal que interviene en el estudio, así como la financiación de los estudios y currículum vitae del Director del Proyecto y demás compo​nentes del equipo investiga​dor.

3. 
Estos documentos se entregarán en la A.M.A. de la Junta de Andalucía que emitirá o no la correspondiente autorización del Proyecto.

4. 
La A.M.A. podrá revocar las autorizaciones referidas en caso de incumplimiento manifiesto de su condicionado.

5. 
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la A.M.A., que lo trasladará a la Junta Rectora, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publi​quen.

Artículo 43.
1. 
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la comparabilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla con relación a la de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elabo​ración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfica, alfanumérica o cualquier otro, inclu​yendo la que se genere en el marco de los proyectos de investiga​ción que se realicen en el Parque Natural.

2. 
La A.M.A. fomentará el conoci​miento y análisis de los valores naturales y medioambientales del Parque Natural, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de visitas de carácter didáctico.


TÍTULO II

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS

NATURA​LES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 44. 

1. 
Las técnicas de repoblación han de ser suficiente​mente respetuosas con el medio sobre el que se opera a corto y largo plazo, en especial -en lo que a manteni​miento del perfil del suelo se refiere- con la conserva​ción de los posibles retazos de bosque o matorral noble mediterráneo.

2. 
Se prohíbe la repoblación por terrazas o cualquiera otra que suponga un impacto tan fuerte sobre el medio como ésta, debiéndo​se utilizar los procedimientos de repoblación por hoyos, banque​tas o fajas.

3. 
Sea cual fuere la técnica utilizada para repoblar se seguirán unos patrones de implantación de vegetación que no distorsionen la belleza y cualidades paisajísticas típicas del entorno natural inmediato. Asimismo, se respetarán los posibles rodales de matorral noble que aparezcan.

Artículo 45. 

1. 
Para la repoblación de montes se emplearán siempre que sea posible especies vegetales autóctonas.

En el caso de que la zona esté ocupada por matorral mediterráneo noble, su transformación en montes de Quercus con matorral, se realizará mediante el manejo de la repoblación natural de los pies arbóreos existentes y regeneración de las matas de Quercus presentes, evitando el daño en el menor grado posible a la vegetación exis​tente.

2. 
En la repoblación de montes se seguirán los crite​rios establecidos por el Plan Forestal Andaluz, en cumplimien​to de la normativa forestal aplicable.

3. 
Se evitarán todas aquellas repoblaciones que signi​fiquen un fuerte impacto paisajístico negativo sobre el territo​rio.

4. 
Toda repoblación forestal ha de ser autorizada por la A.M.A.

Artículo 46. 

Los señalamientos de árboles y arbustos para la corta maderable o extracción completa se condicionarán a la mejora del aprove​chamiento integral del monte. En todo caso se respetarán los árboles y arbustos en los que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) 
Contener nidos de especies protegidas o de otras aves de interés ecológico, aún cuando no hayan sido utilizados recientemente.

b) 
Ser refugios o de uso habitual de especies animales protegidas o constituir un habitat que contribuya signi​ficativamente a la conservación del medio. En todo caso se respetará un entorno sufi​ciente, en el que se limitarán las actua​ciones que puedan alterar el ciclo biológico de estas especies.

c) 
Que sean excepcionales por tener alguna signi​fica​ción cultural o histórica especial, o por su edad, arquitectu​ra vegetal o singularidad botánica, así como el entorno vegetal necesario para su supervivencia.

d) 
Aquellos cuyo apeo o arrastre pueda afectar negati​vamente a las comunidades vegetales circundan​tes.

e) 
Encontrarse en zonas de fuerte pendiente o que contri​buyan manifiestamente a la conservación del medio y la estabili​dad del suelo.

f) 
Aquellos que, por motivos edáficos, de humedad, de locali​zación o cualquier otro no tengan aseguradas su sustitu​ción.

g) 
Constituir elementos esenciales del paisaje. Se tenderá a lograr un paisaje acorde con las caracte​rísti​cas propias de la Sierra Norte.

Artículo 47. 

La extracción de madera de árboles muertos por incendios, por tratamientos abusivos y manejos no adecua​dos o por causas no aclaradas precisará de la autoriza​ción expresa de la A.M.A., de conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

Artículo 48. 

Dentro de los objetivos marcados por el Plan Fores​tal Andaluz, las Administraciones Públicas tenderán a la progresiva restaura​ción forestal de las márgenes de caminos vecinales, vías pecuarias y descansaderos existentes, entre otros, riberas y cauces públicos, así como a minimizar el impacto sobre la vegetación en nuevas actuaciones.

CAPÍTULO II. DE LA DEHESA
Artículo 49. 

Es objeto de estas normas la conservación de los valores naturales, ecológicos, culturales, paisa​jísticos y económicos de la dehesa, de manera que se garantice la continui​dad de este tipo de explotación caracterizadora del Parque Natural a través del aprove​chamiento sostenible de sus recursos y del manteni​miento y oportuna mejora de sus potencialidades económicas.

Artículo 50. 

De conformidad con la Ley Forestal y a fin de garantizar la adecua​ción de usos y aprove​chamientos de los recursos naturales renovables en este tipo de montes, los propietarios podrán presentar Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos de la dehesa siguiendo las instruccio​nes fijadas por la A.M.A., la Consejería de Agricultura y Pesca y, en su caso, por el P.O.R.N.

Artículo 51. 

La aprobación de tales proyectos o planes implicará la sustitu​ción de las autorizaciones por la simple notificación.

Artículo 52. 

En razón a las competencias atribuidas por la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y por las leyes 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres y 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protec​ción, se podrá limitar la carga ganadera cuando se evidencie peligro de pérdida irrecupera​ble de la cubierta vegetal y del suelo en determinadas explota​ciones o parte de ellas.

Artículo 53. 

En las autorizaciones de desbroce se tendrán en cuenta todas aquellas variables y factores que incidan en el riesgo de erosión posterior y en la conservación de los valores objeto de protec​ción, para lo cual habrá de explicitarse el tratamiento previsto y el uso al que va a ir destinada la superficie desbrozada, de tal modo que se asegure la reposición de una cubierta vegetal al suelo y la protección al arbolado y su regeneración.

Artículo 54. 

La autorización de podas de cualquier tipo estará condicio​nada al cumplimiento de la normativa vigente en materia forestal y de conservación de los valores faunís​ticos y paisajísticos, así como por las necesidades de aprovechamiento de los recursos palatables procedentes del árbol.

Artículo 55. 

En toda labor cultural a que se someta el arbolado se deberán extremar las medidas profilácticas consistentes en elimina​ción de ramas muertas, quema de restos de podas y desin​fección de las herra​mientas, para evitar la propaga​ción de enfermedades, aconsejándose, con carácter general, en el tratamien​to de la seca evitar el destoconado y el laboreo de suelo en montes afectados.

Artículo 56. 

La posibilidad de introducción de cultivos destina​dos a la alimentación del ganado estará condicionada a lo especificado en el P.O.R.N.

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo 57. 

Se promoverá la conversión de terrenos de aprovecha​miento cinegético común en aprovechamiento especial. En caso de que no se realice en la forma y plazos que se establezca, podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamen​to de ejecución, para la protec​ción de la riqueza cinegética.

Artículo 58. 

1. 
El levantamiento o instalación de cercas que no sean las ganaderas convencionales permeables a la fauna silvestre, vallados y cerramientos, en el área del Parque Natural, requeri​rá la autoriza​ción de la A.M.A., con independencia de los usos a los que se destinará la finca.

2. 
En lo referente a las autorizaciones sobre cercas, vallados y cerramientos dentro del Parque Natural, se estará a lo preceptuado en los siguientes supuestos:

a) 
El levantamiento e instalación de cercas de uso cinegé​tico en cotos de caza mayor se regirá por la normativa cinegética vigente, para lo que necesi​tará la autorización correspondiente de la A.M.A.

No se autorizará la instalación de obras, dispositi​vos o trampas que permitan la circula​ción de la fauna en un sólo sentido, salvo cuando determinadas causas de equilibrio ecoló​gico o de investigación científica así lo recomienden. Esta autorización tendrá siempre carácter temporal.

b) 
El levantamiento o instalación de cercas, valla​dos o cerramientos que no sean los ganade​ros conven​cio​nales permeables a la fauna sil​vestre, con indepen​dencia del uso a que se destine, requerirá la autorización de la A.M.A.

c) 
La autorización de cerramientos electrificados podrá ser denegada cuando pueda suponer la electro​cución de la fauna en razón de sus dimensiones, intensidad y voltaje.

Artículo 59. 

Se denegará el levantamiento o instalación de cercas, vallados o cerramientos que bien por falta de visibilidad o por altura, suponga con frecuencia alta causa de muerte por choque de especies de aves protegidas, si no conllevan la adopción de medidas efectivas de señalización que impidan el perjuicio a la fauna.

Artículo 60. 

Se potenciará la fusión de cotos que totalicen una superfi​cie superior a la mínima reglamentada bajo un cercado perimetral común, como elemento que tienda a mejorar la gestión cinegética en el Parque Natural.

Artículo 61. 

1. 
La A.M.A. promoverá las activida​des de intercam​bio de animales con objeto de favorecer la renovación genética de la cabaña.

2. 
La A.M.A. podrá exigir a los titulares de cotos con malla cinegética la renova​ción genética de su cabaña cuando se den las circunstan​cias que lo aconsejen.

Artículo 62. 

El titular del coto ha de velar por la sanidad de las especies cinegéticas ubicadas en su propiedad, dar aviso a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía del brote de cualquier enfermedad infecciosa que se detecte y tomar las medidas necesarias para evitar su propagación a otras zonas, para lo que contará con la colaboración técnica y económica, en los supuestos que establezca la normativa vigente, de las Adminis​traciones Públicas.

Artículo 63. 

 La A.M.A. podrá reducir excep​cionalmente los efectivos de una especie dentro del Parque Natural si fuera considerada nociva para el mantenimiento del ecosistema o por causas de interés epidemiológico.

Artículo 64. 

La introducción, traslado y suelta de especies cinegéti​cas vivas, requerirá la autorización expresa de la A.M.A.

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS PISCÍCOLAS Y ASTACÍCOLAS
Artículo 65. 

La utilización de huevos y alevines destinados a repoblación o reproducción en los cursos de agua del Parque Natural ha de contar, además de los correspondientes certificados sanitarios, con previos análisis de viabili​dad y efectos sobre el entorno que garanticen el equili​brio en los ecosistemas ribereños.

Artículo 66. 

1. 
No se autorizará la introducción de especies exóti​cas en cauces fluviales.

2. 
La introducción de especies exóticas en otros supues​tos requerirá la autorización administrativa de la A.M.A.


TÍTULO III

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS

DE ACTUACIÓN
Artículo 67. 
1. 
El P.R.U.G. se desarrollará mediante Programas Básicos de Actuación aprobados por la A.M.A. previo informe de la Junta Rectora.

2. 
Los Programas Básicos de Actuación serán los que a conti​nuación se relacionan:

a) 
Programa de Uso Público

b) 
Programa de Investigación

c) 
Programa de Conservación

d) 
Programa de Aprovechamientos, entre otros:

i.   Forestal

ii.  Cinegético

iii. Ganadero

3. 
Cada uno de estos Programas debe recoger, como mínimo, los siguientes contenidos:

a)
Análisis, diagnóstico de situación y justificación del Programa.

b)
Relación de objetivos.

c)
Descripción de actuaciones.

d)
Medidas de gestión.

e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.

f)
Período de vigencia.

Artículo 68. Previsiones para el Programa de Uso Público
1. 
El Programa de uso público regulará y programará las activida​des para la realización de las funciones cultura​les, educativas y recreativas que en base a los complejos socio‑terri​toriales del Parque Natural pueden organizarse y potenciar​se. 

2. Las directrices básicas a seguir, entre otras son:

a) 
Ordenar las actividades e infraestructuras de uso público en función de las capacidades y potencialida​des del Parque Natural.

b) 
Primar las actividades y actuaciones de uso público que supongan un efecto y rendimiento cultural, económico y social en las poblaciones del Parque Natural y su entorno.

c) 
Fomentar programas y propuestas dirigidas específicamen​te a las poblaciones del Parque Natural y su entorno. 

d) 
Apoyar y promover propuestas educativas que presenten al Parque Natural como escenario donde desarrollar actividades de conocimiento del medio natural.

e) 
Incentivar la creación de una infraestructura básica que posibilite la atención a las necesidades de todas las áreas del sistema de uso público.

f) 
Ofrecer una diversidad en medios, sistemas, metodolo​gías y estrategias interpretativas que puedan captar a sectores diversos de destinatarios.

g) 
Globalizar el sistema, a pesar de la discontinuidad espacial preservando la identidad y originalidad de los recursos.

Artículo 69. Previsiones para el Programa de Investigación
La programación de la investigación desarrollará como mínimo los siguientes contenidos:

a) 
La determinación de los proyectos científicos priorita​rios para las necesidades del Parque Natural, siempre dentro de las líneas de investigación y los criterios establecidos en el presente Plan.

b) 
Las condiciones que deberán cumplir los proyectos de investigación, entre las que se incluirán necesariamente los compromisos en la difusión de los resultados que se obtengan.

c) 
Las normas que regularán el acceso a la red de equipa​mientos e infraestructuras de apoyo a la investigación.

